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•Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e c i b a i a t a m e n t e q u e l o s s e n o r e s Alcaldes y Secretarios 
e j e

 n este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
Piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

W o Ü 2 n T R A C I Ó N Y T a l l e r e s : Calle del Doctor Cas-
273VA? y 6 2 » Madrid-9. Telé fs . : Administración, 
de ofi T a » e r e s , 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
y m | ! 0 1 1 1 3 : De ocho y media de la mañana a dos 

«día de la tarde. Para el públ ico: de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, > un año, 2 . 100 

Suscripciones y venia de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe cor giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios , l ínea o f racción, noventa pesetas. 

L a s l i n e a s s e m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p a e l e n u r t c m 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l t i m b r o . 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m a 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a l as t r e c e h o r a s , todo» 

l o s días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 . o e g u n d a plañía. 

¡MUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

^ e s de convocatoria para proveer, ine
r t e opos ic ión libre, una plaza de 

pyudante de Montes del Servicio F o -
estal de esta C o r p o r a c i ó n . 

£5 r i r n e r a . Objeto de la convocator ia .— 
Ptov - e t ° d e l a P r e s e n t e convocatoria la 
c ión 1 ? -? 0 ' p o r e l procedimiento de oposi-
Mont ' d e u n a P , a z a d e Ayudante de 
Pora S d e l S e r v i c i o Forestal de esta C o r -
T é C n

C l o n : encuadrada en el subgrupo de 
tad a

 1 C O s d e A d m i n i s t r a c i ó n Especial y do-
de D

C ° n e l S u e l d o correspondiente al n ivel 
r i ^ ° ? o r c i o n a l i d a d 8, pagas extraordina-
lum'e r / e n i o s y d e m á s retribuciones o emo-
a ] a

 n °. s Que correspondan con arreglo 

S e / 8 ^ l a c i o n vigente. 
t e s . _ p n d a - Condiciones de los aspiran-
ser4 a tomar parte en la opos ic ión 

a» c C e s a r i o : 
b, e s P a ñ o L 

no e x

 A ^ n e r cumplidos dieciocho a ñ o s y 
ferida d e s e s e n t a ' edades ambas re-
p resent d í a e n q u e anal ice el plazo de 

p a c i ó n de solicitudes, 
tara D

C X C e s o del l ími te s e ñ a l a d o no afec-
f u n c i ó 3 e l i n g r e s o e n e l subgrupo de los 
o t r 0 s

 n a r i o s Que hubiesen, pertenecido a 
c c n ] V d , c n ° l ími te p o d r á compensarse 
^ e n t e ° S , S e r v i c i o s computados anterior-
qu e S e

a . A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , siempre 
í - a c ; c n i b i e s e c o t i z a d o a la Mutua l idad 
ció n ' i d e R e v i s i ó n de la A d m i n i s t r a -

O p ' 
dant e s " J e n p o s e s i ó n del t í t u lo de A y u -
I n 8 e n i e Montes , Peritos de Montes e 

d) p 0 s Técn icos Forestales. 
haber ^ r e c e r de antecedentes penales y 

e) ° , D s e r v a d o buena conducta. 
f ¡ s i c 0 P a decer enfermedad o defecto 
U funéló 6 i m p i d a e l n o r m a l ejercicio de 

c a p a c i ^ ° hallarse incurso en causa de i n -
g l a *ient S e g U n e l a r t í c u l ° 3 6 d e l R e " 
t racir;« T d e Euncionarios de A d m i n i s -

Ter C a l > 

'istarj e r a - Instancias y a d m i s i ó n . — Las 
° P o s i C j l a s S o l i c i t a n d o tomar parte en la 
ra'n m a ° n f 6 n I a s q u e l o s aspirantes debe
l a c j e ""estar que r e ú n e n todas y cada 
segunda a S C o n d i c i o n e s exigidas en la base 
9u e i y que d e b e r á n t a m b i é n declarar 
C a s ° de a s p i r a n t e s se comprometen, en el 
liento o b t e n e r plaza, a prestar el jura
o s ? 7 7

e s * a D l e c i d o por el Real Decreto 
s i dent e d

 4 d e ' u I i o ' s e d i r i 8 i r á n a l P r e " 
r án e t l , J a C o r p o r a c i ó n y se presenta
damente R eg i s t r o General de ésta , debi-
t r e i n t a d - r e m t e S r a d a s , durante el plazo de 
S | 8 u i e n t p l a s hábi les , contados a partir del 

a n U n

 3 6 n q u e a P a r e z c a el ú l t imo de 
Publ¡ car C l ° S d e , a convocatoria, que se 
í r o v > n c i n 6 n E L B P L C T I N O F I C I A L de la 
' & o l e t í n ' ° d e l oportuno extracto en el 

U f l c i a l del Estado". 

Las instancias t a m b i é n p o d r á n presen
tarse en la forma que determina el a r t í cu 
lo 66 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrat ivo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.000 pesetas, s e r á n 
satisfechos por los opositores al presen
tar la instancia y no p o d r á n ser devuel
tos m á s que en caso de no ser admitidos 
a examen por falta de los requisitos exi
gidos para tomar parte en él. 

Terminado el plazo de p re sen t ac ión de 
instancias, la Presidencia de la Corpo
r a c i ó n a p r o b a r á la l ista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos, que 
se h a r á púb l i ca en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia y en el "Bole t ín Ofic ia l 
del Estado" y se rá expuesta en el t a b l ó n 
de edictos de la C o r p o r a c i ó n , c o n c e d i é n 
dose un plazo de quince d ías a efectos 
de reclamaciones. Dichas reclamaciones, 
si las hubiere, s e r án aceptadas o rechaza
das en la r e so luc ión por la que se aprue
ba la lista definit iva, que será hecha pú 
bl ica, asimismo, en la forma indicada. 

Cuarta . Tr ibunal ca l i f icador .—Fl T r i 
bunal calificador de la opos ic ión e s t a rá 
consti tuido en la siguiente forma: 

Presidente: E l de la C o r p o r a c i ó n o un 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n representante del Profeso
rado Oficial del Estado; el Ingeniero Jefe 
del Servicio Forestal de la C o r p o r a c i ó n 
o, en su defecto, un funcionario t écn ico 
en quien delegue: un representante del 
Colegio Profesional de Ayudantes de M o n 
tes, y un representante de la Di recc ión 
General de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

Secretario: E l de la C o r p o r a c i ó n o un 
funcionario del Cuerpo Técn ico de A d 
m i n i s t r a c i ó n General en quien delegue. 

E l Tr ibunal q u e d a r á integrado, a d e m á s , 
por los suplentes respectivos que, s imul
t á n e a m e n t e con los titulares, h a b r á n de 
designarse para el Secretario del T r ibu 
nal y Vocal ías de! mismo no delegables. 

L a des ignac ión de los miembros del 
Tr ibunal se ha rá públ ica en el B O L E T I N 

O F I C I A L de la provincia y en el del Es
tado, así como en el t ab lón de edictos 
de la C o r p o r a c i ó n . 

E l Tr ibunal no podrá constituirse sin 
la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros. 

L a publ icac ión del Tr ibunal se verif i
cará , al menos, un mes antes del comien
zo de ce lebrac ión de las pruebas. 

Quinta . Comienzo y desarrollo de la 
o p o s i c i ó n . — P a r a establecer el orden en 
que h a b r á n de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea- . 
l izar conjuntamente, se ver if icará un sor- ¡ 
teo. J 

La lista, con el n ú m e r o obtenido en el ; 
sorteo por cada opositor se ha r á públ ica 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 

y en el del Estado y será expuesta en 
el t ab lón de edictos de la C o r p o r a c i ó n . 1 

Los ejercicios de la opos ic ión no po
d r á n comenzar hasta transcurridos cua
tro meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el ú l t i m o de los anuncios de la 
convocatoria; quince d ía s antes de co
menzar el primer ejercicio, el Tr ibuna l 
a n u n c i a r á en el B O L E T Í N O F I C I A L de ¡a 

provincia y en el del Estado el día , hora 
y lugar en que h a b r á de tener lugar. 

Los opositores se rán convocados para 
cada ejercicio en l lamamiento ún ico , sal
vo caso de fuerza mayor debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tr ibuna l . 

Sexta. Ejercicios de la opos ic ión . - -Los 
ejercicios de la opos ic ión s e r án los s i 
guientes: 

Pr imer ejercicio. 
a) P r e s e n t a c i ó n ante el Tr ibunal de 

una memoria justificativa, por escrito, de 
los m é r i t o s que, en re lac ión con su fun
c ión técnica , poseen los aspirantes. 

b) Expos ic ión oral ante el Tr ibunal , 
durante un pe r íodo de tiempo m á x i m o de 
quince minutos, contestando durante otros 
quince, t amb ién como m á x i m o , a las pre
guntas que el Tr ibunal formule relacio
nadas con la memoria que hubiesen pre
sentado. 

Segundo ejercicio. 
Cons i s t i r á en el desarrollo, por escrito 

y en el tiempo m á x i m o de tres horas, de 
un tema s e ñ a l a d o por el Tr ibunal de los 
relacionados en el anexo n ú m e r o 1 de esta 
convocatoria. 

Tercer ejercicio. 
Cons i s t i r á en el desarrollo, por escrito 

y en el t iempo m á x i m o de tres horas, de 
un tema s e ñ a l a d o por el Tr ibunal de los 
relacicnadcs en el anexo n ú m e r o 2 de esta 
convocatoria. 

Cuar to ejercicio. 
Cons i s t i rá en el desarrollo, por escrito 

y en c! tiempo m á x i m o de dos horas, de 
un tema seña l ado por el Tr ibunal de los 
relacicnadcs en el anexo n ú m e r o 3 y que 
se refiere a Régimen Loca l . 

Quinto ejercicio. 
Cons i s t i rá en la reso luc ión , por escrito, 

de un caso p rác t i co sobre temas relacio
nados con proyectos, certificaciones y es
tudios t écn icos y que será c o m ú n para 
todos los opositores y con una d u r a c i ó n 
máx ima de cuatro lloras. Los aspirantes 
p o d r á n uti l izar para la p rác t ica de este 
ejercicio todos los materiales de tipo t éc 
nico que consideren oportunos. 

Sép t ima . Calif icación de los ejercicios. 
La calif icación de los ejercicios se efec
tua rá de la forma siguiente: Cada miem
bro del Tr ibunal p o d r á otorgar de cero 
a diez puntos por cada ejercicio. L a cal i 
f icación, que será independiente para ca
da ejercicio, será el cociente resultante 
de d iv id i r el total de puntos obtenidos 
por el n ú m e r o de miembros del T r i b u 
na! que lo hayan juzgado. Se c o n s i d e r a r á 
apto el opositor que obtenga una cal i f i 
cac ión de cinco puntos o superior. 

Los ejercicios segundo, tercero, cuarto 
y quinto se rán eliminatorios y, en su 
consecuencia, el no obtener en cada u n o 
de ellos la p u n t u a c i ó n suficiente indicada 
anteriormente imped i r á el pase al ejer
cicio siguiente. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
h a r á n púb l i cas el mismo día en que se 
acuerden y se rán expuestas en el t a b l ó n 
de edictos de la C o r p o r a c i ó n . 

E l orden de clasif icación definit iva es
t a r á determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Octava. Re lac ión de aprobados, pre
sen t ac ión de documentos y nombramien
tos.—Terminada la cal if icación de los as
pirantes, el Tr ibuna! pub l ica rá la r e l ac ión 
de aprobados por orden de p u n t u a c i ó n , no 
pudiendo rebasar és te el n ú m e r o de plazas 
convocadas, y e levará dicha re lación a la 
Presidencia de la C o r p o r a c i ó n para que 
se formule la correspondiente propuesta 
de nombramiento. A ! mismo tiempo remi
t i rá a dicha Auto r idad , a los exclusivos 
efectos del a r t í cu lo 11,2 de la Reglamen
tac ión General para ingreso en la A d m i 
n i s t r ac ión Públ ica , el acta de la ú l t i m a 
ses ión , en la que h a b r á n de figurar, por 
orden de p u n t u a c i ó n , todos los oposito
res que, habiendo superado todas las prue
bas excediesen del n ú m e r o de plazas con
vocadas. 

Los opositores propuestos p r e s e n t a r á n , 
en la Sec re t a r í a de la C o r p o r a c i ó n , den
tro del plazo de treinta d ías háb i les , a 
partir de la pub l i cac ión de la l ista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la opos ic ión se exigen en la base se
gunda y que son: 

1 . ° Cer t i f icac ión de nacimiento expe
dida por el Registro C i v i l correspondien
te. 

2. ° T í t u l o o testimonio notarial del 
mismo de Ayudante de Montes . Per i to 
de Montes e Ingeniero Técn ico Forestal , 
o el resguardo de pago de los derechos 
de! t í tu lo . Si estos documentos estuvieran 
expedidos d e s p u é s de la fecha en que 
finalizó el plazo de admis ión de instan
cias, d e b e r á n justificar el momento en 
que terminaron sus estudios. 

3. " Cert if icado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de t e r m i n a c i ó n de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Cert if icado de buena conducta, ex
pedido per la Alca ld ía de su residencia, 
referido t a m b i é n a la misma fecha. 

5. ° Dec la rac ión jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. " Cert if icado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibil i te el norma! ejercicio de la fun
c ión. Este certificado debe rá ser expedido 
por la Jefatura Provincia l de Sanidad. 

7. " Quienes tuvieran la cond ic ión de 
funcionarios púb l icos e s t a rán exentos de 
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justificar documentalmente las condic io
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar cer t i f icac ión del Min i s t e r io , 
C o r p o r a c i ó n Loca l u organismo púb l i co 
del que dependan acreditando su condi 
ción y cuantas circunstancias constan en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor, los aspiran
tes propuestos no presentaran su docu
m e n t a c i ó n o no reunieran los requisitos 
exigidos, no p o d r á n ser nombrados y que
d a r á n anuladas todas sus actuaciones, s in 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieran podido incurr i r por falsedad en la 
instancia sol ici tando tomar parte en la 
opos ic ión . E n este caso, l a Presidencia de 
la C o r p o r a c i ó n f o r m u l a r á propuesta a fa
vor de los que, habiendo aprobado los 
ejercicios de la opos i c ión , tuvieran cabida 
en el n ú m e r o de plazas convocadas a con
secuencia de la referida a n u l a c i ó n . 

U n a vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporat ivo, los opositores nombra
dos d e b e r á n tomar poses ión en el plazo 
de treinta d ías háb i les , a contar del s i 
guiente al en que les sea notificado el 
nombramiento; aqué l los que no tomen po
ses ión en el plazo indicado, sin causa jus
tificada, q u e d a r á n en la s i t u a c i ó n de ce
santes. 

Novena. Incidencias. — E l Tr ibuna l 
queda autorizado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos ne
cesarios para el buen orden de la o p o s i 
c ión en todo lo no previsto en estas bases. 

M a d r i d , 27 de febrero de 1979.—El Se
cretario general, José M a r í a A y m a t G o n 
zález . 

Anexo número 1 
1. Formaciones geológicas m á s impor

tantes y su conex ión con las eras geoló
gicas. Divis ión geológica de la provincia . 
Tipos de rocas y t ipo de suelos en re
lac ión con las masas forestales que sus
tentan. 

2. Principales formaciones orográf icas 
de la provincia de M a d r i d . Geomorfo-
logía de las zonas de la Cord i l l e ra C e n 
tral , Centro y S E . Llanos y valles. 

3. Red fluvial provincia l . P é r d i d a s h í -
dricas de los r íos provinciales m á s i m 
portantes. Recursos h íd r i cos . 

4. Ca rac t e r í s t i ca s c l imát icas de la pro
vinc ia de M a d r i d . Influencia de la oro
grafía en el c l ima provincia l . Con tami 
n a c i ó n a tmosfé r i ca en la provincia de M a 
dr id . 

5. Formaciones y asociaciones vegeta
les m á s importantes de la provincia de 
M a d r i d . Principales especies vegetales, es
pecies en peligro. 

6. Fauna de la provincia . Principales 
animales superiores. Poblaciones m á s im
portantes. Principales especies c inegét icas 
y p isc ícolas . 

7. Importancia forestal de la provin
cia de M a d r i d . Principales masas bosco
sas de in te rés e c o n ó m i c o . Reparto de la 
propiedad forestal. Montes de las E n t i 
dades Locales en consorcio con la D i p u 
t ac ión Provincia l de M a d r i d . 

8. Organ izac ión provincia l forestal de
pendiente de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 
His to r i a . Estructura actual y funciona
miento. 

9. Principales riesgos potenciales de 
incendios en la provincia de M a d r i d . M e 
dios de lucha existentes, su o rgan izac ión 
y dependencia. E l fuego forestal como 
f e n ó m e n o biológico y sus efectos eco ló
gicos, sociales y e c o n ó m i c o s . 

10. J a rd ine r í a y paisaje de la provin
cia de Madr id . His to r i a de la j a rd iner ía . 
Jardines c lás icos . L a j a rd ine r í a actual. 
Paisajes naturales sobresalientes de la pro
vincia de M a d r i d , su in t e rés recreativo 
cultural y social . 

Anexo número 2 

1. Viveros productores de plantas or
namentales de empleo en la provincia de 
M a d r i d : Estructura general de la explota
c ión , sistemas de trabajo. . 

2. R e p r o d u c c i ó n sexual. E l proceso de 
g e r m i n a c i ó n y factores que le afectan. 
Inhibidores, estimulantes y destructores. 

3. R e p r o d u c c i ó n por esqueje. P r i n c i 
pios a n a t ó m i c o s y fisiológicos de la pro
pagac ión por esquejes y estacas. C o n d i 
ciones in t r ín secas y ex t r ín secas de repro
d u c c i ó n . Estimulantes q u í m i c o s . Repro
d u c c i ó n bajo niebla. 

4. Riego por a s p e r s i ó n : Relaciones en
tre la planta, el agua y el suelo. P ro 
g ramac ión de riegos. Cá lcu lo de la red 
de riego por a spe r s ión . Automat i smos . 

5. Edafología : Aspecto físico y qu í 
mico del suelo, complejo absorvente. 

6. R e p o b l a c i ó n , exp lo tac ión y conser
vac ión de los montes recreativos. Equipa
miento de las á r e a s de recreo. Determi
nac ión de la capacidad de acogida. 

7. Organ i zac ión de los servicios contra 
incendios: Cometidos de los distintos de
partamentos, parques de bomberos, red 
de comunicaciones. P r e v e n c i ó n de incen
dios forestales, medios aé reos de ext in
c ión . 

8. Anál is is e c o n ó m i c o - f i n a n c i e r o de un 
vivero. Costos directos y costos de es
tructura. Ges t i ón de stocks. Contab i l idad 
anal í t ica de la p r o d u c c i ó n . 

9. Sistemas de plani f icac ión y con
trol de la exp lo t ac ión . Diagramas de Pert 
y Gant. E l factor humano en la empresa, 
d i n á m i c a de grupos, t écn icas de comuni 
cac ión y de legac ión . 

10. Ecología forestal: Interrelacion e s 
bosque - e s t ac ión , evo luc ión del bosque, 
dependencia y modificaciones ambienta
les. 

Anexo n ú m e r o 3 

R E G I M E N L O C A L 

1. L a A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l . Concep
to y evo luc ión en E s p a ñ a . Entidades que 
comprende. R e e s t r u c t u r a c i ó n actual. E n 
tes supraprovinciales p r e a u t o n ó m i c o s . 

2. Organ i zac ión provinc ia l . L a D i p u 
t ac ión Prov inc ia l ; su c o n s t i t u c i ó n y fun
cionamiento. E lecc ión de miembros. Pre
sidencia de la D i p u t a c i ó n : E l Presidente, 
c a r á c t e r y nombramiento. Diputados pro
vinciales, su nombramiento y atr ibucio
nes. 

3. Comisiones informativas de la D i p u 
t ac ión . F o r m a c i ó n . Nombramiento y atr i 
buciones de sus miembros. Clases. 

4. E l personal de la A d m i n i s t r a c i ó n 
Loca l . Los funcionarios y sus clases. N o m 
bramientos y situaciones. Derechos y ob l i 
gaciones. R é g i m e n discipl inar io . 

5. Organ i zac ión y competencia del es
tamento funcionarial . Sec re ta r í a . Interven
ción. Depos i t a r í a . Secciones y Servicios 
Técn icos . 

6. Los bienes de las entidades Loca 
les. Concepto y clasif icación. E l patr imo
nio de las Entidades Locales. A d q u i s i c i ó n 
y ena jenac ión . A d m i n i s t r a c i ó n , deslinde, 
r e iv ind icac ión y defensa de los bienes de 
las Entidades Locales. 

7. Disfrute y aprovechamiento de los 
bienes. Ut i l i zac ión de los bienes de do
min io púb l i co . Concesiones administrat i 
vas. 

8. Servicios de los Entes locales. O b l i 
gaciones m í n i m a s del munic ip io y la pro
v inc ia . L a mun ic ipa l i zac ión y p rov inc ia l i -
zac ión de los servicios. Formas de ges
t i ó n indirecta y directa. C o o p e r a c i ó n pro
v inc ia l a los servicios municipales. 

9. C o n t r a t a c i ó n por las Corporaciones 
Locales. Las formas de c o n t r a t a c i ó n ad
ministrat ivas: Subasta, concurso, concur
so-subasta y concierto directo. L a ejecu
ción directa de obras y servicios. Perfec
cionamiento y fo rma l i zac ión de los con
tratos administrat ivos. 

10. Cumpl imien to de los contratos ad
ministrat ivos locales. Riesgo y ventura y 
fuerza mayor de la c o n t r a t a c i ó n adminis
trativa. E l problema de la rev is ión de 
precios. I n t e r p r e t a c i ó n , r e so luc ión y res
cis ión y denuncia de los contratos ad
ministrat ivos. L a jur i sd icc ión competente. 

(G.—3.084) 

Bases de convocatoria para proveer, me
diante concurso de m é r i t o s restringido, 
una plaza de Encargado del Servicio de 
Vías y Obras provinciales de la Corpo
rac ión , que se adsc r ib i rá , en pr incipio , 
a la F u n d a c i ó n Provinc ia l para Abaste
cimiento de Agua Potable. 
Exist iendo una vacante de Encargado 

del Servicio de Vías y Obras de la exce
len t í s ima D i p u t a c i ó n Provinc ia l de M a 
dr id , se convoca concurso restringido en
tre Oficiales Maquinistas del ci tado Servi
cio para su p rov i s ión , con arreglo a las 
siguientes 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocator ia .— 
Es objeto de la presente convocatoria la 

p rov i s ión , por el procedimiento de con
curso de m é r i t o s restringido entre Ofic ia
les Maquinistas del Servicio de Vías y 
Obras provinciales de una plaza de Encar
gado, vacante en la plant i l la de la Corpo
rac ión , que se adsc r ib i r á en pr incipio a la 
F u n d a c i ó n Provinc ia l para Abastecimiento 
de A g u a Potable. 

Segunda. Ca rac t e r í s t i ca s de la p laza .— 
L a plaza que se convoca es tá dotada con 
los emolumentos correspondientes al n i 
vel de proporcional idad 4, trienios y de
m á s retribuciones conforme a la legisla
c ión vigente. 

L a plaza es tá inc lu ida en el subgrupo 
de Servicios Especiales de la A d m i n i s 
t r a c i ó n Especial . 

Tercera. Requisi tos de los aspirantes. 
Para ser admitidos al concurso que se 
convoca, los aspirantes d e b e r á n reunir, 
en el plazo que concede para la presen
t a c i ó n de instancias, los siguientes requi
sitos: 

a) Ser Ofic ia l Maquin is ta del Servi
c io de Vías y Obras provinciales. 

b) N o tener nota desfavorable en su 
expediente personal, derivada de s a n c i ó n 
discipl inar ia . 

Cuarta . Solicitudes. — Las instancias 
sol ici tando tomar parte en el concurso 
restringido d e b e r á n presentarse en el Re
gistro General de la C o r p o r a c i ó n , d i r ig i 
das al exce len t í s imo s e ñ o r Presidente de 
la misma, indicando, en todo caso, que se 
r e ú n e n los requisitos enumerados en la 
base tercera de la convocatoria. 

A las instancias se a c o m p a ñ a r á n las 
documentaciones pertinentes que s i rvan 
para calificar los m é r i t o s a que se re
fiere el anexo de la presente convoca
toria . 

Plazo de p r e s e n t a c i ó n : E l plazo de 
p r e s e n t a c i ó n de solicitudes es de trein
ta d ías háb i les , contados a partir del día 
siguiente al en que aparezca publicada 
la presente convocatoria en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia . Las instancias 
d e b e r á n ir debidamente reintegradas. 

Conforme a lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 66 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrat ivo, las solicitudes p o d r á n presen
tarse t a m b i é n en los Gobiernos Civ i les , 
oficinas de Correos y representaciones d i 
p l o m á t i c a s o consulares de E s p a ñ a en el 
extranjero. 

Derechos para tomar parte en el con
curso: Los derechos para tomar parte en 
el concurso se fijan en 300 pesetas, cuyo 
importe se h a r á efectivo en la Deposi
t a r í a de Fondos Provinciales . E l resguar
do o constancia de haber efectuado el 
pago d e b e r á a c o m p a ñ a r s e a las sol ic i tu
des. 

Defectos de las solicitudes: C o n arre
glo a lo determinado en el a r t í cu lo 61 
de la ley de Procedimiento Admin i s t r a 
t ivo, s i la so l ic i tud no cumpliera los re
quisitos exigidos se r e q u e r i r á al intere
sado para que subsane la falta en el pla
zo de diez d ías , con apercibimiento de 
que si no lo hiciere se a rch iva rá sin más 
t r á m i t e . 

Quinta . A d m i s i ó n de candidatos. — 
Terminado el plazo de p r e s e n t a c i ó n de 
solicitudes, el exce l en t í s imo s e ñ o r Presi
dente de la C o r p o r a c i ó n a p r o b a r á la lista 
provisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos, que se h a r á púb l i ca en el B O L E T Í N -

O F I C I A L de la provincia y se e x p o n d r á en 
los tablones de edictos de ia exce len t í s ima 
D i p u t a c i ó n Prov inc ia l . 

De conformidad con el a r t í c u l o 121 
de la ley de Procedimiento Admin i s t r a 
t ivo, los interesados p o d r á n formular re
clamaciones contra la lista provisional en 
el plazo de quince d ías , contados a partir 
del siguiente al de la pub l icac ión en el 
B o u H N O F I C I A L de la provincia . 

Los errores de hecho que pudieren ad
vertirse en la lista p o d r á n subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a peti
c ión del interesado. 

Transcurr ido e! plazo reglamentario de 
reclamaciones contra la l ista provisional , 
la C o r p o r a c i ó n a p r o b a r á la definit iva, que 
asimismo se ha rá púb l i ca en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinc ia . 
Sexta. C o m p o s i c i ó n del T r i b u n a l cal i 

f icador.—De conformidad con el a r t í cu 
lo 251 del Reglamento de Funcionarios 
de A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l , el Tr ibuna l ca l i 
ficador e s t a rá consti tuido de la siguiente 
forma: 

Presidente: E l de la C o r p o r a c i ó n o un 
miembro electivo de és ta en quien de
legue. 

Vocales: E l Ingeniero Director del Ser
v ic io de Vías y Obras provinciales o fun-
cionario t écn ico del Servicio en quien 
delegue; un representante de la Dirección 
General de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , y " n 

representante del Profesorado Oficial del 
Estado. 

Secretario: E l de la C o r p o r a c i ó n o fun-
cionario del subgrupo de Técn icos de A d 
min i s t r ac ión General en quien delegue-

Efectuada la des ignac ión nominativa o 
los integrantes del Tr ibuna l y una v e 

aprobada por acuerdo de la excelentísim 
D i p u t a c i ó n Prov inc ia l , se h a r á públ ica e 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Los componentes del Tr ibunal deberá 
abstenerse de intervenir y los aspirante 
p o d r á n recusarlos cuando concurrieren EJ 
circunstancias previstas en el a r t ícu lo ¿ 
de la ley de Procedimiento Administra
t ivo. 

E l Tr ibunal no p o d r á constituirse g 
actuar sin la asistencia de m á s de 
mitad de sus integrantes y es ta rá f a c U 

tado para resolver las cuestiones que P 
dieran suscitarse en el curso del P r o C <j s 

selectivo, así como para adoptar 
acuerdos necesarios para el debido ° x

 s 

del mismo en todo lo no previsto en es 
bases. 

Sép t ima . Cal if icación del concurso.-^ 
L a cal if icación del concurso se v e r i í l C L o S 

sumando las puntuaciones de los T n e T l

r e . 
que r e ú n a n los aspirantes, a que se 
fiere el anexo de esta convocatoria-

Octava. Propuesta del Tr ibunal . - - ' ¡. 
minada la cal if icación del concurso, el ^ 
bunal e levará propuesta a favor del 
pirante que r e ú n a la m á x i m a puntuad ^ 
al exce len t í s imo s e ñ o r Presidente de ^ 
C o r p o r a c i ó n , para que, a la vista de 
misma, se elabore la pertinente propue 
de nombramiento. - j . 

U n a vez aprobada la propuesta de no j 
bramiento por el P leno corporativo. ^ 
aspirante inc lu ido en la misma deo ^ 
tomar poses ión del cargo en el P l a Z ° e „ 
treinta d ías , a contar del siguiente a 
que le sea notif icado el nombrarme 
Si dentro del plazo s e ñ a l a d o y sin c , 
justificada no tomara poses ión q u e 

d e c a í d o en su derecho. c l ce-
M a d r i d , 26 de enero de 1 9 7 9 - — E U o n -

cretario general, José Mar í a Aymat " 
zález . 

A N E X O Q U E S E C I T A 
de 

Baremo de méritos para el concurso 
Encargado de Vías y Obras 

Por cada a ñ o de a n t i g ü e d a d o T . r a C < j jf a -
de m á s de seis meses como Oficia ' 
quinista: 0,5 puntos. ets 

Por estar en poses ión de los carn 
de conducir A y B : 0,5 puntos. i 0 

Por estar en poses ión del ce r t i n c 

de Estudios Pr imar ios : 0,5 puntos. 
Por estar en poses ión del t í t u lo de ^ 

m a c i ó n Profesional de pr imer S r a d 0 ' ¡ n a . 
la p ro fes ión correspondiente a n^aqu 
r ia móv i l de Obras P ú b l i c a s : U n P u 

Por estar en poses ión de felicitación g 

m e n c i ó n por la D i p u t a c i ó n P r o V Í n ^ h r a s : 
M a d r i d o por el Servicio de Vías y ° D 

U n punto. ¿ 0 

Por cada a ñ o de haber d e s e m P e n 

con suficiencia a esta Corpo rac ión . 
funciones propias de conse rvac ión y w ^ 
tenimiento de abastecimientos de a ^ ^ 
especialmente en el montaje, coloca i 
y r e p a r a c i ó n de todo t ipo de b ° m b a S ' ¡ n S -
he r í a s , cuadros e l éc t r i cos y todas , a S

 ¡ 0 -
talaciones necesarias para el buen fun> 
namiento de un abastecimiento de ag 

D ° S P U n t O S - ( G . - 3 085) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Gerencia Municipal de Urbanismo 

S U B A S T A S d e 

E l Consejo de la Gerencia M u n i c i p a ^ . 
Urban i smo ha acordado, en ses ión g < 

brada el d ía 14 de septiembre de 
aprobar los pliegos de condiciones Y ^ 
enajenar la parcela n ú m e r o 32 de 
gono industrial de Vi l laverde . 

Dichos pliegos de condiciones se -- ^ 
n de manifiesto en las oficinas ^ 

Gerencia M u n i c i p a l de Urbanismo ^ 
Paraguay, con vuelta a avenida de 

fonso XIII, n ú m e r o 129), en horas 

halla

ra 
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oficina, de diez de la m a ñ a n a a una de 
, a tarde, durante los ocho días hábi les 
siguientes a aquel en que se publique el 
Presente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, dentro de cuyo plazo po
drán presentarse cuantas reclamaciones se 
consideren procedentes contra los mis
t e s ; en la inteligencia de que transcurri
dos los ocho días antes mencionados no 
hab ra ya lugar a rec lamac ión alguna, y 
S e tendrán por desechadas cuantas se for
mulen. 

Lo que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu-
j° - 4 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
as Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953 

Madrid, 15 de febrero de 1 9 7 9 — E l Se
c t a r i o general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—26.388) 

de ir C o n s e J ° de la Gerencia Mun ic ipa l 
j . U r ° a n i s m o ha acordado, en ses ión ce-
bar i*** el d ía 21 de julio de 1978, apro-

l o s pliegos de condiciones para ena-
c a , a r el local comercial n ú m e r o 1 de la 
Pía E n c o m i e n d a de Palacios, n ú m . 348, 

ota baja izquierda, 
rán l o ^ o s Pliegos de condiciones se halla-
£ de manifiesto en las oficinas de la 

erencia Munic ipa l de Urbanismo (calle 
, raguay, con vuelta a la avenida de A l -
chT° n u m e r o 129), en horas de ofi-
tarn' d e d i e z d e l a rnañana a una de la 

Q e ' durante los ocho días hábi les s i 
l e n t e s a aquel en que se publique el 
d e

e S | e n t e a n u n c i o en el B O L E T Í N O F I C I A L 

Pod P r o v i n c i a , dentro de cuyo plazo 
^oarán presentarse cuantas reclamaciones 

consideren procedentes contra los mis-
en la inteligencia de que transcurri-

hah - o c n ° días antes mencionados no 
se t* y a l u g a r a r ec l amac ión alguna, y 
o i ü l e n d r á n P ° r d e s e c n a d a s cuantas se for-

plj L ° °<ue se anuncia al púb l i co en cum
io m ' e n t ° de lo dispuesto en el art icu
las r d e l R e S l a m e n t o de C o n t r a t a c i ó n de 
d e j 9 °_ r Poraciones Locales de 9 de enero 

Madrid, 22 de febrero de 1979.—El Se-
T l o general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—26.432) 

eretari 

de Tj ^ 0 n s e J o de la Gerencia Mun ic ipa l 
i . ^rbanismr» Vio ^r^^A^An o« c^cir^n re-ce-

apro-
] e h

 u t ° a n i s m o ha acordado, en sesión 
bar ] 6 1 d í a 2 1 d e Julio de 1978, aj 
j e n a

 o s Püegos de condiciones para ena-
C a j j r « local comercial n ú m e r o 2 de la 
Pía E n c o m i e n d a de Palacios, n ú m . 348, 

D . l a oaja izquierda. 
r án H p l i e g o s d e condiciones se halla-
Gere m a n i f i e s t o en las oficinas de la 
p a r a

n c i a Munic ipa l de Urbanismo (calle 
f 0 Q s

§ U a y ' con vuelta a la avenida de A l -
c ' n a ° H I T ' n ú m e r o 129), en horas de ofi-
tardé A d i e z d e l a m a ñ a n a a una de la 
Suienr a n t e los ocho días hábi les s i -
prese a aquel en que se publique el 
de l a

n t e a n u n c i o en el B O L E T Í N O F I C I A L 

Podr- p r o v i n c i a , dentro de cuyo plazo 
s e c

 ttn Presentarse cuantas reclamaciones 
m o s ? n s i d e r e n precedentes contra los mis- . 
dos \ C n l a inteligencia de que t r anscu r r í - j 
h a b r a ° S o c b o d ías antes mencionados no 
se tend^ ' U g a r a r ec lamac ión alguna, y 
m u i e n

 a n Por desechadas cuantas se for-

PHrn°i e

q U e S e a n u n c i a al púb l i co en cum
io 24 5 t o d e l o dispuesto en el art icu
las V Reglamento de Con t r a t ac ión de 
d e i 9

0

5

r

3

p o r a c i o n e s Locales de 9 de enero 

c r e t a

a

r

d r i d ' 2 2 d e febrero de 1979.—El Se-
I O general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—26.433) 

podrán presentarse cuantas reclamaciones 
se consideren procedentes contra los mis
mos; en la inteligencia de que transcurri
dos los ocho días antes mencionados no 
habrá ya lugar a rec lamación alguna, y 
se t endrán por desechadas cuantas se for
mulen. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 22 de febrero de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—26.434) 

L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Objeto: Local comercial n ú m e r o l de 
la calle Encomienda de Palacios, n ú m e 
ro 344, planta baja derecha. 

Tipo: 328.800 pesetas. 
Garant ía provisional: 9.864 pesetas. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re
presen tac ión de ), que vive en , 
con domici l io en enterado de los 
pliegos de condiciones técnicas y econó
mico-administrativas que han de regir en 
la subasta para contratar la ena jenación , 
por el Excmo. Ayuntamiento de M a d r i d , 
del local comercial n ú m e r o 1 de la calle 
Encomienda de Palacios, n ú m . 344, planta 
baja derecha, y habiendo depositado la 
garant ía provisional correspondiente, se 
compromete a la adquis ic ión de dicho lo
cal, con estricta sujeción a dichos pliegos 
de condiciones, por el precio de (en 
letra y n ú m e r o ) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de manifies

to en el Negociado de Con t r a t ac ión de 
la Gerencia Munic ipal de Urbanismo (calle 
Paraguay, con vuelta a la avenida de A l 
fonso XI I I , n ú m e r o 129). 

Presentac ión de plicas: E n dicho Ne
gociado hasta las trece horas, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Aper tura : Tendrá lugar en la Gerencia 
Munic ipa l de Urbanismo, a las nueve 
treinta de la m a ñ a n a del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la p resen tac ión . 

Madr id , 16 de febrero de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—26.430) 

El 
h a a

 e * C e l e n t í s i m o Ayuntamiento Pleno 
d e f e h

 a d o ' en sesión celebrada el día 14 
d e C o ° r ? . r o de 1979, aprobar los pliegos 
8-N en i , 0 n e s p a r a enajenar la parcela 
d 0 T V . e ' sector del paso elevado Eduar-

DichT B r a v o -
r án d e

0 s p l l e g ° s de condiciones se halla-
Gerenp- m a n i f i e s t o en las oficinas de la 
Paraos M u n i c ¡ p a l de Urbanismo (calle 
f o n S o £ i í T

C o n vuelta a la avenida de A l -
c¡na, y~ 1 1 \ n ú m e r o 129), en horas de ofi-
tardé H d i e z d e l a m a ñ a n a a una de la 
diente a n t e ' ° s ocho días hábi les s i -
P r e s e n ¿ a a a > u e l en que se publique el 
d e i a

 e anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

Provincia, dentro de cuyo plazo 

Objeto: Local comercial n ú m e r o 2 de 
la calle Encomienda de Palacios, n ú m e 
ro 344, planta baja derecha. 

T ipo : 328.800 pesetas. 
Garan t í a provisional: 9.864 pesetas. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re
presen tac ión de ), que vive en , 
con domici l io en , enterado de los 
pliegos de condiciones técnicas y econó
mico-administrativas que han de regir en 
la subasta para contratar la enajenación, 
por el Excmo. Ayuntamiento de Madr id , 
del local comercial n ú m e r o 2 de la calle 
Encomienda de Palacios, n ú m . 344, planta 
baja derecha, y habiendo depositado la 
garant ía provisional correspondiente, se 
compromete a la adquis ic ión de dicho lo
cal, con estricta sujeción a dichos pliegos 
de condiciones, por el precio de (en 
letra y n ú m e r o ) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de manifies

to en el Negociado de Con t r a t ac ión de 
la Gerencia Munic ipa l de Urbanismo (calle 
Paraguay, con vuelta a la avenida de A l 
fonso XI I I , n ú m e r o 129). 

Presen tac ión de plicas: En dicho Ne
gociado hasta las trece horas, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Aper tura : Tendrá lugar en la Gerencia 
Munic ipa l de Urbanismo, a las nueve 
treinta de la mañana del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presen tac ión . 

Madr id , 16 de febrero de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—26.431) 

Recaudac ión Ejecutiva Munic ipa l 

D E C I M A Z O N A . — A R G A N Z U E L A -
V I L L A V E R D E 

E D I C T O D E S U B A S T A D E I N M U E B L E 

Don R a m ó n García San Nicolás, Recau
dador ejecutivo de la Décima Zona, A r -
ganzuela - Villaverde, del excelent ís imo 
Ayuntamiento de Madr id (calle Laurel, 
n ú m e r o 23, primero derecha, Madrid-5) . 
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo de apremio que se instruye 
en esta Recaudac ión Ejecutiva contra la 
entidad deudora "Gráficas Palomares, So
ciedad A n ó n i m a " , con domici l io fiscal en 
Marcelo Usera, n ú m e r o 48, de esta ca
pital, por déb i tos al excelent ís imo A y u n 
tamiento de M a d r i d por los conceptos de 
Basuras, Radicac ión , Riqueza Urbana, A l 
cantarillado y Solares sin Edificar, por 
un importe de 524.150 pesetas por pr in
cipal, recargo de apremio y costas pre
supuestadas, se ha dictado, con fecha 21 
de junio de 1978, la siguiente: 

"Providencia .—Autorizada por el ilus
t r ís imo señor Delegado de Hacienda, Ren
tas y Patrimonio de este excelent ís imo 
Ayuntamiento, por decreto de fecha 25 
de enero de 1978, conforme al a r t ícu
lo 142 del Reglamento general de Re
caudación , la subasta de los inmuebles 
propiedad de la sociedad deudora, sitos 
en Madr id , calle de Marcelo Usera, nú 
mero 48, y 49 provisional de la calle de 
la Pilarica, se anuncia la ce lebración de 
la misma para el día 26 de abril de 
1979, a las once horas, en la Sala au
diencia del Juzgado municipal n ú m e r o 25 
de esta capital, si to en la calle Puerto 
Monasterio, n ú m e r o 25. a base de pos
turas que cubran los dos tercios del t ipo 
de subasta, acto que será presidido por el 
i lus t r ís imo señor Juez municipal y en el 
que se observarán las prescripciones del 
a r t ícu lo 144 del propio Reglamento." 

Notif íquese esta providencia al deudor, 
acreedores hipotecarios y al públ ico en 
general por medio de edictos en el B o -
i . i ' . U N O F T C I A L de la provincia y en la 
Casa Consistorial , Junta Munic ipal de A r -
ganzuela-Villaverde y en la propia Re
caudac ión . 

Descripción de los inmuebles objeto 
de subasta 

Urbana.—Solar procedente de la casa 
en Madr id , n ú m e r o 48 de la calle de 
Marcelo Usera, que consta de cuatro 
plantas. Mide 200 metros cuadrados. L i n 
da: Frente o Sur, con calle de su situa
ción; derecha (Este), izquierda (Oeste) y 
fondo (al Norte), con finca de la V i z 
condesa de Eza. Se segrega una super
ficie de 100 metros cuadrados, en la que 
está incluida la casa de cuatro plantas, 
a favor de don José Pía Rodr íguez , que
dando reducida la superficie a 100 me
tros cuadrados con los mismos linderos, 
excepto al Sur, que linda con la porc ión 
segregada. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o 4 de esta capital al 
tomo 311, folio 77, finca n ú m e r o 2.927. 

,Valorado en 243.000 pesetas por el De
partamento de Valoraciones del excelen
t í s imo Ayuntamiento de .Madrid. 

Urbana. — Edificio de dos plantas en 
fachada y una al testero, al sitio del ba
rr io de Usera, antes llemado Valdena-
rros, seña lado con el n ú m e r o 49 pro
visional de la calle de Pilarica. Super
ficie, 280 metros cuadrados, de la cual 
se ha edificado en planta baja 224 me
tros cuadrados y en planta alta 84 me
tros cuadrados, des t inándose la planta 
baja a nave diáfana, local comercial y 
dos accesos y la alta a local para ofi
cinas. E l resto de la superficie se destina 
a patios. L inda : Por la derecha, entran
do, al Sur, en línea de 20 metros, con 
finca de don Luis Esteban; por su frente 
o fachada principal , al Oeste, en línea 
de 14 metros, con la calle de la Pi lar ica; 
por la izquierda, al Norte, con otra l ínea 
de 20 metros, con la finca de los señores 
Marichalar y Bruguera, y por el fondo o 
testero, al Este, en línea de 14 metros, 
tiene el mismo lindero. Valorado en pe
setas 3.169.600 por el Departamento de 
Valoraciones del excelent ís imo Ayunta 
miento de Madr id . 

Ambas fincas, en su conjunto, consti
tuyen un cuerpo cierto, por lo que se 
incluyen en un solo lote a los efectos 
de subasta. 

Valor total del lote: 3.412.600 pesetas. 
Tipo de subasta del lote para la p r i 

mera l ic i tación: 2.275.067 pesetas. 

Condiciones para la subasta 

1. " Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable consti tuir , 
ante la mesa de subasta, fianza del 20 
por 100, al menos del tipo asignado, de
pósi to éste que se ingresará en firme en 
Arcas municipales si el adjudicatario no 
hiciera efectivo el precio del remate, s in 
perjuicio de la responsabilidad en que 
pueda incurrir por los mayores perjuicios 
que originase la inefectividad de la ad
judicación. 

2. a Que el rematante deberá entregar 
en el acto de la adjudicación, o dentro 
de los cinco días siguientes, la diferencia 
entre el depós i t o constituido y el precio 
de la adjudicación. 

3. a Los licitadores, al tiempo del re
mate, p o d r á n manifestar que lo hacen 
en calidad de ceder a tercero, cuyo n o m 
bre, además , precisarán en el acto o, en 
todo caso, antes de efectuar el pago del 
precio, a fin de que pueda otorgarse la 
escritura de venta directamente a favor 
del cesionario. 

4. a E n el caso de no resultar adju
dicado el lote en primera l icitación, se 
p rocederá a efectuar segunda subasta, s i r
viendo como tipo de l icitación el 75 por 
100 del tipo de la primera, o sea, pe
setas 1.706.300. 

5. a Las certificaciones supletorias de 
los t í tu los de propiedad es ta rán de ma
nifiesto en esta Recaudac ión , calle del 
Laurel , n ú m . 23, piso primero, hasta una 
hora antes de la señalada para la subasta, 
debiendo conformarse con ellas los l i c i 
tadores, sin derecho a exigir n ingún otro 
t í tu lo . 

6. a Las cargas que gravan a las f in 
cas, anteriores o preferentes al c réd i to del 
Ayuntamiento, queda rán subsistentes, s in 
que sea aplicable a su ext inción el precio 
del remate. 

7. a L a subasta se suspenderá en cual
quier momento anterior a la adjudicación 
de los bienes si se hace el pago de la 
deuda, recargos y costas del procedimien
to. 

8. a De conformidad con el n ú m e r o 7 
del a r t í cu lo 144 del Reglamento General 
de Recaudac ión , el excelent ís imo Ayun ta 
miento de Madr id se reserva el derecho 
a pedir, si así le conviniere, la adjudica
ción de los inmuebles por el importe de 
los déb i tos , en el caso de que no fueran 
objeto de remate. 

Madr id , 2 de marzo de 1979.—El Re
caudador ejecutivo (Firmado). 

(C—392) 

MINISTERIO DE TRABAIS 

Delegación P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 

C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N 

D O E L C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L G R U P O D E 

" I N D U S T R I A D E M A R R O Q U I N E R I A , C U E T O S 

R E P U J A D O S Y S I M I L A R E S " 

Vis to el expediente de Convenio C o 
lectivo del Grupo de "industria de M a -
r roqu ine r í a , Cueros Repujados y Simi la
res", acordado por las Centrales S ind i 
cales Comisiones Obreras y U . G . T.. en 
nombre de los trabajadores, y en nombre 
de los empresarios la Asociac ión Empre
sarial del sector, y 

Resultando que por la Comis ión De l i 
berante de dicho Convenio se remite a 
esta Delegación el texto elaborado, que, 
tras su examen, aparece conforme con la 
normativa vigente. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para acceder a la homologa
ción solicitada, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 19 de diciembre 
de 1973 de Convenios Colectivos, en re
lación con el Real Decreto-ley de 4 de 
marzo de 1977 y Orden de 21 de enero 
de 1974; 

Considerando que, como anteriormente 
queda dicho, el contenido del presente 
Convenio es conforme con las normas 
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en vigor y especialmente con el Real De
creto-ley de 26 de diciembre de 1978, en 
relación con el de 25 de noviembre de 
1977, es por lo que, 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
del Grupo de "Industria de Marroquine-
ría, Cueros Repujados y Similares" de 
Madr id y su provincia, sin perjuicio de 

. lo que se dispone en el ar t ículo 5.° del 
Real Decreto-ley 49/78, de 26 de diciem
bre, en relación con los ar t ículos 5.° y 
sépt imo del Real Decreto-ley de 25 de 
noviembre de 1977. 

Asimismo, aquellas empresas que se 
encuentren en los supuestos que contem
pla el ar t ículo 10 del Real Decreto-ley de 
25 de noviembre de 1977, deberán noti
ficar a esta Delegación en el plazo de 
quince días su no aceptación al Convenio 
de referencia. 

2. ° Comunicar esta resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que, de acuerdo con el ar t ículo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de resolución homologatoria 
no cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa. 

3. " Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 13 de febrero de 1 9 7 9 — E l 
Delegado de Trabajo, Felipe Arman de 
la Vega. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E T R A B A J O 
D E L G R U P O D E " M A R R O Q U I N E R I A , 
C U E R O S R E P U J A D O S Y S I M I L A R E S " 

D E M A D R I D Y S U P R O V I N C I A 

C A P I T U L O I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Sección primera: OBJETO, CARACTER 
Y LEGISLACION SUPLETORIA. 

Art ículo 1.° Objeto.—El presente Con
venio Colectivo, de conformidad con la 
Ley 38/73, de 19 de diciembre, y Orden 
de 21 de enero de 1974, tiene como f i 
nalidad fomentar el espíritu de justicia 
social, el sentido de unidad en la pro
ducción y comunidad de trabajo entre 
empresas y productores de las industrias 
de Cueros Repujados; Marroquiner ía y 
Es tucher ía ; Cinturones, Ligas y Tirantes; 
Correas de Relo j ; Guarnicionería , Tala
bar ter ía y Art ículos de Deportes; Ar t ícu
los de Viaje y Botería, así como la me
jora del nivel de vida de los trabajado
res y el incremento de la productividad, 
complementando y mejorando en los ex
tremos que se recoge las condiciones es
tablecidas en la vigente ley de Contrato 
de Trabajo, Reglamentación Nacional de 
Trabajo en las Industrias de Cueros Re
pujados; Marroquiner ía y Es tucher ía ; 
Cinturones, Ligas y Tirantes; Correas de 
Reloj ; Guarnicionería , Talabar ter ía y A r 
t ículos de Deportes; Art ículos de Viaje 
y Botería, aprobada por Orden de 1 de 
diciembre de 1948; Ordenanza Laboral 
para las Industrias de la Pie l , aprobada 
por Orden de 12 de abril de 1977, y cual
quier otra disposición análoga vigente en 
la actualidad aplicable a las industrias de 
que se deja hecha mención. 

A r t . 2.° Carácter.—Las condiciones de 
trabajo que en él se estipulan tienen el 
carácter de mínimas, y en su virtud, son 
nulos y no sur t i rán efecto alguno entre las 
partes los pactos o cláusulas que, indi 
vidual o colectivamente, impliquen con
diciones menos favorables para los tra
bajadores. 

A r t . 3.° Legislación supletoria.—En lo 
no previsto por el presente Convenio se 
es tará a lo dispuesto en la legislación 
general, Reglamentación Nacional de Tra
bajo para las Industrias de Cueros Re
pujados; Marroquiner ía y Es tucher ía ; 
Cinturones, Ligas y Tirantes; Correas de 
Relo j ; Guarnicionería , Talabar ter ía y ar
t ículos de Deportes; Art ículos de Viaje 
y Botería, aprobada por Orden del 1 de 
diciembre de 1948, Ordenanza Laboral 
para las Industrias de la Piel , aprobada 
por Orden de 22 de abril de 1977, y de
m á s disposiciones ministeriales de apli
cación a esta actividad. 

Sección segunda: AMBITO TERRITO
RIAL, FUNCIONAL Y PERSONAL. 

i A r t . 4.° Ambito territorial.—El pre-
| sen té Convenio es de aplicación obliga

toria en Madrid-capital y su provincia, 
y afectará a los centros de trabajo ra-

í dicados en ella, aun cuando las empre-
j sas tuvieran el domicilio social en otras 

provincias y a los trabajadores que fue
ran trasladados desde otra provincia a 
esta de Madr id . 

A r t . 5.° Ambito funcional.—Las pre
venciones de este Convenio Colectivo 
obligan a todas las empresas que se rijan 
por la Reglamentación de Trabajo en las 
Industrias de Cueros Repujados; Marro
quinería y Es tucher ía ; Cinturones, Ligas 
y Tirantes; Correas de Reloj ; Guarni
cionería, Talabar ter ía y Art ículos de De
portes; Art ículos de Viaje y Botería, de 
fecha 1 de diciembre de 1948, y Orde
nanza Laboral para las Industrias de la 
Pie l , aprobada por Orden de 22 de abril 
de 1977. 

A r t . 6.° Obligación total.—Las em
presas afectadas lo serán en su totalidad, 
salvo en lo señalado en el ar t ículo si
guiente de este Convenio, sobre el ám
bito personal. 

A r t . 7." Ambito personal.—Compren
de el Convenio a la totalidad de los tra
bajadores de las empresas incluidas en el 
ámbi to funcional, así como al personal 
que en adelante forme parte de las res
pectivas plantillas de aquéllas. 

Quedan exceptuados los cargos de alta 
dirección como consejeros, gerentes, los 
representantes de comercio, comprendi
dos en el ar t ículo 3.°, letras I) y K ) de la 
vigente ley de Relaciones Laborales. 

Sección tercera: VIGENCIA, DURA
CION, PRORROGA Y REVISION. 

A r t . 8.° Vigencia.—El presente Con
venio en t ra rá en vigor el día de su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia; sin embargo, las condiciones 
económicas pactadas se re t ro t rae rán al 1 
de septiembre de 1978 y t e rmina rán el 
día 29 de febrero de 1980. 

A r t . 9.° Duración y prórroga.—La du
ración del Convenio será de dieciocho 
meses, comprendidos desde el 1 de sep
tiembre de 1978 hasta el 29 de febrero 
de 1980. 

A r t . 10. Rescisión y revisión.—Serán 
competentes para denunciar el Convenio, 
proponiendo su rescisión o revisión, cual
quiera de las partes que lo suscriben. 

La denuncia proponiendo rescisión o 
revisión deberá presentarse por escrito 
al Delegado Provincial de Trabajo con 
una ante lación mínima de tres meses res
pecto de la fecha de terminación de la 
vigencia. 

E l escrito de denuncia incluirá certi
ficado del acuerdo a tal efecto por la re
presentac ión sindical correspondiente, en 
el que se r azona rán las causas determi
nantes de la rescisión o revisión solici
tada. 

E n caso de solicitarse revisión, se 
acompañará propuesta sobre los puntos 
en que ha de consistir, para que inme
diatamente puedan iniciarse conversacio
nes al efecto, previa correspondiente au
tor ización. 

Si se solicitase la rescisión, al finali
zar el plazo de vivencia se volvería a la 
s i tuación existente con anterioridad al 
Convenio o, en su caso, a la nueva situa
ción creada, en el ínter in , por la legis
lación general vigente. 

Si las conversaciones o estudios se pro
rrogasen por el plazo que excediera del de 
la vigencia del Convenio, se en tenderá 
éste prorrogado hasta finalizar las nego
ciaciones. 

Sección cuarta: COMPENSACION, AB-
SORBILIDAD Y GARANTIA " A D 
PERSONAM". 

A r t . 11. Naturaleza de las condicio
nes pactadas.—Las condiciones pactadas 
forman un todo orgánico indivisible y, a 
efectos de su aplicación práct ica, serán 
consideradas globalmente. 

A r t . 12. Compensación. — Las condi
ciones pactadas compensan en su tota
lidad a las que anteriormente rigieran 
por imperativo legal, jurisprudencial, con
tencioso-administrativo, pacto de cual
quier clase, contrato individual, usos y 
costumbres locales o por cualquier otra 
causa. 

A r t . 13. Aplicación en el orden eco
nómico.—Por lo que a él se refiere y para 
la aplicación del Convenio a cada caso 
concreto, se estará a lo pactado, con abs
t racción de los anteriores conceptos re
munerativos, su cuant ía y su regulación. 

A r t . 14. Absorbilidad.—Habida cuen
ta de la naturaleza del Convenio, las dis
posiciones legales futuras que impliquen 
variación económica en todos o en algu
nos de los conceptos retributivos existen
tes o creación de otros nuevos, única
mente t endrán eficacia práct ica si , glo
balmente y sumados a los vigentes con 
anterioridad al Convenio, superan el n i 
vel de éste. E n caso contrario se con
s iderarán absorbidos por las mejoras pac
tadas en este Convenio. 

A r t . 15. Garantía "ad personam".—Se 
respe tarán las situaciones personales que 
globalmente excedan del pacto en su con
tenido, manten iéndose estrictamente "ad 
personam". 

Sección quinta: COMISION PARITARIA. 

A r t . 16. Se crea una Comisión Pari
taria de in terpretación del Convenio, cons
tituida por cuatro representantes de cada 
una de las partes negociadoras, elegidos 
de entre sus miembros y que, asimismo, 
in ten ta rán la conciliación de las partes, 
si a ella se someten, ante el problema 
planteado. Dicha Comisión estará asisti
da por un mediador, que será el Presi
dente que actúe como tal en la Comi 
sión negociadora o, en su defecto, quien 
designe dicha Comisión. 

A r t . 17. Competencia de jurisdiccio
nes.—Las funciones y actividades de la 
Comisión Paritaria no obst rui rán, en 
ningún caso, el libre ejercicio de las ju
risdicciones administrativas y conten
ciosas. 

C A P I T U L O II 

Sección primera: JORNADA. 

A r t . 18. A efectos de jornada se hace 
remisión a la ley de Relaciones Labo
rales, vacándose los sábados por la tarde. 

Sección segunda: ORGANIZACION DEL 
TRABAJO. 

A r t . 19. Sobre este particular se es
t a rá a lo dispuesto en los ar t ículos 7 al 22 
de la Ordenanza Laboral de las Indus
trias de la Piel , sin perjuicio de las fa
cultades reconocidas a la Comisión Pa
ritaria en este Convenio. 

A r t . 20. La actividad normal podrá 
ser exigida por la empresa a la totalidad 
del personal, y t endrá que ser dado a 
conocer al personal según los usos y cos
tumbres de cada empresa. E n aquellas que 
no existiera incentivo, deberá implantar
se de acuerdo con su personal. 

A r t . 21. E l prohibir, de forma ex
presa, a sus productores la realización de 
obra o trabajo por cuenta propia o aje
na, complementario de los que figuren 
en su contrato, si tales actividades, por 
pertenecer a cualquiera de las compren
didas en la Reglamentación Nacional de 
Trabajo para las Industrias de Cueros 
Repujados; Marroquiner ía y Es tucher ía ; 
Cinturones, Ligas y Tirantes; Correas de 
Relo j ; Guarnicionería , Talabar ter ía y A r 
tículos de Deportes; Art ículos de Viaje 
y Botería, supusieran actos de concu
rrencia o colaboración con quienes la 
hagan. 

A r t . 22. Obligaciones de la empresa. 
Son obligaciones de la empresa: 

1. ° Limitar hasta un máximo de diez 
semanas la exper imentación de las nue
vas tarifas o de los nuevos sistemas de 
organización. 

2. ° Recabar, finalizado el per íodo de 
prueba, la conformidad o desacuerdo ra
zonado de los trabajadores, que se ex
presará a t ravés del Comi té de Empresa 
y en caso de que és te no estuviera cons
tituido, por una comisión integrada por 
los siguientes miembros: 

a) E l o los Delegados de Personal. 
b) Dos operarios cualificados, uno con 

más de diez años de ant igüedad en la 
empresa; el más antiguo, si ninguno lle
vara diez años, y otro con menos de diez 
años de ant igüedad, elegidos por los tra
bajadores. 

E l Comité de Empresa o la Comisión, 
en su caso, redactará un acta de confor
midad con los acuerdos razonados de los 
tiempos examinados. 

3. ° E n caso de existencia de acuerdos, 
se hará llegar acta por parte de la Ern 
presa, copia del acta a la Delegación r r -
vincial de Trabajo, a efectos de homoio 
gación. 

4. ° E n los casos de desacuerdo, y e 

el plazo de veinte días laborables. e ' e V , a 

los estudios técnicos y de tarifas a 
Comisión Paritaria del Convenio P a r a 

informe preceptivo, previa su presen 
! ción en la Delegación Provincial de ^ r 

bajo. , J 
5. ° E n los casos de disconformidad 

; previstos en el apartado 2.° de este a 
: t ículo, se l iquidarán las diferencias resu 
! tantes de acuerdo con la resolución pe 

tinente desde la fecha de implantad 
S del sistema. 

Sección tercera: RENDIMIENTO £ 
CENTIVO. 

A r t . 23. Rendimiento pactado: 
1. ° E l rendimiento normal, que ¿ 

rresponde con la denominada activio 
normal, es el rendimiento mín imo e « 5 
ble, y la empresa podrá determinarlo 
exigirlo en cualquier momento, sin jl 
el no hacerlo signifique n i pueda m 
pretarse como dejación de este dere 
de acuerdo con lo establecido en el 

\ t ículo 20. 
2. ° Para establecer incentivo debe P 

! tirse del rendimiento mín imo exigíbi • 
j 3.° E l rendimiento normal e i n

 ¿ e 

I tivos establecidos por la empresa, 
i acuerdo con los estudios y organiza ^ 
j del trabajo que ésta realiza, de no» 

aceptados por sus trabajadores, s e s ^o-
terán a juicio y conocimiento de la ^ 
misión Paritaria, que d ic tará , previos ^ 
informes que estime pertinentes, e l 

rrespondiente informe. . n t o 
4. ° L a remunerac ión de rendirme» 

mín imo exigible queda determinada Y. 
el salario base Convenio y la antigüe 
que corresponda en cada caso. , q C . 

5. ° Los incentivos p o d r á n ser:_ c | e S . 
tivos (sección, grupo, etc.) o individua 
según determine la empresa. u e S -

6. ° Cuando el rendimiento de un P ^ 
to de trabajo no sea fácilmente m f ¿os 
como suele suceder con determina 
mandos, personal administrativo, de ^ 
vicios auxiliares, de almacenamiento 
mercancía y manufacturas, etc., y. e I \ e n -
neral, todo el personal que percibe m ^ 
sualmente su remunerac ión , estable ^ 
en el caso de implantarse sistemas 
productividad en la empresa, un sis ^ 
de valoración indirecta de cargas de 
bajo. t 0 

La remunerac ión que por tal c ° n C ^ a l 
perciba dicho personal será propon 1 ^ 
al aumento que haya experimentado e , 
carga de trabajo por encima del n ° n o 
y a las percepciones medias de la ó n , 
de obra directa de la empresa, sec 
grupo, etc., a que esté adscrito. ¿ e 

7. ° U n a vez establecido un sistemai 
incentivos, las empresas podrán r e V l i 
cuando las cantidades de trabajo a a ^ 
vidad óp t ima superen el 50 por 1" 0 

las señaladas como rendimiento mm 
exigible. r e -

8. ° Las empresas podrán limitar, 
ducir proporcionalmente, incluso s F a 

mir los incentivos en forma indiviou ^ 
todos aquellos trabajadores que P ° r j , 
ta de aptitud, a tención, interés o por n 0 

quier otras causas de índole subjetiv 
obtuvieran el debido rendimiento> o Y ^ 
judicaren ostensiblemente la c a u ¿ e n l á s 
la producción , sin perjuicio de las deu-j 
medidas que pudieran ser aplicada ^ 
caso, recabando informe no vinculan Q 

respecto de los Comités de Empres^ ^ 
Delegados de Personal, previamente 
toma de tal decisión. cnen' 

9. ° Los incentivos podrán ser s U?J n es 
didos con carácter general, por sec ^ 
u obreros, previa información a lo ^ 
presentantes del personal, cuando ^ n 

nalidades perseguidas por el sistema ^ 
inalcanzables por falta o disminución. 
trabajo en la empresa. E n tales s u p u

b u C i o -
los trabajadores percibirán las retn 
nes correspondientes al salario base ^ a 

venio, más los aumentos que 
caso les correspondan por antiguea 

C A P I T U L O III 

N U E V A S C L A S I F I C A C I O N E S 
la 

A r t . 24. Los especialistas pasarán a 
categoría de oficiales de 3. a a los ^ 
años de permanencia en aquella categ 
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Los oficiales de 3. a sin plaza, pa sa r án 
„ a a c i a l e s de 3. a con plaza a los tres 
anos como m á x i m o . 
baíaH d° e l l ° s i n P e r Í u i c i o de que el tra-

aaor reclame su clasificación profesio-
n a l con arreglo a la Ley. 
cat m a c ^ u i n i s t a s se rán incluidos en las 
pegonas de oficiales de 1.a, 2 . a y 3. a , sin 
apre 1 ' ? 0 d e q u e d u r a n t e e l P e r í o d o d e 

m á Q

n a , e dichos aprendices util icen las 
Pere ' ? a S h a S t a S u t o t a l f o r m a c i ó n v s u " 
bj 0 *} l a s pruebas necesarias para el cam-
baiad categoría, sin perjuicio que el tra-
na r r e c l a m e su clasificación profesio-

J ,con arreglo a la Ley. 
incl S O r t a l técnico de organización.—Se 
n i s t p * V e , e n e s t e Convenio la Orden m i -
f"Bni n d e 2 0 d e septiembre de 1957 
sent e t ? 0 f i c i a l d e l Estado" de 25 de 
cateo - e d e 1 9 5 7 ) > d e f i n e l a s 

de i ° a

n a s d e J e f e s de organizac ión 
de i » y 2 , a ' t écn ico de organizac ión 
o r g a *. y . 2 . a , auxiliares y aspirantes de 
p 0 r a d

1 2 a c i ó n , las cuales p o d r á n ser incor-
c ¡ n a s

a s . a las empresas que tengan ofi-
A técnicas de organizac ión de trabajo. 

s i8uie C t ° S d e s a i a r i o s e procede a la 
arjm i

 n t e as imilación, con las ca tegor ías 
la . j ^ ' ^ t i v a s del presente Convenio, de 

s , S u l e n t e forma: 
p r ¡ m

e de sección de organizac ión de 
j e f

r a ^ jefe administrativo de 1.a 

S e 8unH de^ sección de organizac ión de 
T¿ . * jefe administrativo de 2 * 

ci a i C5' C 0 d e o rganizac ión de 1.a = of i-
T é

a d r n m i s t r a t i v o de 1.a 

cial C ^ 1 C 0 d e o rganizac ión de 2. a = ofi-
A

a d r n i n i s t r a t i v o d e 2 & 

adm;„ de organizac ión = auxiliar 
u n ^nistrat ivo. 

t s p i r a n t e d e o r g a n i z a c j ó n = a sp i ran-
^aministrativo. 

v 0

 a C a t e g o r í a de auxiliar administrati
vo a

 a r a denominada en adelante co-
u x i l i a r administrativo perforista. 

pERio 
C A P I T U L O I V 

D O D E P R U E B A , C E S E S O P L A Z O S 

D E P R E A V I S O 

?RÜEBA r 1 m e r a : PERIODO DE 

Por ^ a Se es ta rá a lo determinado 
d u s t r

 ü r d e n a n z a Laboral para las In-
al tf* de la P ¡ e l f 

en sus ar t ícu los 41 
e i c w a

T

m bos inclusive, y la ley de Rela-
t-aborales. 

**¡EAv/5oda: C E S E S Y P L A Z 0 S D E 

Art 
en Q\" ¿T- E l personal que desee cesar 
v i S a r

 S e r , v i c i o de la empresa, d e b e r á prea-
telacj? e s t a ' cuando menos, con una an-

P e r ^ n de los siguientes plazos: 
días. ° n a I o t ) r e r o y subalterno, quince 

t é c ^ c o ° n a l a d m i n i s t r a t i v o , mercantil y 
£j . n o titulado, un mes. 

p r e a v i c n C u m p l i m i e n t o de los plazos de 
sanci 0 n ° a n t e s s e ñ a l a d o s , d a r á lugar a una 
qu e fa, b i v a l e n t e al importe de los días 
Preavis

 p a r a completar el pe r íodo de 
t ra e r

 0 Que corresponda, pudiendo de-
U e m n S t a s a n c i ó n de los devengos que 
c ° n c P í » e s a deba abonar al productor en 

e p t 0 de finiquito. 

Art 27 -r 
%e S e a • rodo el personal, cualquiera 
v ' c i 0 s

 S u categoría , que preste sus ser-
! m b i t 0 f1 e m P r e s a s comprendidas en el 
litará n c i ° n a l de este Convenio, dis-

í í ° c l l 0 ' d ^ n C O n c e P t o de vacaciones, vein-
e v e u n

 l a s ~ n a t u r a l e s , siempre y cuando 
*a ano conspputivn al cprvirio de 

C A P I T U L O V 

V A C A C I O N E S 

^ P r e s a . El 
d i s f r u

P

a ^ ° n a l que lleve menos de un año, 
V e n ^ i I o s d ías que proporcional-
Po d e n

e corresponda en r azón al tiem-
bajarj 0 r

 r m a n e n c i a en la misma; el tra
e r á D r f 3 U e P ° r decis ión de la empresa 
* e s ' au n

 § a d o s u Per íodo de vacacio-
un a ñ o en la mis-

» al n - r a I o s h a b e r e s correspondien-
o t a l r n e ^ n ° d o de vacaciones disfrutado 
. Las V a

e ' a cargo de la empresa. 
K e m P r e o ° a c i 0 n e s s e in ic iarán el lunes, 

d a s e n 6 n ° s e a f estivo, y serán retri-
t C t i v ' d ad 6 1 s a l a r i o correspondiente a 
r a d 0 b t n O r m a l ' incrementado en la can-
1 °s d e

 n ' d a de promediar los incen-
a s l r e C e ^ d n e c i ó n devengados durante 

u l t imas semanas. 

C A P I T U L O V I 

C O N D I C I O N E S E C O N O M I C A S 

Sección primera: REGULACION D E 
EMOLUMENTOS. 
A r t . 28. Cotización a la Seguridad 

Social e impuestos.—Las partes contra
tantes se comprometen a la inc lus ión en 
nóminas y, en su caso, a la co t izac ión 
a la Seguridad Social y pago de impues
tos que les correspondan, conforme a la 
normativa legal, de la totalidad de los 
conceptos salariales que se satisfagan en 
las empresas. 

A r t . 29. Régimen salarial.—Indepen
dientemente de otros conceptos, su cuan
tía, por categorías profesionales y con el 
carác te r de mín imo , se especifica en l a 
tabla de remuneraciones del presente C o n 
venio, y se perc ib i rá durante todos los 
días del año. 

A r t . 30. Cláusula de revisión automá
tica.—Al 1 de marzo de 1979 y 1 de sep
tiembre de 1979, el salario base Conve
nio se verá incrementado a u t o m á t i c a m e n 
te con el aumento experimentado por el 
índice de precios al consumo para el con
junto nacional, correspondiente a los seis 
meses precedentes, según datos del Ins
tituto Nacional de Estadís t ica . 

A r t . 31. Para el cálculo de las tari
fas de r emunerac ión de obra en el tra
bajo a domicil io, ún i camen te se t e n d r á 
en cuenta el salario base Convenio. 

A r t . 32. Incentivo del Convenio.—Se 
entiende por incentivo del Convenio, la 
cantidad en metá l ico que perciba el tra
bajador en el caso de que sobrepase la 
p roducc ión correspondiente a la act ivi
dad normal, en la cuan t í a pactada o a pac
tar en el seno de la empresa. 

Se percibirá este incentivo de Conve
nio en la cuant ía del 20 por 100 de sa
lario base Convenio, vigente en cada mo
mento, por día trabajado. 

Cuando las empresas no tengan esta
blecido régimen de re t r ibución por incen
tivo, d e b e r á n satisfacer este incentivo de 
Convenio ín t eg ramen te . 

Cuando el nivel de p roducc ión pacta
do para el devengo del incentivo del Con
venio no se pudiera alcanzar por causas 
imputables a la empresa, el trabajador per
cibirá el incentivo del Convenio íntegra
mente. 

Cuando el salario m í n i m o interprofe
sional supere el salario base Convenio, 
ambos en c ó m p u t o anual, el nuevo sala
rio m í n i m o interprofesional pasará a cons
ti tuir el nuevo salario base Convenio a 
todos los efectos, asimismo en c ó m p u t o 
anual. 

E n aquellas empresas donde se hallen 
establecidos sistemas de incentivos, se es
t a rá a lo ya pactado. 

E l incentivo será compensado y absor
bido, por día trabajado, por cualquier otro 
tipo de primas de producc ión o incenti
vos existentes en cada empresa. 

E n razón a la mot ivac ión del incenti
vo pactado, es deseo de las partes nego
ciadoras que su establecimiento no im
plique descenso de la p roducc ión media 
habitual anterior al Convenio. 

Sección segunda: ANTIGÜEDAD. 
A r t . 33. Aumentos periódicos por 

tiempo de servicio. — E n aplicación del 
a r t í cu lo 81 de la Ordenanza Laboral para 
las Industrias de la Pie l , aprobada por 
Orden de 22 de abril de 1977, los au
mentos retributivos per iódicos por tiem
po de servicio en la empresa, cons is t i rán 
para todos los grupos de personal en nue
ve trienios del 3 por 100 cada uno sobre 
salario base Convenio vigente en cada 
momento. 

Se calculará con independencia de los 
cambios de categoría , no c o m p u t á n d o s e 
el tiempo de servicio en la de aprendiz, 
aspirante y botones o recaderos. 

Sección tercera: GRATIFICACIONES 
EXTRAORDINARIAS. 
A r t . 34. Consis t i rán en el importe de: 
Treinta días la de julio. 
Treinta días la de Navidad. 
Para su cálculo se c o m p u t a r á n las can

tidades resultantes de los conceptos: sa
lario base Convenio vigente en cada mo
mento y an t igüedad , en su caso, deven
gadas para cada categoría profesional. 

Debe rán ser percibidas antes de las ! 
fechas 15 de julio y 20 de diciembre, 
respectivamente. 

Ambas gratificaciones, en su total cuan
t ía , s e rán percibidas por aquellos traba
jadores que se encuentren prestando ser
vicio mili tar , siempre y cuando al incor
porarse al mismo tengan una an t igüedad 
de tres o m á s años en la empresa. 

Sección cuarta: PARTICIPACION EN 
BENEFICIOS. 
A r t . 35. De conformidad con lo dis

puesto por el a r t í cu lo 78 de la Ordenan
za Laboral para las Industrias de la Pie l , 
se fija en un 9 por 100 sobre las canti
dades que en cada momento constituyan 
el salario base Convenio, gratificaciones 
extraordinarias y an t igüedad correspon
diente, en su caso. 

Sección quin ta : PREMIO DE PERMA
NENCIA. 
A r t . 36. Todo el personal que se ha

lle al servicio de las empresas (con ex
cepción de los trabajadores a domicil io) 
en 1.° de abril de cada año , con ant igüe
dad mín ima de un año , perc ib i rán duran
te el expresado mes de abril , y en con
cepto de premio de vinculación o perma
nencia en la empresa, una gratif icación 
equivalente al importe de siete días , a 
razón del salario base establecido en el 
Convenio en vigor al 31 de diciembre de 
1968 que por su categor ía le correspon
da, sin inclusión de cualquier otro con
cepto. Esta gratif icación t e n d r á ca rác te r 
indivisible, por lo que en forma alguna se 
sat isfarán parte proporcionales de la mis
ma a aquellos trabajadores que, por cese 
voluntario o despido, dejen de prestar 
servicios en la empresa antes de la fe
cha indicada. 

E l productor que incumpliera el pla
zo de preaviso establecido en el a r t ícu
lo 26 del presente Convenio, además de 
la sanc ión en él recogida, pe rde rá la pre
sente gratificación si el cese se produjera 
en el mes de abril y la empresa no hu
biera aún liquidado la mencionada gra
tif icación. 

Igualmente se p e r d e r á el derecho al 
percibo de esta gratif icación, si el pro
ductor hubiera incurrido en doce faltas 
de puntualidad O cuatro faltas de asisten
cia no justificada durante el año . 

Sección sexta: PREMIO DE JUBILA
CION. 
A r t . 37. E l trabajador que solicite la 

jubi lación antes de cumplir sesenta y seis 
años y lleve como mín imo quince años 
ininterrumpidos de servicio en la empre
sa, t e n d r á derecho por una sola vez a una 
gratif icación no absorbible por otros pre
mios voluntarios, a razón de: 

Sesenta a ñ o s : cinco meses de salario 
base Convenio. 

Sesenta y un a ñ o s : cuatro meses y me
dio de salario base Convenio. 

Sesenta y dos a ñ o s : cuatro meses sa
lario base Convenio. 

Sesenta y tres a ñ o s : tres meses y me
dio de salario Convenio. 

Sesenta y cuatro a ñ o s : tres meses sa
lario Convenio. 

Sesenta y cinco a ñ o s : dos meses y me
dio salario Convenio. 

C A P I T U L O V I I 
D I S P O S I C I O N E S V A R I A S 

A r t . 38. Desgaste de herramientas.— 
Cuando la empresa no aportase las he
rramientas, el trabajador, previa justifi
cación, percibirá de la empresa los gas
tos razonables que haya desembolsado 
para la adquisición de las mismas. 

L o anterior se entiende que es para 
las nuevas compras que se efectúen a 
partir de la vigencia del presente C o n 
venio. 

A r t . 39. Prendas de trabajo.—Sin per
juicio de las prendas de pro tecc ión per
sonal, las empresas deberán facilitar a 
sus trabajadores anualmente una prenda 
adecuada a su clase de trabajo. 

A r t . 40. Horas extraordinarias. — De 
conformidad con la ley de Relaciones L a 
borales y cumpl iéndose los requisitos que 
en la misma se determinan, el n ú m e r o de 
horas extraordinarias no podrá ser supe
rior a dos al día, veinte al mes y ciento 
veinte al año , a b o n á n d o s e las mismas con 
el 50 por 100 de incremento sobre el sa
lario que cor responder ía a cada hora or
dinaria. 

A r t . 41. Accidentes de trabajo y en
fermedad profesional.—En los supuestos 

de incapacidad laboral transitoria, deri
vada de accidente de trabajo o enferme-

, dad profesional, se a b o n a r á con cargo a 
j la empresa la diferencia entre la presta

ción económica correspondiente y el 100 
j por 100 del salario. 

A r t . 42. Aprendizaje.—1. Son apren-
i dices las personas mayores de quince años 

de edad que, al propio tiempo que tra
bajan, adquieren los conocimientos ne
cesarios para el d e s e m p e ñ o de un oficio 
en la industria de la piel, admitidos me
diante el correspondiente contrato espe
cial y registrado. 

2«. Durante el pe r íodo de aprendizaje, 
el aprendiz deberá practicar en todas y 
cada una de las máqu inas de las que se 
componga su sección para poder alcan
zar la categoría de oficial. 

3. Supeditando la cantidad y rendi-
I miento en el trabajo a la calidad de la 

obra realizada y a la enseñanza efectiva 
de un oficio, que constituye la razón de 
ser del aprendizaje, s eña ladamen te se 
descarta la práct ica de incentivos ind i 
viduales que exijan un rendimiento no 
apto para las condiciones físicas y expe
riencia profesional del aprendiz; de modo 
correlativo el aprendiz deberá aportar el 
esfuerzo e in te rés necesarios a su for
mac ión profesional y acceso a la cate
goría superior. 

4. E l aprendizaje finalizará obligato
riamente mediante la superac ión de una 
prueba de aptitud que acredite la sufi
ciencia necesaria para el de sempeño de 
la categoría correspondiente. Dicha prue
ba podrá solicitarse voluntariamente por 
el aprendiz que haya cumplido los die
ciséis años y lleve, como mín imo, un año 
de aprendizaje en la empresa. 

5. L a prueba de aptitud t end rá un 
carác te r esencialmente prác t ico y se ren
di rá ante un tribunal constituido en el 
seno de la empresa y formado por dos 
representantes de la misma, dos repre
sentantes de los trabajadores y el ofi
cial de 1.a de mayor an t igüedad de la 
especialidad sobre la que verse el examen. 

6. Superada la prueba de aptitud, el 
aprendiz que no hubiera cumplido die
ciocho años , percibi rá el salario que viene 
percibiendo, incrementado en el 75 por 
100 de la diferencia entre dicho salario 
y el del oficial de 3. a E l aprendiz apro
bado con dieciocho años , pasará a ofi
cial de 3. a , y en caso de no existir va
cante de esta categoría percibirá el sa
lario correspondiente al trabajador ma
yor de dieciocho años , incrementado en 
el 75 por 100 de la diferencia entre d i 
cho salario y el de oficial de 3. a 

7. Los aprendices que en el momen
to de entrada en vigor de este Convenio, 
se encuentren en el cuarto año de apren
dizaje, p o d r á n pasar en la forma previs
ta para la finalización del aprendizaje a 
la categoría correspondiente. 

8. E n todo caso, el aprendiz con die
ciocho años cumplidos perc ib i rá al me
nos el salario mín imo interprofesional v i 
gente en cada momento para el trabaja
dor mayor de dieciocho años . 

9. La durac ión del aprendizaje será de 
tres años . 

A r t . 43. Representación de los traba
jadores en la empresa.—1.° Se regulan 
determinados aspectos de la representa
ción de los trabajadores en la empresa, 
por considerar parcial e incompleta la 
regulación actual, comprome t i éndose am
bas partes a sustituir en su totalidad lo 
aquí regulado por las disposiciones lega
les que se establezcan en el futuro sobre 
la materia. 

2. ° Las empresas que ocupen entre 11 
y 50 trabajadores, t e n d r á n Delegados de 
Personal, y las que ocupen m á s de 50 
trabajadores, Comi té de Empresa. 

3. ° P o d r á haber un Delegado de Per
sonal en las empresas que ocupen entre 
seis y 10 trabajadores, si así lo decidiera 
la mayor ía de los trabajadores de la em
presa. 

4. ° Las empresas p o n d r á n a disposi
ción de la represen tac ión de los traba
jadores un local adecuado en el que pue
dan desarrollar sus actividades represen
tativas. 

5. ° Las empresas p o n d r á n a disposi
ción de la represen tac ión de los traba
jadores un tab lón de anuncios, que podrá 
ser utilizado para fijar comunicaciones e 
información de contenido laboral especí
fico en la empresa. Las comunicaciones 
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e información se fijarán siempre en el 
tablón de anuncios con las firmas de los 
representantes de los trabajadores, de
biendo ser mostradas previamente a la 
dirección de la empresa. 

6. ° La dirección de la empresa debe
rá poner en conocimiento de la repre
sentación de los trabajadores, la aplica
ción de cualquier tipo de sanción a cual
quiera de los miembros de la menciona
da representación del personal. Asimis
mo pondrán en conocimiento de la repre
sentación de los trabajadores la aplica
ción de sanciones por faltas graves o muy 
graves a cualquiera de los trabajadores de 
l i empresa. 

7. ° La dirección de la empresa infor
mará a la representación de los trabaja
dores en los casos de cambio de titula
ridad de la empresa. 

8. ° La dirección de la empresa infor
mará a la representación del personal so
bre la evolución del sector, la marcha 
económica de la empresa en el ejercicio 
económico y la evolución del empleo. 
Asimismo, la representac ión del personal 
y la dirección de la empresa podrán for
mular proposiciones que deberán ser es
tudiadas conjuntamente. 

9. ° La representación de los trabaja
dores a tenderá especialmente, dentro del 
contenido genérico de sus competencias, 
a la vigilancia de las condiciones de se
guridad e higiene en el trabajo dentro de 
la empresa. 

10. La representac ión de los trabaja
dores podrá solicitar de la dirección de 
la empresa, autorización para reunirse 
con los trabajadores en los locales de la 

empresa, fuera de las horas de trabajo, 
para tratar de temas que afecten direc
tamente a las condiciones de trabajo den
tro de la empresa; la solicitud deberá 
presentarse con, al menos, veinticuatro 
horas de antelación, y en ella se deberá 
especificar el orden del día y la dura
ción máxima prevista. 

11. Los Comités de Empresa y Dele
gados de Personal deberán prestar su co
laboración con la dirección de la empre
sa, en relación con la actuación de sus 
representantes, en orden a higiene, l im
pieza, productividad, absentismo y otros 
temas que en aras al mejor desenvolvi
miento de las relaciones laborales en el 
centro de centro y más eficaz cumpli
miento de las obligaciones de los trabaja
dores pudieran serles planteadas por la 
empresa. 

A r t . 44. Segundad e higiene. — Se 
efectuará una revisión médica anual del 
personal de las empresas, que podr ía ser 
realizado por los Servicios Médicos de 
Seguridad e Higiene del Ministerio de 
Trabajo o por los Servicios de las M u 
tuas Patronales. 

D I S P O S I C I O N T R A N S I T O R I A 

Gratificación excepcional. 
Coincidiendo con la paga extra de Na

vidad de 1979, se abonará una cantidad 
con carác ter excepcional para cada una 
de las categorías, igual a la cantidad men
sual que por incentivos figuran pactadas 
en las tablas aprobadas, es decir, el 20 
por 100 de los salarios bases mensuales 
pactados para el per íodo de 1.° de sep
tiembre de 1978 al 28 de febrero de 1979. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L D E L G R U P O P R O V I N C I A L D E C U E R O S 
R E P U J A D O S ; M A R R O Q U I N E R I A Y E S T U C H E R I A ; C I N T U R O N E S , L I G A S Y 
T I R A N T E S ; C O R R E A S D E R E L O J ; G U A R N I C I O N E R I A , T A L A B A R T E R I A Y 

A R T I C U L O S D E D E P O R T E S ; A R T I C U L O S D E V I A J E Y B O T E R I A 

Tabla de salarios con vigencia desde el 1 de septiembre de 1978 

C a t e g o r í a s 
Salario-base 

Mensual-diario 

Técnicos titulados. 
Ingenieros y licenciados 38.000 
Técnico de grado medio 35.000 

Empleados administrativos. 
Jefe de sección 33.000 
Jefe de negociado 28.000 
Oficial de 1 * 26.000 
Oficial de 2. a 22.800 
Auxiliares con dos años antigüedad . . . 21.000 
Auxiliares menos de dos años 20.500 
Aspirantes 15 años 8.550 
Aspirantes 16 años 12.000 
Aspirantes 17 años 14.500 
Telefonista 20.500 

Empleados mercantiles. 
Jefe de compras 28.000 
Jefe de ventas 28.000 

Jefe de a lmacén : 
a) Empresas de más de 50 productores 28.000 

Empresas menos de 50 productores 22.800 
Viajantes 26.000 
Dependientes de almacén 21.250 

Personal técnico no titulado. 
Encargado general de fabricación . . . 33.000 
Encargado de sección 28.000 
Jefe sección organización de 1.a 33.000 
Jefe sección organización de 2. a 28.000 
Técnico organización de 1.a 26.000 
Técnico organización de 2.» 22.800 
Auxil iar organización 21.000 
Dibujante proyectista 27.000 
Dibujante modelista 27.000 
Modelista patronista 27.000 
Maestro cortador guarnicionero 27.000 
Maestro cortador boter ía 27.000 
Maestro sillero 27.000 

Personal subalterno. 
Conserje 20.500 
Chófer 24.000 
Almacenero 20.500 
Listero 20.500 
Pesador 20.500 
Vigilante o sereno 20.500 
Ordenanza 20.500 
Portero 20.500 
Botones o recadero de 15 años 8.550 
Botones o recadero de 16 y 17 años . 12.000 
Botones o recadero de 18 años 20.500 
Enfermero 20.500 
Limpiadora 20.500 

900,-
900,-
900,-

Incentivo 
Mensual-día trabaj. 

6.333 
5.833 

5.500 
4.666 
4.333 
3.800 
3.500 
3.417 
1.425 
2.000 
2.375 
3.417 

4.666 
4.666 

4.666 
3.800 
4.333 
3.540 

5.500 
4.666 
5.500 
4.666 
4.333 
3.800 
3.500 
4.500 
4.500 
4.500 
4.500 
4.500 
4.500 

180 — 
180,— 
180 — 

683,33 

3.417 
4.000 
3.417 
3.417 
3.417 
3.417 
3.417 
3.417 
1.425 

2.000 
3.417 
3.417 
3.417 136,66 

C a t e g o r í a s 
Salario-base 

Mensual-diario 
Incentivo 

Mensual-día traba). 

Personal obrero. 
Oficial de I a 24.500 
Oficial de 2. a 22.600 
Oficial de 3. a 21.000 
Maquinista de 1.a 24.500 
Maquinista de 2 . a 22.600 
Maquinista de 3. a 21.000 
Especialista 20.000 
Peón 20.000 
Aprendiz de 1.° año 8.550 
Aprendiz de 2.° a ñ o 12.000 
Aprendiz de 3.° año 14.250 

816,66 
753,33 
7 0 0 , ^ 
816,66 
753,33 
700 — 
666,66 
666,66 
285,— 
400,— 
475 — 

4.083 
3.767 
3.500 
4.083 
3.767 
3.500 
3.333 
3.333 
1.425 
2.000 
2.375 

(G. C 

163,33 
150,66 
140,— 
163,33 
150,66 
140,— 
133,33 
133,33 

5 7 , -
80,— 
9 5 , " 

,—2.113) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

C O M I S A R I A D E A G U A S D E L T A J O 
A N U N C I O 

Don Virgi l io J iménez Mart ín , con do
micil io en Brúñete (Madrid), calle Cár
denas, n ú m e r o 15, solicita autor ización 
para efectuar apertura de pozo dentro de 
zona de Policía del arroyo Fresneda!, a 
seis metros de distancia, en t é rmino mu
nicipal de Brúñe te (Madrid). 

Lo que se hace público a fin de que en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
de la fecha siguiente a la de publ icación 
del presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 

CIA], de la provincia, puedan presentar 
reclamaciones los que se consideren per
judicados, bien en la citada Alcaldía de 
Brúñete o en esta Comisaría de Aguas, 
sita en Madrid, Nuevos Ministerios, M i 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo, 
planta primera, en cuyas oficinas se halla 
de manifiesto el expediente de referen
cia 14/79-M. 

Madrid , 14 de febrero de 1979.—El C o 
misario Jefe de Aguas accidental, Gabriel 
Ramos Herrero. 

(G. C—2.350) (O.—26.472) 

C o n s e j o d e Administración d e l P a t r i m o n i o 
N a c i o n a l 

S U B A S T A P A R A A P R O V E C H A M I E N T O 
M A D E R A B L E D E L P I N A R D E 

V A L S A I N 

Los pliegos de condiciones pueden ser 
examinados en las oficinas del Patrimonio 
Nacional, en el Palacio Real, en día hábil , 
de nueve a catorce horas. 

Palacio Real, 27 de febrero de 1979.— 
E l Consejero Delegado Gerente, Fernando 
Fuertes de Villavicencio. 

(A.—18.652) 
' i w - ' V 1 ! 5" MU Bmimm — 

Caja General de Depósitos 
Extraviados cinco resguardos expedidos 

por esta Caja General con los números 
9.436, 9.437, 9.438, 9.439 y 9.440 de re
gistro, correspondientes todos a 26 de 
agosto de 1971, constituidos por el "Ban
co Central", en garant ía de "Rafael López 
Sánchez, Constructora, S. A . " , en valores, 
por unos nominales de 694.000, 350.000, 
339.000, 646.000 y 602.000 pesetas, res
pectivamente. (Ref.: 155'1979.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en este Centro, 
ya que es tán tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depósi tos sino a su legítimo dueño , que
dando dichos resguardos sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio sin haberlos 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. 

Madrid , 7 de febrero de 1979.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—18.666) 

J u n t a E l e c t o r a l d e Z o n a d e C o l m e n a r 
V i e j o 

A N U N C I O 

Habiéndose padecido error por el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de fecha 1 
de marzo, en t ranscr ipción edicto de esta 

Junta sobre proclamación candidatu ^ 
para Concejales en la correspondiente 
la Unión de Centro Democrát ico ( V

 e . 
de la localidad de Navalafuente, el 
gundo candidato: ^ n . 

Dice: Don Saturnino Hernando ^ 
toya. a 

Debe decir: Don Saturnino Montoy 
Montoya. ^ 

(G. O 

AYUNTAMIENTOS 
L A S R O Z A S D E M A D R I D ^ 

Aprobado por el Ayuntamiento, en 
sión de 6 de febrero de 1979, el V*>. 
to de del imitación de unidad d e ¿ e 

ción entre colonia Flandes y l i n L o V i d o 
t é rmino con Majadahonda, vX\Lcxx&' 
por don José Soto Rodríguez, se ^ 
tra expuesto al públ ico, por P 1 ¿ e 

glamentario de quince días, a el 
su examen y presentación, en mjsifl0 
de las alegaciones que contra el 
pudieran formularse. febrer0 

Las Rozas de Madr id , 19 o e I C 

de 1979.—El Alcalde (Firmado). j 6 ) 

(G. C—2.157) ( 0 . - 2 ° ^ 

A L C O B E N D A S ¿el 
A los efectos de los artículos ^ ¿ i 

Reglamento de 30 de noviembre O ^ 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 1 5 , s o U e S t ° 
zo de 1963, y conforme a lo ^ v p o Ü ' 
en las Ordenanzas municipales <*e ^ 
cía urbana de esta localidad, se ^ c i ó í 
blico que los señores que a contin ¿ e 

se relacionan han solicitado l ' c e n

r a in*' 
apertura en este Ayuntamiento P a 

talar las actividades siguientes: 
Doña María Cruz Muguruza ^¡Lf&i' 

en representación de "Talleres J* tQ0o 
el eos Pascual".—Taller mecánico de 

y fresadora, en la calle de Guzn 
Bueno, sin número . odo"-"" 

Colegio de E . G . B . "Emi l io Casa" ^ 
Tanque de gas propano, de 8.0u s ¡ 0 

gramos, en el paseo de la Chope gramos, 
n ú m e r o . 

Doña Victor ia González Delucas y ^ 
Celestino Arrogante Jiménez. ~~" e 0 el 
menor de ultramarinos y variantes, 
paseo de la Chopera, 3, puesto 5 4 p r u t o * 

Don Francisco R u i z Lindes. , pa
séeos y variantes, venta menor, en 
seo de la Chopera, 3, puesto 40. , e n ' a , 

Doña Teresa León Nieto.-—Pescai 
venta menor, en el paseo de la v 

n ú m e r o 3, puesto 16. uvherí* 
Don Blas Mar t ín Sanz. — S a l c h í 0 de 

y fiambres, venta menor, en el P a S 

la Chopera, 3, puesto 10. TTitratf>a' 
Don Luis Barragán López. — U l l

d e 13 
rinos, venta menor, en el paseo 
Chopera 3, puesto 3. . 

"Said i" . — Almacén de materiaie*^. 
amianto, en la calle de San José A 
no, sin número . , j t 0 de 

Don Angel Baena Orio . — Depo* 0 

gas propano, de 1.000 Kgs., en el c 
de la Huerta, 58. Uu^e' 

Doña Gloria Mar t ínez Ibáñez.—** p r 

ría-aves y caza, venta menor, en e 

seo de la Chopera, 3, puesto 47. 
"Comercial Guria, S. L . " — A £ m a ' 

oficinas y taller de mantenimiento a y e g a , 
quinaria, en la calle Ar royo de la 
sin número . rnerí 3 ' 

"Mahecasa". — Droguer ía -penun 
venta menor, en el paseo de la Cn 
n ú m e r o 3, puesto 44. £¿r-

Don Enrique Rivas González. ^ ja 
nicería, venta menor, en el paseo 
Chopera, 3, puesto 32. 
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en? 0 1 1 G o n z a l ° Vázquez Peña.—Salchi-
S e o

n a v fiambres, venta menor, en el pa-
e la Chopera, 3, puesto 1. 

c h l ° n Bernardo Carri l lo González.—Sal-
Da^C í a y fiambres, venta menor, en el 
wseo de la Chopera, 3, puesto 14 . 

on Antonio Enrique Serrano, en re-
t a r i r 2 - t a c i ó n d e "Comunidad de Propie-
A„ XT • Garaje-aparcamiento, en la calle 
U € Menorca, 2. 
c h ^ ° n . J a v i e r Mar t ínez Crespo. — Sal-
Da* a y l i a mbres , venta menor, en el 
*«eq de la Chopera, 3, puesto 28. 
nice n A n t o n i o Nicolás Ibáñez. — Car-
Chr." 3 ' v e n t a menor, en el paseo de la 
C h ° P e ' a , 3, puesto 29. 
cade° n A n g e l L ó p e z Fe rnández . _ P e s " 
C h n " 3 ' v e n t a menor, en el paseo de la 

7 * r a > 3, puesto 34. 
n j C e ° Q P e d r o Acosta Domínguez. — Car-
Chr . n a ' v e n t a menor, en el paseo de la 
^ a , 3, puesto 22. 
c h ~ ° n Francisco González O l id . — Sal-
Chr, a y fiambres, en el paseo de la 
^ r a , 3, puesto 18. 
r l a ° n I ° s é Montero Sánchez. — Hueve-
r

 V e s y caza, en el paseo de la Chope-
V¿' Puesto 11. 

cería°n M i & u e l R o m á n Román . — C a m i 
ne- ' v e n t a menor, en el paseo de la Cho-

3 . Puesto 26. 
a v r ° n Vicente Barral Sanz. — Huever ía-
la r , y caza, venta menor, en el paseo de 

¿ A ° P e r a , 3, puesto 19. 
düct n E v a r i s t 0 Rincón Serrano. — Pro
p a s a C O n § e l a d o s , venta menor, en el 

..I o de la Chopera, 3, puesto 12. 
c a l e f U n t e c s a " - — Oficinas y almacén de 

raccion y refrigeración, en la calle 
,,§°neses, sin n ú m e r o . 

mac

 a I b é r i c a , S. A . " . — Taller y al
elo d e a P a r a t o s de aire acondiciona-

;. e n la calle Calabozos, 4. 
0 i C o Español de Crédi to , S. A . " . — 
Ü s i J n a D a ncar ia , en la calle del Genera

do. 86. 
f ^ r o w n Boberi de España, S. A . " . — 
n e s ^ de automatismos de subestacio-
cas

 t r a c c i ó n , centrales y redes eléctri-
¿ e n la calle Segunda, sin número . 

C a r r i

Q A n * o n i o Mar t ínez Mar t ínez . — 
e] ' c e r í a - s a l c h i c h e r í a , venta menor, en 

í * * o de la Chopera, 3, puesto 42. 
°úci n

 A r a n d a , S. A . " . — Almacén y 
la C a . a s de productos lácteos y otros, en 

Do ^ G r a n j a , s in n ú m e r o . 
que,.:1 luán Reyes Fernández . — Cas-
Chone V e n t a m e n o r , en el paseo de la 

Í ¿ f t a V ' P U e S t ° 6 ' nice r í

 G r e g ° r i a Mar t ín Núñez . — Car-
P a s e n

a " s a l c n i c h e r í a , venta menor, en el 
° de la Chopera, 3, puesto 8. 

vería" I u l i a n G a r c í a Rodr íguez . — Hue
seo d e

V f S y c a z a ' venta menor, en el pa-
D T C h o P e r a , 3, puesto 35. 

c i 0 n H » S R u e d a Cor tés , en representa-
baraje " C o r n u n i d a d de Propietarios".— 
ca]ie A

a p a r c a m i e n t o e instalaciones, en la 
"lima , » " E 1 S o t o " -

ción d • — T a l l e r general de repara-
cami n o

e , a u t ° m ó v i l e s y recambios, en el 
DQ ° de la Ermita, sin número , 

ta d e

 A r t u r o M e l e r o de Pablo. — Ven-
a ü ^ i l i a r ? e r ° s y molduras, con máquina 
P a ñ a í , e C O r t e . en la avenida de Es-

D * 5 «-A-B. 
í a J e - a n a ^ S Ú S F e m á n d e z Fuentes. — Ga-
U n C o r t e ^ 6 " 1 0 ' ^ ^ 
7 ' * l 0 ^ d ' ^ n a Crimar". — Depósi to de 
Parc^ r o s ' e n l a c a l l e D ' m a n z a n a 1 4 ' 

t 0 s c S n ? ' , 0 3 ^ 0 P é r e z Panizo. — Produc-
de i a S^ados, venta menor, en el paseo 

Lozoya. — 
* b o n ^ 0 ^ 3 - Presto 53. 
&ar ^ 1 e ^ t o n i o Duran , 

^ n l a calle de Segovia, 26. 
Presem A n t 0 n i ° Enrique Serrano, en re-
x * ñ w , l ó n de "Comunidad de Propie-
'le d P \ 7 ~ Caraje-aparcamiento, en la ca-

D

u

o

e Menorca, 1. 
v e r í a ; a

a N i c o l a s a Calvo Gui ja r ro—Hue-
P a S e o . e s y caza, venta menor, en el 

"CaiT ] a Chopera, 3, puesto 31. 
de M * de Ahorros y Monte de Piedad 
x a l , e dt? ~~ Biblioteca pública, en la 
Nues t r

 1 Capitán Cortés , con vuelta a 
" S ' c L ñ o r a del Pilar. 

n ° - ¿ * * £ ' ~~ Depósi to de gas propa
gó l j G - 5 00 Kgs., en la calle A , núme-

A l ^ a c é n P ° S A S r i ' co las Alfa-Laval , S. A . " . 
c¡uina s

 n y taller mantenimiento de ma
cero. ' e n !a calle Calabozos, sin nú-

Doña Pilar Mar t ínez Fernández . — Le
chería y productos lácteos, venta menor, 
en el paseo de la Chopera, 3, puesto 37. 

Don Pedro Utanda Vicente. — Ul t ra 
marinos y variantes, venta menor, en el 
paseo de la Chopera, 3, puesto 24. 

Don Enrique Moran Moran . — Car
nicería, venta menor, en el paseo de la 
Chopera, 3, puesto 13. 

Doña Sofía Cuesta Lamata. — Hueve
ría-aves y caza, venta menor, en el pa
seo de la Chopera, 3, puesto 5. 

Don Cándido del Rincón Adrados. — 
Bollería y productos secos, venta me
nor, en el paseo de la Chopera, 3, pues
to 17. 

Don Alvaro Rodríguez Alvarez. — Sal
chichería y fiambres, venta menor, en el 
paseo de la Chopera, 3, puesto 39. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formular
se las observaciones pertinentes. 

Alcobendas, 16 de febrero de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.210) (O.—26.401)) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
"Banco de Valencia" solicita licencia 

municipal para el ejercicio de la activi
dad de oficina bancaria. en la calle del 
General Saliquet, 1. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, 19 de febrero 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.160) . (O.—26.379) 

"Al tamira , S. L . " solicita licencia mu
nicipal para el ejercicio de la actividad 
de bar, en la calle de Madre de Dios, n ú 
mero 2 . 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por l a mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, 2 1 de febrero 
de \979.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 2 . 2 1 7 ) ( O . — 2 6 4 0 8 ) 

Doña Aurora Urbano Delgado solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de juegos recreativos, en l a ca
lle del R ío Júcar, 2 . 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

E n Alcalá de Henares, 21 de febrero 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 2 . 2 1 8 ) ( O . — 2 6 . 4 0 9 ) 

Doña Carmen Rodríguez Dueñas sol i
cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de venta de ultramarinos, 
en la calle Silo, 1, local 4 . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

E n Alcalá de Henares, 2 0 de febrero 
de 1 9 7 9 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 2 . 2 1 9 ) ( O . — 2 6 . 4 1 0 ) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Don Esteban Iparraguirre Abait iva so

licita licencia municipal para instalación 
de un depósi to de propano de 1.000 k i 
logramos, en la calle de Colón, 33, de 
la Urbanización "Costa de Madr id" . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

San Mar t ín de Valdeiglesias, a 20 de 
febrero de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.220) (O.—26.411) 

Don Germán de Francisco Rodrigo so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de bar-restaurante, en la 
carretera de A v i l a , 2, planta baja. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

San Mart ín de Valdeiglesias, a 20 de 
febrero de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.221) (O.—26.412) 

Don Nicolás Maestro González solici
ta licencia municipal para la actividad de 
bar-restaurante, en l a plaza de los De
portes, número 1. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

San Martín de Valdeiglesias, a 2 0 de 
febrero de 1 9 7 9 . — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 2 . 2 2 2 ) ( O . — 2 6 . 4 1 3 ) 

"Talleres Difasa" solicita licencia mu
nicipal para el ejercicio de la actividad 
de taller mecánico para reparar a u t o m ó 
viles, en la carretera de Madrid , sin nú
mero. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

San Mart ín de Valdeiglesias, a 1 7 de 
febrero de 1 9 7 9 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 2 . 2 2 3 ) ( O . — 2 6 . 4 1 4 ) 

N A V A C E R R A D A 
Doña Trinidad Rodríguez Rubio solici

ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de intsalación de un taller de 
cerrajería, en la calle de la Magdalena. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Navacerrada, a 1 0 de febrero de 1 9 7 9 . 
E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 2 . 2 0 4 ) ( O . — 2 6 . 3 9 5 ) 

Don Alfredo Fernández Toribio solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de instalación de una pesca
dería, en la calle La Iglesia. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Navacerrada, a 10 de febrero de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.205) (O.—26.396) 

"Construcciones Cenor, S. L . " solicita 
la devolución de la fianza de 181.338 pe
setas, depositadas como adjudicataria de 
la obra de construcción de dos depósi 
tos reguladores de agua. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas do deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Navacerrada, 1 de febrero de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 2 . 2 0 6 ) (O.—26.397) 

C E R C E D I L L A 
Finalizadas las operaciones de extrac

ción para el aprovechamiento de las ma
deras, procedentes del lote número dos 
del monte "Pinar y Agregados", corres
pondiente al año foresta! 1978 y solicita
da por el adjudicatario don Pedro Migue-
láñez Antona la cancelación de la garan
tía que tiene constituida en la Caja M u 
nicipal, para asegurar el cumplimiento de 
las estipulaciones y la efectividad de las 
responsabilidades que pudieran derivarse 
en su gestión, se anuncia al público, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 88 
del Reglamento de Contra tación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953, para que en el plazo de quince días 
puedan presentar reclamaciones, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, quienes 
creyeren tener algún derecho exigible al 
adjudicatario por razón de dicho contra
to garantizado. 

Ccrcedilla, 19 de febrero de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 2 . 1 6 3 ) ( O . — 2 6 . 3 8 0 ) 

Aprobada por la Comisión Permanen
te la Rectificación del Padrón Municipal 
de Habitantes, referida al 31 de diciem
bre de 1978, se encuentra expuesta al 
público, en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por el plazo de quince días na
turales, a efectos de oír rreclamaciones 
sobre inclusión, exclusión o calificación 
de habitantes. 

Cercedilla, 19 de febrero de 1979.— 
E l Alcalde, Tomás Montalvo Cuerdo. 

(G. C—2.162) (X.—8.913) 

C O L M E N A R V I E J O 
Doña Ursula García Gómez ha solici

tado de este Ayuntamiento licencia mu
nicipal para la apertura y funcionamien
to de oficinas dedicadas a la enseñanza 
de mecanografía y taquigrafía, a empla
zar en la calle Estanco, número 24. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas estén interesadas puedan formu
lar las reclamaciones que estimen perti
nentes en el plazo de quince días. 

Colmenar Viejo, 20 de febrero de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.165) (O.—26.382) 

G E T A F E 
Solicitado por don Francisco Pérez P i -

ver licencia para ampliación de bar, de 
cuarta categoría, a bar especial a, en la 
calle de Castilla, n ú m e r o 10. 

E n cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Noc i 
vas y Peligrosas se abre información pú
blica por espacio de diez días para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas de algún modo por esta actividad 
puedan hacer las observaciones y recla
maciones pertinentes dentro del plazo ex
presado, en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Getafe, 19 de febrero de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.150) (O.—26.369) 
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LOS S A N T O S D E L A H U M O S A 
Se halla de manifiesto en la Secretar ía 

del Ayuntamiento la Rectificación del Pa
d r ó n Municipal de Habitantes de este tér 
mino municipal, en 31 de diciembre de 
1978, a fin de que durante el plazo de 
quince días puedan presentarse reclama
ciones contra la misma. 

Los Santos de la Humosa, 15 de febre
ro de 1979.—El Alcalde accidental (Fir
mado). 

(G. C.—2.161) (X.—8.914) 

P I N T O 
Por "Renfe" se ha procedido a la re

dacción del proyecto del ferrocarril-subur
bano Villaverde Alto-Par la , línea M a d r i d 
a Badajoz. 

A efectos de información pública, du
rante el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a la publicación 
de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia se encuentra el proyecto de 
expropiación de terrenos a lo largo del 
ferrocarril de 13 Kms., con una anchu
ra aproximada de 20 metros. 

Pinto, a 20 de febrero de 1979.—El 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C.—2.207) (O.—26.398) 

A los efectos del ar t ículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Inst rucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que por 
don Pedro Salazar Santos se ha solicitado 
licencia para instalar venta de huevería, 
pollería, carnecer ía y charcuter ía , en la 
avenida de España, número 33. 

Lo que se hace saber para el gene
ral conocimiento y a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde el s i 
guiente a la inserción de este edicto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia pue
dan formularse las observaciones perti
nentes. 

Pinto, a 20 de febrero de 1979.—El 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C.—2.226) (O.—26.417) 

A los efectos del ar t ículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de i961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que por 
doña Angela Ruiz Solís se ha solicitado 
licencia para instalar droguería-perfume
ría, en la calle de San Emil io , sin nú
mero. 

Lo que se hace saber para el gene
ral conocimiento y a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde el si
guiente a la inserción de este edicío en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia pue
dan formularse las observaciones perti
nentes. 

Pinto, a 19 de febrero de 1979.—El 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C.—2.227) (O.—26.418) 

A los efectos del art ículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que por 
don Manuel Rodríguez G i l se ha solicita
do licencia para instalar garaje-aparca
miento, en la calle de Getafe, número 14. 

L o que se hace saber para el gene
ral conocimiento y a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde el s i 
guiente a la inserción de este edicto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia pue
dan formularse las observaciones perti
nentes. 

Pinto, a 19 de febrero de 1979.—El 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—2.229) (O.—26.420) 

A los efectos del art ículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que por 
"Alqui le r de Hormigoneras, S. A . " se ha 
solicitado licencia para instalar garaje 
particular, con taller de reparación, en la 
calle Alameda, del P. I. "Las Arenas". 

Lo que se hace saber para el gene
ral conocimiento y a fin de que en el 
plazo de diez días, a contar desde el s i 
guiente a la inserción de este edicto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia pue
dan formularse las observaciones perti
nentes. 

Pinto, a 17 de febrero de 1979.—El 
Alcalde accidental (Firmado). 

( G > c.—2.228) (O.—26.419) 

L O S M O L I N O S 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 790-2 de 
la ley de Régimen Local, se hallan de 
manifiesto las Cuentas generales del Pre
supuesto y de adminis t ración del patri
monio del municipio, correspondientes al 
ejercicio de 1978, para su examen y for
mulación por escrito de los reparos y 
observaciones que procedan. 

De conformidad con los art ículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Adminis 
trativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las Cuentas se obser
v a r á : 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia. 
b) Plazo de admis ión: Los reparos y 

observaciones se admit i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l mismo Ayuntamiento. 

Los Molinos, 21 de febrero de 1979.— 
E l Alcalde, Francisco Pérez. 

(G. C—2.208) (O.—29.399) 

M A J A D A H O N D A 
Por la Corporación de mi Presidencia, 

en sesión extraordinaria del día 12 del 
actual, ha sido aprobado inicialmente el 
Plan Parcial de Ordenación y el Proyec
to de delimitación de la supermanza-
na T-14, promovido por "Calpisa, Socie
dad Anónima" , cuyos expedientes se en
cuentran expuestos al público en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, por el pla
zo de un mes, donde podrán ser exami
nados y formularse las reclamaciones que 
sean procedentes. 

Majadahonda, 20 de febrero de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.209) (O.—26.400) 

E L M O L A R 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y al objeto de oír reclamaciones, se 
encuentran expuestos al público el plie
go de condiciones económico-adminis t ra
tivas que han de regir en la subasta del 
aprovechamiento de pastos de la tempo
rada de primavera de 1979 en la "De
hesa Boyal" , de los Propios del munici
pio, a fin de que contra los mismos se 
presenten aquellas reclamaciones que fue
ran justas, por las personas naturales o 
jurídicas interesadas, en el plazo de ocho 
días. 

Transcurrido dicho plazo, y resueltas 
las reclamaciones que pudieran presentar
se, al siguiente día hábil, una vez trans
curridos los veinte hábiles también, a par
tir del párrafo anterior, y a las doce ho
ras, t endrá lugar, bajo mi Presidencia, 
la subasta del aprovechamiento de pas
tos de la temporada de primavera de 
1979, bajo el tipo de licitación de ciento 
quince mil pesetas (115.000 pesetas). 

La fianza provisional es del 4 por 100 
y la definitiva del 6 por 100 del tipo 
de licitación y total adjudicado, respecti
vamente. 

Los pliegos se presentarán en la Secre
taría de este Ayuntamiento, a partir de 
la fecha en que aparezca inserto este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, y hasta el día anterior del anun
cio para la subasta. 

E l pliego de condiciones facultativas, 
así como el modelo de proposición, se 
encuentran en el expediente de esta su
basta y pueden ser examinados por los 
interesados hasta la fecha de la admisión 
de pliegos. 

Caso de resultar desierta la subasta 
anunciada, se celebrará una segunda al 
siguiente día hábil, una vez transcurri
dos diez de la primera, y a la misma 
hora. 

E l Molar, 2 i de febrero de 1979.—El 
Alcalde, Remigio de la Morena López. 

(G. C—2.211) (O.—26.402) 

Esta Corporación municipal, en sesión 
celebrada el día 24 de enero de este año, 
ha aprobado el Proyecto de mejora de 
abastecimiento de agua a la localidad, for
mulado por el Servicio de Cooperación 
de obras de la Diputación Provincial , así 
como e! Presupuesto asignado para in 
cluir en el Plan de Obras y Servicios pa
ra 1978. 

Queda expuesto al público, por plazo 
de un mes, en la Secretaría del Ayunta
miento, para que puedan formular las 
alegaciones que en su contra quienes se 
consideren perjudicados por dicho Plan. 

E l Molar , 12 de febrero de 1979.—El 
Alcalde. Remigio de la Morena López. 

(G. C—2.212) (O.—26.403) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada 
la ins ta lac ión: 

Act ividad (397): Taller de confecciones 
de peletería. 

Emplazada: Calle de la Presa, bloque 1, 
portal 2. 

Propiedad: Don Raúl Ru iz Torija. 
Lo que se hace saber a fin de que 

en el plazo de diez días, a contar de la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a provincia, puedan formu- ! 
larse las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 20 de fe
brero de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.213) (O.—26.404) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que han sido solicitadas 
las instalaciones siguientes: 

Titular (394): "Autonave y Servicios, 
Sociedad Anón ima" . 

Ac t iv idad : Fábrica de máquinas elec
trónicas recreativas, mesas de billar con 
exposición y venta. 

Emplazamiento: Calle Sierra Guada
rrama, 29 (naves 1, 2 y 3). 

Titular (395): Don Pablo Tar ín A l a -
dueña . 

Ac t iv idad : Bar de tercera categoría. 
Emplazamiento: Bloque Madrid , 5. 
Titular (396): Doña María Teresa Pe-

reira Ceballos. 
Ac t iv idad : Bar de tercera categoría. 
Emplazamiento: Avenida de Madr id , 

n ú m e r o 8. 
Lo que se hace saber a fin de que 

en el plazo de diez días, a contar de la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 19 de fe
brero de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.357) (O.—26.478) 

V I L L A M A N T A 
En sesión del Ayuntamiento Pleno del 

día 31 de enero úl t imo, se acordó la ce
sión en régimen de concierto con la ex
celentísima Diputación ' Provincial de la 
finca denominada de "Prado Grande" con 
una extensión superficial de 14 Ha . , 8 
áreas y 60 centas., lindando: al Norte, ca
mino de la Aldea del Fresno y V i l l a -
mantil la; Este, Matilde Rodríguez y arro
yo Grande; Sur, arroyo Grande, y Oes
te, arroyo Grande y Roque González, f i 
gurando inscrita al número 2 del Inven
tario Municipal y el 1.554, folio 80, l i 
bro 26, tomo 507 del Registro de la Pro
piedad, como legít ima de Propios, sin 
carga ni gravamen y valor de 100.000 
pesetas, conservando este Ayuntamiento 
el dominio de dicha finca y establecien
do el derecho de vuelo a favor de la 
excelentísima Diputación Provincial . 

L o que se hace públ ico para que du
rante el plazo de quince días, según dis
pone el art ículo 96 del Reglamento de 
Bienes de 27 de mayo de 1955 pueda 
ser examinado el expediente, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, en las horas 
de oficina de diez a doce. 

Villamanta, 21 de febrero de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.215) (O.—26.406) 

Por parte de don Leopoldo García Agu
do se ha solicitado licencia para instalar 
un depósi to de gas licuado de petróleo 
(butano), en la finca número 3 de la ca
lle de San Blas, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 

por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones P e r ' 
tinentes dentro del plazo de diez días» 
de coníomr idad con lo dispuesto en el 
art ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Villamanta, 21 de febrero de 1979-
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.214) (O.—26.405) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
Se ha solicitado por don Julián Fu<#' 

te G i l , en representación de don Teod 
ro del Barrio Romera, la devo luc ión» 
la fianza que tiene constituida P ° r 

obras de reforma y ampliación de alej» 
tarillado de la calle Camino de Maja»» 
honda. 

Lo que se hace público de conf9*¡¡¡¡¡ 
dad con el ar t ículo 88 del R e g l a n i e ° 
de Contra tac ión de las Corporaciones 
cales, para que puedan presentar rec^ 
maciones en el plazo de quince días, 
contar de la inserción de este anunc 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o v m ^ 
quienes creyeren tener algún derecho ^ 
gible al adjudicatario, por razón del co 
trato garantizado. , Q 

Pozuelo de Alarcón, 20 de febrero 
1979.—El Alcalde, Eleuterio Benito ^ 
zález. 

(G. C—2.216) (O.—26.4071 

M E C O 
E n cumplimiento, y a los efectos 

art ículo 790 de la vigente ley de R f i n l , e 

Local, se hace públ ico que se hallan 
manifiesto en la Secretaría municip 3 ' 
expedientes de las Cuentas de P r e S U p

n Q i o 
tos, de la adminis t ración del P a t r ? m " t e s , 
y de valores auxiliares e independien 
correspondientes a los ejercicios de 1 , 
1977 y 1978, con todos los j u s t i f ^ . 
y el dictamen de la Comisión de 
cienda, cuya exposición será P 0 * , , q ^ás 
días, durante cuyo plazo y ocho días 
podrán formularse por escrito los 
ros y observaciones a que haya l u » a ^ g i 

Meco, a 21 de febrero de 197o-"" 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.224) (O.—26. .415) 

Q U I J O R N A 
Cuentas generales de 19''78

 n . 
untarn1"1 

efectos del art ículo 79°^ ¿ £ 

E n la Secretaría de este Ayuntan ^ 
to, y a los efectos del art ículo 79"' ¿ c 

la ley de Régimen Local, se hallan g 

manifiesto las Cuentas generales de • 
del Presupuesto ordinario y la de/fic¿tr 
nistración del patrimonio, sus justin a 

tes y el dictamen de la Comisión, v ¿e 

su examen y formulación por esen 1* 
los reparos y observaciones que P 
dan. 45 

De conformidad con los artículo* ¡. 
y 79 de la ley de Procedimiento A J a 

mstrativo de 17 de julio de 1958, P a ^ e r . 
impugnación de las Cuentas se 
vara: 

obs 

días 
a) Plazo de exposición: Q u i n c e

f e C h a 

hábiles, a partir del siguiente a I a ^ 
de inserción de este anuncio en el 
T I N O F I C I A L de la provincia. . pia-

b) Plazo de admis ión : Durante ei Y 
zo anterior y ocho días más. A v ü n t 3 ' 

c) Oficina de presen tac ión : Ay 
miento. a : 

d) Organismo ante el que se recia 
Ayuntamiento. Q > 

Quijorna, a 22 de febrero de l 9 7 • 
E l Alcalde (Firmado). 1 Á 1 

(G. C . - 2 . 2 2 5 ) (O.—26.416' 

L E G A N E S 
Este Ayuntamiento, en sesión c Q i c " l ' £ 

da el día 19 de febrero de 1979, l 
amparo de los ar t ículos 2 b) y 32 de' 
glamento de Cont ra tac ión de las *»° J T F . 
raciones Locales, acordó suspender 
basta pública convocada para I a *¡ pa
ción de las obras de iluminación del ^ 
rrio de los Frailes y Vereda de los ^ 
tudiantes, anunciada en el "Boletin ^ 
cial del Estado" n ú m e r o 38, de f*?*clhv 
de febrero de 1979 y B O L E T Í N O F I ¿ E 

de la provincia de fecha 9 de febrer 
1979 y n ú m e r o 34. a e n ^ 1 

L o que se hace público para g 
conocimiento. 

Leganés, 21 de febrero de 1979.-" 
Alcalde (Firmado). . 4 0 ) 

(G. C—2.300) (O.—26.440; 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

^ E D I C T O 

°n Antonio de Oro-Pul ido López. M a 
r r a d o de Trabajo n ú m e r o 2 de los 

e Madrid y su provincia. 

t a r i* 3 8 0 s a b e r : Que por providencia dic-
° a . e n el día de la fecha en el proceso 

F suido a instancia de Paul ino Sobral 
ernandez, contra "Gaseo, S. A . " y otros, 

c

 r e c l a m a c i ó n por cantidad, registrado 
d J e l n ú m e r o 4.872 de 1978, se ha acor-
P a r ° r i C ' t a r a " G a s c o ' s - A " < en ignorado 
26 di r ° ' a * i n d e Q u e comparezca el día 
d e de marzo, a las diez y veinte horas 
actr^1 m a ñ a n a ' P a r a l a ce lebrac ión de los 
i u i 0 5 d e conci l iación y, en su caso, de 
auri 1 0 ' q u e t e n d r á n lugar en la Sala de 
b a i n e n c i a s d e esta Magistratura de Tra -
deb n ú m e r o 2, sita en calle Orense, 22, 
Oled* 1 1 0 , 0 c o m P a r e c e r personalmente o 
y c o a n t e p e r s o n a legalmente apoderada 
inte ° t 0 d o s l o s medios de prueba de que 
es ü

n t e V a l e r se , con la advertencia de que 
Q q

 n i c a convocatoria y que dichos actos 
d

 S e . suspenderán por falta injustificada 
^asistencia. 

S 0 c i

 p a r a Que sirva de c i tación a "Gaseo. 
t e c ^ a d A n ó n i m a " , se expide la presen-
LETIV r | a p a r a su publ icac ión en el Bo
dón 0 f i c i a l de la provincia y coloca-

^ en el t ab lón de anuncios. 
S e c r * ' a 1 2 de febrero de 1979.—El 
Trak a r , ° (Firmado) .—El Magistrado de 

f a b a ) 0 (Firmado). 
(B.—1.538) 

de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
el depós i to legal. 

8. a Oue, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o admin is t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. * Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en el domici l io del demandado. Ge
neral Sanjurjo. n ú m e r o 31. 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , a 
23 de febrero de 1979.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—385) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

^ E D I C T O 
0 q Antonio de Oro-Pul ido López, M a -
j^trado de Trabajo de la n ú m e r o 2 de 

adrid y S u provincia. 
t r a d

a g 0 saber: Que en los autos regis-
c 0 n ° s , e n esta Magistratura de Trabajo 
«úm n u m e r o 6.168 de 1977, e jecución 
t o n i o ^ 9 0 d e 1 9 7 8 ' a instancia de A n -
r'aoo , cía de la Fuente, contra M a 
se n a

 L e r í n Pey ró , en el día de la fecha 
Por r

0 r d e n a d o sacar a públ ica subasta, 
biene r m i n o d e o c h o d í a s > los siguientes 
la D

 S e m b a r g a d o s como de propiedad de 
'ación 6 d e m a n d a d a , cuya re lac ión y ta-

es la siguiente: 

Ü 
Bi enes que se subastan 

litro? f í i g ° r í f i c o marca "Fagor", de 275 
t_a' d o s puertas, 15.000 pesetas, 

taj H p r , e s e n t e subasta asciende a un to-
Q e 15.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
de l n

t
d r^ !ugar en la Sala de audiencias 

el d í a 2 6 d

g i s t r a t u r a ' en primera subasl 
en 
í r a V b a

S ° ; e I d í a 2 de "abr i l , ter* 
de ah i t a m b i é n en su caso, el día 

marzo; en segunda subasta, 

abril, y se ce lebrarán bajo las conc o n e s 
i / e s siguientes: 

t e Podrá U G i a n t e s de verificarse el rema
n d o P r - deudor librar sus bienes, pa

gado m c i p a l y costas; después de ce-
.2.» ' Q u e d a r á la venta irrevocable. 

S l t ar p r e x

U e J ° s licitadores debe rán depo-
a b l e c j m

l a r n e n t e , en Secretar ía o en un 
p ° r loo H ^ N T 0 destinado al efecto, el 10 

3.» n

a e l tipo de subasta. 

S i g n a r 6 H C h i c i e r e n , sin necesidad" de 

P a r t e e n , el ejecutante p o d r á tomar 
SUha<:taC TT t H < J A M > l o o T>/-»C. subastas y mejorar las pos-

1 Qu D E P Ó S I T O -

ai s i s t e rna e H 3 S S U D a s t a s se ce lebra rán por 
t ^itirán P u j a s a I a l l a n a y n o s e 

geeras P O s t u r a s que no cubran Jas dos 
i C a n d 0 s

a r t i e S d e I t i p o d e subasta, ad-
* Q u

e , 0 S bienes al mejor postor. 
?°m 0 t

V U e l a Primera subasta t e n d r á 
biene s

 e l v a l o r de tasac ión de los 
6 * O 

^as0> / * U e en segunda subasta, en su 
Po r

 Sino e s s a ld rán con rebaja del 
7» ruó del t ipo de tasac ión . 

n e c e S a j . ^ U e en tercera subasta, si fuese 
S l n S u i ' 0 . . c e l e b r a r l a , los bienes sa ldrán 
cer a 

Post 0 r

 a t i p o ' ad jud icándose al me
ter-Pa?* Partes H I ° F E R T A C U B R E L A S D O S 

c l a se? Precio que sirvió de tipo 
c ° - n t r a r i o a subasta, ya que en caso 
ti** del L 0 0 1 1 suspens ión de la aproba-

P r ecio ? a t e ' s e ha rá saber al deudor 
o t r e c i d o para que en el plazo 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Anton io de Oro-Pul ido López, M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 2 de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Oue en los autos r o s 

trados en esta Magistratura de Trabajo 
con el n ú m e r o 2.736 de 1976. ejecución 
n ú m e r o 67 de 1^77, a instancia de Fran
cisco Luque Bomlla , contra Carlos Viña 
Gay ("Mice") . en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a públ ica subasta, por 
t é r m i n o de ocho días , los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación, es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n televisor en color, marca "Thomp

son", de 27 pulgadas, 85.000 pesetas. 
L a presente subasta asciende a un to

tal de 85.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 26 de marzo: en segunda subasta, 
en su caso, el d ía 2 de abril , y en ter
cera subasta, t a m b i é n en su caso, el d ía 
23 de abril , y se ce lebra rán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor l ibrar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Oue el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Oue las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Oue la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Oue en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Oue en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura úl t ima, haciendo 
el depós i to legal. 

8. a Oue, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en el domici l io Gran Habitat de A r 

ganda, bloque 2, 2.° C , a cargo de Carlos 
Viña Gay. 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
23 de febrero de 1979.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—386) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O ) 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o s 4.711-2 78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 4 de Madr id , a instancia de Car
los Insausti Isla y Rafael Alvarez Es-
carnizo, contra " M y m s a de Construccio
nes", sobre despido, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Que estimando las demandas debo de
clarar y declaro la nulidad del despido 
de los actores Carlos Insausti Isla y Ra
fael Alvarez Escarp ízo por la empresa 
"Mymsa de Construcciones" y debo de 
condenar y condeno a ésta a que los 
readmita a sus puestos de trabajo y a 
que les abone los salarios dejados de per
cibir desde el 28 de septiembre de 1978 
hasta que el reingreso se p roduzca .—As í 
por esta mi sentencia, contra la que po
drá recurrirse en casación por ante el 
excelent ís imo Tribunal Supremo en el 
plazo de los diez días siguientes a la no
tificación de este fallo y conforme a lo 
establecido en el a r t í cu lo 182 de la ley 
de Procedimiento Laboral, lo pronuncio, 
-mando y firmo. 

Publ icac ión .—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el i lus t r ís imo señor 
Magistrado de Trabajo que la dicta, es
tando celebrando audiencia pública en el 
día de la fecha, de que doy-fe. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Mymsa de Construcciones", en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 31 de enero de 1979.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—1.841) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Enrique Ca
sado Abad , contra "Oficina de Documen
tac ión Sociológica, S. A . " , en reclamación 
por despido, registrado con el n ú m e r o 
376 de 1979, se ha acordado citar a 
"Oficina de Documentac ión Sociológica, 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 21 
de marzo, a las diez y media horas de 
su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de ju i 
cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 4, sita en calle Orense, 22, 
debiendo compatecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. Igualmente se le 
cita para el mismo día y hora, a la re
ferida parte demandada, para la práct ica 
de confesión judicial, con la advertencia 
de que caso de incomparecencia injusti
ficada podrá ser tenida por confesa de 
los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida .parte, que tiene a su disposición en 
la Secretar ía de esta Magistratura de 
Trabajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de c i tación a "Oficina 
de D o c u m e n t a c i ó n Sociológica, Sociedad 
A n ó n i m a " , se expide la presente cédula 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia y colocación en el ¡ 
t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 14 de febrero de 1979.— 
E l Secretario (Firmado) . - E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

r * (B.—1.633) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

, E D I C T O 

Don Marcial Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia d ic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis F e r n á n 
dez Grima, contra "Talleres Capia" , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 4.006 de 1978, se ha acorda
do citar a "Talleres Capia" (José Luis 
Carr i l lo Rodr íguez) , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 22 de 
marzo, a las doce treinta horas de su 
m a ñ a n a , para la, celebración de los ac
tos de concil iación y, en su caso, de ju i 
cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, letra F , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 5, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a José 
Luis Carr i l lo Rodr íguez ("Talleres C a 
pia"), se expide la presente cédula para 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 13 de febrero de 1979.— 
E l Secretario (F ' rmado).—El Magistrado 
de Trabfjo (Firm?.do>. 

(B.—1.574) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Luis G i l Suárez. Magistrado de T r a 
bajo n ú m e r o 8 de los de Madr id y su 
provincia. . , v w 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de la Delegación Pro
vincial de Trabajo, contra Manuel L o u -
reiro Núñez , en reclamación por plantilla, 
registrado con el n ú m e r o 303 de 1979, se 
ha acordado citar al demandado, en ig
norado paradero, a fin de que comparezca 
el día 26 de marzo, a las nueve treinta 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebración 
de los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio,.que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra 
bajo n ú m e r o 8, letra E , sita en la calle 
Orense, 22, Madr id , debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta njustif cada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a Manuel 
Loureiro Núñez . se expide la presente c é 
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 19 de febrero de 1979.—-El 
Secretario (Firmado). •— E l Magis t i ; do de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.642) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra 
bajo n ú m e r o 8 de los de Madr id y su 
provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan An ton io Ló
pez García, contra Pr imi t ivo Es teba rán 
Sanz y otros, en rec lamación por incapa
cidad, registrado con el n ú m e r o 6.095 de 
1978, se ha acordado citar al demanda
do, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 26 de marzo, a las 
nueve treinta horas de su mañana , para 
la ce lebración de los actos de conci l ia
ción y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 
lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 8, le-
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tra E , sita en la calle Orense, 22, M a 
dr id , debiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apodera
da y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que d i 
chos actos no se su spende rán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a P r i m i 
t ivo Es teba rán Sanz, se expide la pre
sente cédula para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 15 de febrero de 1979.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—1.644) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Luis G i l Suárez , Magistrado de T ra 
bajo de la n ú m e r o 8 de M a d r i d y su 
provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de T ra 
bajo con el mimero 2.503 de 1978, a ins
tancia de Vicente López Cor t é s , contra 
"Gar r ido y Gibaja, S. A . " , en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a públ ica 
subasta, por t é r m i n o de ocho días , los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n a fotocopiadora "Opace Superstat", 
7C.000 pesetas. 

Dos acondicionadores de aire, "Fed-
ders", 60.000 pesetas. 

Equil ibradora " U r s u s " , motor de 
6,5 C V , en reparac ión , 75.000 pesetas. 

Banco de pruebas, marca " H a r r y W a l -
ker", 125.000 pesetas. 

Dos elevadores con fuerza de 2.000 k i 
logramos, 150.000 pesetas. 

U n elevador de cuatro columnas, mar
ca " H a r r y Walker" , para 2.500 kilogra
mos, 100.000 pesetas. 

U n a grúa accionada a mano, 30.000 pe
setas. 

U n a planificadora, 15.000 pesetas. 
Caja registradora eléctr ica , m a r c a 

"Sweda", 50.000 pesetas. 
Dos máqu inas de calcular, e léct r icas , 

"Hispano Ol ive t t i " , Divi -Suma, 60.000 pe-
SCÍclS 

Multicopias "Duplo M e g C o r " , 75.000 
pesetas. 

Dos m á q u i n a s de escribir "Ol ive t t i " , 
Línea 88, 50.000 pesetas. 

M á q u i n a de calcular e léctr ica DP.R .10 , 
35.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 29 de marzo de 1979; en segun
da subasta, en su caso, el día 2 de abri l , 
y en tercera subasta, t a m b i é n en su caso, 
el día 3 de abril , y se ce lebra rán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 

de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima, haciendo 
el depós i to legal. 

8* Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o admin i s t r ac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en el domici l io de la empresa, Lope 
de Haro , 12-14, a cargo de José Ros R u -
berte. 

Y para que sirva de not i f icación al 
públ ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 19 de febrero de 1979.—El Secretario 
(Firmado) .—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—380) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 DÉ M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra 
bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de An ton io Casas M u 
ñoz y otros, contra Manuel Granero G o n 
zález, en rec lamac ión por despido, regis
trado con los n ú m e r o s 132-4 de 1979, se 
ha acordado citar al demandado, en ig
norado paradero, a fin de que compa
rezca el día 21 de marzo, a las nueve 
treinta horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebrac ión de los actos de conci l iac ión y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 8, letra E , 
sita en la calle Orense, 22, Madr id , de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se su spende rán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a Manuel 
Granero González , se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 20 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.643) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n T o m á s Pereda A m a n n , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Félix Ca ta lán Hue-
te y otros, contra "Promotora Polidepor-
tivos, S. A . " y otros, en rec lamación por 
cantidad, registrado con los n ú m e r o s 
5.342-4 de 1977, se ha acordado citar a 
Silverio Gonzá lez Garzón , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
26 de marzo, a las once y diez horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, letra K , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 10, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se su spende rán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a Silverio 
González Garzón , se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 9 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.545) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n T o m á s Pereda Amann , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Norberto Ló
pez G ó m e z y otros, contra José Mar ía 
Guijarro P a ñ o s , en rec lamac ión por rees
t r u c t u r a c i ó n plantilla, registrado con el 
n ú m e r o 6.350 de 1978, se ha acordado 
citar a José María Guijarro P a ñ o s , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 23 de marzo, a las once y 
veinte horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebrac ión de los actos de conci l iación y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 10, sita en 
la calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se suspende rán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a José 
Mar ía Guijarro P a ñ o s , se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 16 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.546) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Anton io López Delgado. Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 13 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando Agui lar 
y tres m á s , contra Felipe Ballesteros, en 
rec lamac ión por cantidad, registrado con 
los n ú m e r o s 4.727 a 30 de 1978, se ha 
acordado citar a Felipe Ballesteros, en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 28 de marzo, a las once horas 
de su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 13, sita en calle Orense, 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de 
que es ún ica convocatoria y que dichos 
actos no se suspende rán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Felipe 
Ballesteros, se expide la presente cédula 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia y colocación en el 
t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 9 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.583) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Anton io López Delgado, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 13 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Gómez 
Ordóñez , contra "Sa l , S. A . " , en recla
mac ión por sanción , registrado con el nú
mero 3.764 de 1978, se ha acordado c i 
tar a Manuel G ó m e z Ordóñez , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el d ía 21 de marzo, a las once horas 
de su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 13, sita en calle Orense, 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante" persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que d i 
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Manue 
Gómez Ordóñez , se expide la presem 
cédula para su publ icac ión en el B P L E T I

f l 

O F I C I A L de la provincia y colocación e 

el t ab lón de anuncios 
Madr id , a 8 de febrero de 1979- El 

Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.559) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Carlos de la H a z a Cañe te , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 15 de los o 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el Pr0Cf> 
seguido a instancia de Domingo R°a.. 
guez de Paz y otros, contra "Thermoni 
Española , S. A . " , en rec lamac ión por can 
tidad, registrado con los n ú m e r o s 2 J * £ 
38 de 1978, se ha acordado citar a " T n e 

monic E s p a ñ o l a , S . A . " , en ignorado P 
radero, a f in de que comparezca el & 
23 de marzo, a las once horas de su m 
ñaña , para la ce lebrac ión de los actos 
conci l iación y, en su caso, de juicio, Q 
t e n d r á n lugar en la Sala de a u d l , * e . 
de esta Magistratura de Trabajo nurn 
™ 15, sita en la calle Orense, 22, o 
biendo comparecer personalmente o 
diante persona legalmente apodera da -
con todos los medios de prueba de q 
intente valerse, con la advertencia de Q 
es única convocatoria y que dichos a 
no se su spende rán por falta in jus t i« c 

de asistencia. 
v t "Ther* 
i para que sirva de ci tación a 

monic Española , S. A . " , se expide la P ^ 
sen té cédula para su publicación en 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y C ü 

cación en el t ab lón de anuncios. gj 
Madr id , a 8 de febrero de 1 9 1 ¿n ¿e 

Secretario (Firmado) .—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). 

(B.- -1.564) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J A 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 0 , 

D o n Juan Ignacio González E s c r l ' \1 
Magistrado de Trabajo de la númer 
de M a d r i d y su provincia. - s . 
Hago saber: Que en los autos tf.0 

irados en esta Magistratura de * r

 e j C -
con los n ú m e r o s 1.735-37 de l 9 7 : i a d e 
cuc ión n ú m e r o 29 de 1977, a instanc ^ 
José Luis Rojas Us ión y tres n i 3 5 ' j a 

tra Javier Pérez Puig, en el ° ; i a , c a S»" 
fecha se ha ordenado sacar a P u D , s si-
basta, por t é r m i n o de ocho días. 1

 Q . 
guientes bienes embargados como de Vm 

piedad de la parte demandada, cuy 
lación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan ^ 
U n au tomóvi l marca "Seat l - 4 3 ° ' 

t r ícula M-866.301, 85.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de a u d l ^ a S t a 

de esta Magistratura, en primera sui 
el día 22 de marzo; en segunda su & , 
en su caso, el día 4 de abril , y en ^ ^ 
ra subasta, t a m b i é n en su caso. e 

25 de abri l , s eña lándose como hora Y $ e 

todas ellas las once de la mañana.>i 
ce lebra rán bajo las condiciones Sig 
t e s : 

1. a Que antes de verificarse el ' 
te p o d r á el deudor librar sus b l f n ^ f l ce
gando principal y costas: después a 
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocao • 

2. a Que los licitadores deberán deP^ 
sitar previamente, en Secretar ía o e ^ 
establecimiento destinado al efecto, 
por 100 del tipo de subasta. t o l T i a r 

3. a Que el ejecutante podra $ . 
parte en las subastas y mejorar las ^ 
turas que se hicieren, sin necesid 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se celebraran v 
el sistema de pujas a la llana y no 
admi t i r án posturas que no cubran l a s . 
terceras partes del t ipo de subasta. < 
jud icándose los bienes al mejor p ° s A 

5. a Que la primera subasta j e n

l o S 

como tipo el valor de tasación de 
bienes. s U 

6. a Que en segunda subasta, en « 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja 
25 por 100 del t ipo de tasación. 



B- o. p. 
n e o * ^ U e e n tercera subasta, si fuese I 
s i n • 0 celebrarla, los bienes sa ldrán " 

u sujeción a tipo, ad jud icándose al me-
c e r a P ° S t 0 r S Í S u o f e r t a c u b r e l a s d o S t e r " «ds partes del precio que sirvió de tipo 
cont s e § u n d a subasta, ya que en caso 
ción C o n suspens ión de la aproba-
e l

 n oel remate, se ha rá saber al deudor 
d e Precio ofrecido para que en el plazo 
p " u e v e días pueda l ibrar los bienes, 
que . l a d e u d a . o presentar persona 

rnejore la postura ú l t ima , haciendo 
' ^ P ó s i t o legal. 

el H ^ U e ' e n t o d o c a s 0 ' Queda a salvo 
a d j u í e c h ? , d e la Parte actora de pedir la 
n e s

 Q l c ^ c i ó n o admin i s t r ac ión de los bie-
C O n d ? u b a s t a d o s , en la forma y con las 
R k i o ' C l . 0 n e s establecidas en la vigente le-

9 ? ° » Procesal, 
l i d , , , ^ u e los remates p o d r á n ser a ca-

£ ¡ d e ceder. 
do s

 S ^ ^ e n e s embargados es tán deposita-
•ier C a l l e Uruguay, 3, a cargo de Ja-

% P e r e z P u i g . 
b l ¡ C o

 a Que sirva de not i f icación al pú-
p r o

 e n general y a las partes de este 
si(j0

 S ° ; e n Particular, una vez que haya 
la p r

P u D l i c a d o en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
t a b l e ° v j n c i a ' y e n cumplimiento de lo es-
sa], 5 0 e n la vigente legislación proce-
2o' ri

e e x P Í d e el presente en Madr id , a 
(Finí!6 f e b r e r o de 1979.—El Secretario 
. nnado),— E I Magistrado de Traba-

'^'rrnado). 
( C — 4 0 5 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

°M ^ U a n ^ n a c i o Gonzá lez Escribano, 
agistrado de Trabajo de la n ú m e r o 17 

t r a c i o § 0 s a b e r : 0 u e en los autos regis-
Madrid y su provincia. 

c o n ? e n e s t a Magistratura de Trabajo 
C u c i ó n n ú m e r o s 1-494-95 de 1977, eje-
de 
C a S a d

0 m i n § o G u z m á n Ramiro y Angel 
ArraZ 0 S a c e d o , contra Faustino Jaro 
^nad e n el d ía de la fecha se ha or
mino °, S a c a r a públ ica subasta, por tér -
ein^ e ocho días , los siguientes bienes 
P a r t e ^ a d ° s como de propiedad de la 
CÍÓQ d e m a n d a d a , cuya relación y tasa-

^ l a siguiente: 

Bienes que se subastan 
ron a - a f inta transportadora marca "Be-
«etas e 1 5 metros de larga, 80.000 pe-

Una 
d e ™ esterna para agua, sobre ruedas 
3o.oon ' C O n capacidad para 500 litros, 

numero 40 de 1978, a instancia 

Tot , p e s e t a s . 
t a I : HO.OOO pesetas. 

Condiciones de la subasta 

de e s t d r l r l u ? a r e n l a S a l a d e audiencias 
el d í a ^ ^ S ' s t r a t u r a , en primera subasta 
en S u ^ 2 de marzo; en segunda subasta 
ra s ü b C a S 0 ' e l d í a 4 d e a b r i 1 ' y e n t e r c e 

2 5 de a u t a ' t a m b i é n en su caso, el día 
todas n ' s eña lándose como hora para 
ce] e b r a ; a s I a s once de la m a ñ a n a , y se 
tes ;

 r a n b a J o las condiciones siguien-

J U E V E S 8 D E M A R Z O D E 1979 

ción del remate se ha rá saber al deudor I ricialmente en la cantidad de doscientas 
el precio ofrecido para que en el plazo »' cincuenta m i l pesetas 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, j Que las cargas anteriores y las prefe-
pagando la deuda, o presentar persona J rentes, si las hubiere, al c réd i to del ac-
que mejore la postura ult ima, haciendo — — ^ Q e + ; 
el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o admin i s t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en " E l Bosque", Mora ta de Ta juña 
(Madrid), a cargo de Faustino Jaro L o 
zano. 

Y para que sirva de not i f icación al 
públ ico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 20 de febrero de 1979.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

te 
1.» 

Ou e antes de verificarse el rema-
§and 0

 a . e * deudor librar sus bienes, pa
i r a d o n ° i p a l y c o s t a s ; después de ce-

2.» ' Q u e d a r á la venta irrevocable. 
s ¡tar P r

 e l o s ü c i t ado re s deberán depo-
e s t a b l e p e V l a m e n t e ' e n Secretar ía o en un 
Por i o n " ! 1 6 , 1 1 1 0 a t i n a d o al efecto, el 10 

3* Q

d e l tipo de subasta. 
Parte e ^ , 6 e l ejecutante podrá tomar 
turas o S u b a s t a s y mejorar las pos-
^ s i e n - , 6 ? e hicieren, sin necesidad de 

4 / n a r depós i to . 
^ siste^vT6 * a s subastas se ce lebrarán por 
a dmiti R J: A d e Pujas a la llana y no se 
• c e r a s

 p o s t u r a s que no cubran las dos 
, U d i c á n d 0

P a r t e S d e l t i p o d e subasta, ad-
5.» Q S e los bienes al mejor postor. 

K 0 Q l 0 t i n 6 l a P r i m e r a subasta t e n d r á 
b ' e n e s

 P o el valor de tasac ión de los 
6 * O 

T ^ 0 ' I o < ; U K - E N s e § u n d a subasta, en su 
Por í nn n e s s a l d r a n c o n r e b a i a d e l 

uu del tipo de tasac ión. 
e s a r j l U e e n tercera subasta, si fuese Oec 

S l u s U ) e ° . a l e b r a r í a , los bienes sa ldrán 
) 0 r P o s t o ° n a t i p o ' a d j u d i c á n d o s e al me
aras p

 r S l su oferta cubre las dos ter-
Par a l a

r r e s del 
precio que sirvió de tipo 

c Ont r a r i

 S e g u n d a subasta, ya que en caso 
°» con suspens ión de la aproba-

tor, con t inua rán subsistentes, sin desti
narse a su ext inc ión el precio del rema
te, en t end iéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y 
fijación en el sitio públ ico de este Juz
gado expido el presente, que firmo en 
Madr id , a veinte de febrero de mi l no
vecientos setenta y nueve.—El Secreta
rio (Firmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—18.674) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e Madrid 

P R E S I D E N C I A 

A N U N C I O 
Por el presente se hace públ ico que en ] tenga lugar ei ma w v w w » ~~ , 

el mes de mayo p róx imo se ce lebra rán j l a s once horas, en la Sala audiencia de 
en esta Audiencia Terr i tor ial exámenes de este Juzgado, sito en la plaza de Casti l la, 
aptitud de aspirantes a Procuradores de d e esta capital, adv i r t i éndose : 
los Tribunales, debiendo los que se pro- j Que para tomar parte en la subasta 
pongan tomar parte en ello presentar sus j deberán los üc i t adores consignar previa-
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E D I C T O 

D o n Alber to de A m u n á t e g u i y Pavía, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o quinientos noventa y c in 
co de mil novecientos setenta y ocho, se 
tramitan autos a instancia del "Banco de 
Créd i to a la Cons t rucc ión , S. A . " , y en su 
nombre el Procurador don Rafael Or t iz 
de Solórzano , contra don José Al iena 
Puchades y "Edeco-Provima, S. A . " , so
bre rec lamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha se acordó 
sacar a subasta por segunda vez, los bie
nes embargados como de la propiedad del 
demandado que después se descr ib i rán , 
hab iéndose seña lado para que la misma 
tenga lugar el día diecisiete de abril , a 

acucian -<~ro uw>~»~— 
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos e! diez por cinto efectivo del 
tipo de segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que las posturas p o d r á n hacerse en ca
lidad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe 
rentes, si las hubiere, al c réd i to del ac
tor, con t inua rán subsistentes, sin desti-

I narse a su ext inción el precio del rema 
I te, en t end iéndose que el rematante las 
! acepta y queda subrogado en la respon-
¡ sabilidad de las mismas. 
] Que los autos y la cert if icación del Re 
J gistro a que se refiere la regla cuarta del 
J a r t ículo ciento treinta y uno de la ley 
{ Hipotecaria, es ta rán de manifiesto en Se 
| c re tar ía . 

Que se en t ende rá que todo licitador 
acepta como bastante la t i tu lación. 

Y que \z finca hipotecada es la s i
guiente, siendo el precio de tasación pac 

, i tado en la escritura de cons t i tuc ión de 
D o n Alber to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a - j h i p o t e c a , v q u e servirá de tipo para la 

gistrado-Juez de primera instancia nu- | s u b a s t a , c o n ] a rebaja del veinticinco por 
mero tres de Madr id . ------ *~ „ c o ; c 

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el n ú m e r o quinientos cuatro de m i l 
novecientos setenta y siete, se tramitan 
autos ejecutivos a instancia de "Financie
ra de Empresarios, S. A . " , y en su nom
bre el Procurador señor Olivares de San
tiago, sobre rec lamación de cantidad, con
tra don Manuel y don Pedro Palma C a -

pongan luiuui _ 

solicitudes en la Secre tar ía de Gobierno 
de esta Audiencia Terr i tor ial , dentro de I 
los quince primeros d ías del mes de abri l , I 
a c o m p a ñ a n d o a las mismas los documen
tos que previene el Decreto de 18 de j 
abri l de 1912, con la modif icación, en 
cuanto a la edad, de la Orden de 25 de 
abril de 1944. 

M a d r i d , 21 de febrero de 1979.—El 
Presidente, Ac i sc lo F e r n á n d e z Carriedo 

(G. C—2.172) 

PROVIDENCIAS IÜDICIAIES 
J u z g a d o s de Primera 

estando 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

ciento, el de doscientas sesenta y seis 
mil setecientas setenta y seis pesetas. 

F i n c a : Vivienda en primera planta al
ta, derecha, entrando, tipo B . puerta nú
mero dos, de la escalera de la izquierda, 

| entrando, con dis t r ibución interior y su-
I perficie útil de 75,83 metros cuadrados, 
' y l i nda : frente, calle de su s i tuac ión ; 

derecha, entrando, vivienda de escalera . AZ,T Manuel V don Pedro Palma ^ a - derecha, entrando, vivienua uc 
Z los que por providencia de esta c o n t i g u a ; izquierda, vivienda puerta uno, 

YZt &L bo rdado sacar a la venta en j h u e c o d e ascensor, y espalda, finca de fecha he acordado sacar t 
oública subasta, por ter 
v . . . t ; n o los bienes emuaisauus ; L e corresponue una v 
S U , e C n ! 3*. la propiedad de los demanda- a c i o n d e l 2,55 por 100. 
°A Je después se descr ib i rán , hab ién- ¡ R e S p o n d e de 142.632 pesetas de cap.-
dos que_ d « P u e s

 l a m i s m a tenga t a l intereses de tres años al 6,50 por 
dose señalado para Qu al ^ 

aUU a a w c " " — I l u v v - w » -
subasta, por tercera vez y sin d o n j o s é Al iena Puchades. 

, tinn los bienes embargados \ L e corresponde una cuota de p a r t í a 
sujeción a up|j> l K J J . 

dose senaiauu pa i« M — 
lugar el día veintiocho de marzo próxi
mo, a las once da su m a ñ a n a , en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, de esta capital, advir
t iéndose : 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los üc i t adores depositar, en la Se
cretar ía del Juzgado o establecimiento 
públ ico destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento del 
tipo de segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que las posturas p o d r á n hacerse en 
calidad de ceder a tercero, siendo los 
bienes embargados los siguientes: 

U n camión marca " A v i a " , 2500, ma
tr ícula H-1666-B, que obra depositado en 
poder de los demandados, vecinos de 
Dique (Huelva), y que ha sido tasado pe-

100, y de un 20 por 100 de dicho capi
tal para costas, intereses de demora y 
gastos, habiendo sido tasada a efectos de 
subasta en 266.776 pesetas. 

Quedó inscrita la hipoteca en el Re
gistro de la Propiedad de Valencia nú
mero dos, en el tomo 1.622, l ibro 212, 
sección cuarta de Afueras, folio 134, f in
ca 21.672, inscr ipción segunda. 

Dado en Madr id , a veint idós de fe
brero de mi l novecientos setenta y nue
v e . — E l Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—18.624) 

PL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 
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E D I C T O 

Don José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez de primera nistancia n ú m e r o c i n 
co de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o seiscientos cuarenta y cua
tro de mi l novecientos setenta y dos, se 
siguen autos ejecutivo a instancia del P r o 
curador señor Or t i z Cañava te , en nom
bre y represen tac ión de "Claas Ibér ica , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don E lad io 
Nieto Nieto, sobre rec lamación de can
tidad, en cuyos autos y por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en públ ica subasta, por primera vez, 
t é r m i n o de ocho días y por lotes, los 
bienes siguientes: 

Lote primero 

U n a cosechadora "Claas Europa" , de 
2,40 metros corte, color verde, marca 
"Europa" , digo, modelo Europa. 

Lote segundo 

U n tractor " U T B " , 65 H P , modelo 4-
650, con d i recc ión hidrául ica, n ú m e r o de 
chasis 126515 y n ú m e r o de motor 18779, 
mat r ícu la P-6147. 

Para cuya subasta, que t end rá lugar en 
la Sala audiencia dé este Juzgado, sito 
en plaza de Casti l la , segunda planta, se 
ha s eña lado el día dieciocho de abri l 
p róx imo, a las doce horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el de 
noventa m i l pesetas para el lote primero 
y ciento setenta y cinco mi l pesetas pa
ra el lote segundo, no admi t i éndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del lote en que se vaya a tomar parte. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma debe
rán los üc i t ado re s consignar previamen
te, en la Secre tar ía del Juzgado, el diez 
por ciento del tipo correspondiente al 
lote que se tome parte, sin cuyo requi
sito no se rán admitidos.. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en el demandado don 
Eladio Nieto Nieto, con domici l io en Her-
medes de Cerrato, calle Santa María , s in 
n ú m e r o . 

Dado en Madr id , para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a quince de febrero de mi l novecientos 
setenta y nueve.—El Secretario (Firma
do) .—El Juez de primera instancia (Fir 
mado). 

(A.—18.575) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Don José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o c in
co de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o ciento noventa y cuatro 
de mil novecientos setenta y ocho-A, se 
siguen autos de procedimiento judicial 
sumario a instancia del Procurador señor 
Garc ía San Migue l , en nombre y repre
sen tac ión del "Banco de Bilbao, S. A . ' , 
"Españo l de Créd i to , S. A . " y "Popular 
Español , S. A . " , con don G e r m á n León 
Vaquero y d o ñ a Victoriana Ubeda-Rome-
ro Gómez-Lobo , sobre efectividad Je un 
c réd i to hipotecario de veinticuatro m l l o -
nes quince mi l novecientas cincuenta y 
cinco pesetas con cincuenta y ocho cén
timos de principal, intereses y costas, en 
cuyos autos y por providencia de tsta 
fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por lotes, por merce
ra vez y sin sujeción a tipo, las 'incas 
hipotecadas siguientes: 

Lote primero 

Edif icio destinado a bodega, sito en la 
calle Porvenir , n ú m e r o ocho, con vueiia 
a la avenida de Cervera, n ú m e r o 55, en 
Alcázar de San Juan, provincia de C i u 
dad Real . Ocupa una superficie de 2.530 
metros cuadrados, tiene forma de " L " , 
está situado p rác t i camen te en las afue
ras del casco urbano, y en el acceso de 
las zonas más productoras de uva; cons
ta de : 
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a) Jaraíz de blanco, con dos tolvas l- una nave, casita de oficina, chilaneras 
con sinfines, dos moledoras y dos x>m- i nuevas y otras edificaciones. I n sc r ipc ión : 
bas de vendimia. tomo 1.115, folio 213, finca 16.225, on-

b) Jaraiz de tinto, con una tolva, un I ceava 
sinfín alimentador, m á q u i n a desgranado- j 
ra-despalilladora y una bomba de vendi
mia. 

c) Nave de fe rmentac ión y almacena
miento (envases), con 65 depós i tos y re
ceptores de vino y seis depós i tos para 
el almacenamiento de orujo, con una ca
pacidad <"otal aproximada de 32.500 hecto
l i t ros ; en la superficie de los depós i tos se 
encuentra toda la maquinaria de moltura-
ción, que consta de sinfín desvirador, 
desvirador de pres ión, tres prensas ex-
trujadoras y sinfines de d i s t r ibuc ión de 
orujo. 

d) Oficinas, caseta de báscula , servi
cios y laboratorios, consta de una zona 
destinada a oficinas en la fachada reca
yente a la avenida de Cervera, con seis 
dependencias donde se hallan los servi
cios, dos despachos de oficina, un hall 
de entrada, laboratorio para análisis y 
caseta de ia báscula , en la que se encuen
tra instalada una báscula " A r i s o " , de 
50.000 kilos de fuerza. 

e) Y patio de albergue de vehículos 
para la descarga de uva y carga y des
carga de camiones, en el que existen va
rios servicios, para el personal de la bo
dega y cargadores y descargadores de mer
cancías . L i n d a : por el frente, por donde 
tiene su entrada principal, con la avenida 
de Cervera; a la derecha, entrando, con 
finca propiedad' de doña Olegaria A l m e n 
dros; por la izquierda, con finca pro
piedad de don Inocencio Calvo y otra de 
don G e r m á n León Vaquero y la calle del 
Porvenir , y al fondo, con finca de don 
Fortunato Calcerrada Ar ias . I n sc r ipc ión : 
tomo 1.711, folio 152, finca 39.655, p r i 
mera y segunda. 

Lote segundo 
U n solar en el poblado de Alameda 

de Cervera, del t é r m i n o de Alcázar de 
San Juan, de 976 metros 36 dec íme t ros 
cuadrados. L i n d a : Norte , Angel Caste
l lanos; Saliente, carretera de Tomel loso; 
Sur. calle de nuevo trazado, y Poniente, 
Servil ia Ropero. In sc r ipc ión : tomo 1.354, 
lo l io 221, finca 24.537, segunda. 

Lote tercero 
U n a bodega o edificio destinado a ela

borac ión de vinos, en t é r m i n o de la c iu
dad de Alcázar de San Juan, en el mon
te y sitio de Serrano, inmediato a la 
es tac ión férrea de M a r a ñ ó n , con casa para 
vivienda de planta alta y baja. E n és te 
tiene construidas seis habitaciones y en 
aquél la , o sea, en la alta, cinco, que son 
cocina, comedor y tres dormitorios, des
pués un patio y otro grupo de habitacio
nes donde hay tres trújeles, una habita
c ión para los criados, haraices, dos naves 
de bodega, derecha e izquierda de los ja-
raices; otro patio y otro grupo de habi
taciones con cocina y cuarto para cria
dos; otra destinada a fábrica de aguar
dientes, otra a lavaderos, otra que sirve 
para cuadra y depós i to de combustibles 
y al final un terreno cercado, de 2.450 me
tros cuadrados de extens ión . Todo el edifi
cio tiene cuatro puertas de entrada, que son 
la principal y dos las bodegas frente a la 
es tac ión férrea de M a r a ñ ó n , y otra que 
es la portada o puerta falsa para carrua
jes que da salida a la calle llamada "Los 
dos", o sea, la que existe entre esta fin
ca y la que fué de don Sinforoso García 
y una línea de fachada paralela y frente 
a la vía férrea de 50 metros, con un 
fondo de 139, los cuales determinan su 
ex tens ión superficial. Tiene además de
recho a utilizar para el servicio de las 
bodegas una franja de terreno de 25 me
tros de anchura en todo el frente de la 
fachada, frente a la vía férrea, y otra 
franja de terreno con destino a camino 
o rail*» ni,o 

Lote cuarto 
U n trozo de terreno o solar edificable 

en Alcázar de San Juan, avenida de Cer 
vera, n ú m e r o 41, de 397 metros cuadra
dos. L i n d a : por la derecha, entrando, el 
comprador; izquierda, Joaqu ín Rivas ; es
palda, el mismo comprador, y frente, ave
nida donde es tá situado. I n sc r i pc ión : to
mo 1.019, folio 111 vuelta, finca 15.775, 
tercera. 

Lote quinto 
U n a tierra secano, en t é r m i n o de A l 

cázar de San Juan, sitio de " L a Deseada", 
de una hec tá rea y 40 á reas . L i n d a : Este, 
carretera de Manzanares; Sur, Juan Bau
tista Camacho y Arg imi ro A b e n g ó z a r ; 
Oeste, Luis Vela , y Norte, Ricardo Carre 
ñ o ; todos con fincas de la misma proce
dencia que és ta . I n sc r ipc ión : tomo 1.598, 
folio 105. finca 35.415, primera. 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castil la, segunda planta, se 
ha seña lado el día diez de mayo p róx imo , 
a las doce horas, bajo las condiciones s i 
guientes: 

Primera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secre tar ía de este Juzgado, el 
diez por ciento del tipo que sirvió para 
la segunda subasta, correspondiente al lo 
te en que se vaya a tomar parte, es de
cir, la suma de un mil lón seiscientas c in 
cuenta mi l pesetas para el lote pr imero; 
ciendo doce m i l quinientas pesetas para 
el lote segundo; novecientas mi l pesetas 
para el lote tercero, doscientas veinticin
co mi l pesetas para el lote cuarto, y cien
to doce m i l quinientas pesetas para el 
lote quinto, sin cuyo requisito no se r án 
admitidos. 

Segunda 
Los autos y la cert i f icación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, e s t a rán de manifiesto en la 
Secre ta r í a ; se e n t e n d e r á que todo l ic i ta-
dor acepta como bastante la t i tu lac ión , y 
que las cargas o g ravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c r é 
dito que reclama el actor, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, en t end iéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en l a 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su ext inción el precio del re
mate. 

Tercera 
E l precio del remate d e b e r á consignar

se dentro de los ocho días siguientes a la 
ap robac ión del mismo. 

Dado en Madr id , para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a catorce de febrero de m i l novecientos 
setenta y nueve.—El Secretario (Firma 
do ) .—El luez de primera instancia (Fir 
mado). 

(A.—18.579) 

" N o n i , S. A . " , o en su caso, la deuda 
que dicha cambial representa, con aper
cibimiento antes expresado. 

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para que sirva de c i tac ión en forma le
gal a doña Mar ía Concepc ión Aguirre 
González , a los fines, para el d ía y con 
el apercibimiento consignados, se expide 
la presente en Madr id , a veinte de febre
ro de mi l novecientos setenta y nueve, 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta p rov inc ia .—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—18.673) 
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B . O. 

pens ión de pagos n ú m e r o mi l doscien 
diecisiete de m i l novecientos setenta-
nueve-A, de la sociedad "Sistemas P 
vales y Criogénicos , S. A . " ( C r i n a v i s ) ' R u e -
miciliada en M a d r i d , calle Lope de K 
da, n ú m e r o diecisiete, representada P 
el Procurador don Juan Anton io G2» 
San Miguel , en el cual por auto del 
de hoy se ha declarado en estado WjJ 
de suspens ión de pagos a dicha socie ' 
y en estado de s i tuac ión de insolven ^ 

j provisional por ser el activo supenj» 1 

pasivo, y se ha seña lado para la J u ¡j 
l de acreedores el día diecinueve de a ^ 
! p róx imo, y hora de las diecisiete, e n

 g J J 

' Sala audiencia de este Juzgado, sito 
\ l a plaza de Castil la, piso tercero, w 
j se hace saber por medio del pre ^ 

c i tándose a los acreedores de dicn 
D o n An ton io Mar t í nez Casto, Magistra- í ciedad a los fines acordados. ^ 

do-Juez de primera instancia n ú m e r o \ Dado en Madr id , a diecinueve d e

 u e -
nueve de M a d r i d . brero de m i l novecientos setenta y z 

Hago saber: Que en este Juzgado se \ v e . — E l Secretario (Firmado).—~ E 1 ' 
siguen autos n ú m e r o ciento treinta y sie- ; de primera instancia (Firmado), 
te de mi l novecientos setenta y ocho-S, ¡ (A,—18-68^' 
sobre juicio ejecutivo a instancia del ! 
Procurador señor Aragón , en representa- i , , 
c ión de don Alfonso Dlegado Valvuena, ! J U Z G A D O N U M E R O 11 
contra don An ton io Yebra Gal lo y su j E D I C T O 

esposa d o ñ a Mercedes Mar t ínez López, • D o n Angel Diez de la Lastra Penal*?. >J 
en rec lamación de cantidad, y por provi- í »T„*Z!3L T - -

>̂-v*wa iviai imez López 
en rec lamación de cantidad, y por provi 
dencia de esta fecha acuerdo sacar a pr i 
mera y públ ica subasta, t é r m i n o de veinte 
d ías y d e m á s condiciones que luego se 
expresarán , el siguiente inmueble propie
dad de los demandados: 

Piso tercero K de la casa n ú m e r o 31 
del paseo Imperial, de M a d r i d , con una 
superficie de 62,81 metros cuadrados; 
consta de hall , pasillo, comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina y baño . L i n d a : fren
te, Oeste, con paseo Imperial, al que tie
ne dos huecos; derecha, entrando, N o r 
te, vivienda letra E de la escalera cen- ¡ 
tral y con patio de luces n ú m e r o tres, 
al que tiene dos huecos; izquierda, Sur. 
con vivienda letra J de la misma esca
lera y planta; fondo, Este, con rellano 
de escalera derecha por la que tiene su \ 
acceso y patio de luces n ú m e r o tres, al 
que en esta o r ien tac ión tiene dos huecos. ! 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número cuatro de Madr id , n ú m e r o de 
finca 26.303, folio 76, l ibro 1.168 

.x * u « ue i a Lastra r c " " * c j a nú' 
gistrado-Juez de primera instan 

, mero once de Madr id , , 0 y 
i Hace saber: Que en este _ I u Z ^ e Inil 
| con el n ú m e r o trescientos quince 
'• .novecientos setenta y ocho-FL, s ^ ¿ e 

• autos de juicio ejecutivo a ins n t a d ° 
| "Banco de Gredos, S. A . " , r e P r e

 c 0 f l w * 
i por el Procurador señor Ibánez, w 

\ l a entidad "Cymosa, S. A . " , s 0 D ¿ n t a V 
de cincuenta m i l seiscientas ° — „ efl 
A — dos pesetas con veint iséis céntimos, 
los que por providencia de esta fec? 2 

ha acordado sacar a la venta en 
y primera subasta, por t é rmino -
d l ^ _ . [ ° s bienes muebles que 

ha descr ib i rán , para cuyo acto se »<* c ¿ 

lado el día treinta de abril , a 1* 
horas de S L m a ñ a n a , bajo las s igu» c n l 

Condiciones 

Primera 
llcví La subasta que se anuncia se -

Para e í aVto* d e l remat'eTe na señalad I 3 ¿ « 2 o e n e I d í a v hora a n t e r i o ^ 
el día treinta de abril p óx imo a ti rí° ¡ m d l C a d o s ' e * la Sala audiencia de * 
ce horas, en la Sala d / S S S d a de ™¡ lili M a d ' ¡ n S t a n C i a Tc^» 
Juzgado, sito en edificio plaza de CastÚla ; " ™ - S l t ° e n l a p l a Z a ^ 
tercera planta, y se previene a los licita-

tercera planta. 

Segunda s U l 0 a 
Servirá de tipo de la subasta I a 

de sesenta y cinco m i l pesetas. 

Tercera r á n 
Para tomar parte en la misma » c n 

consignar los licitadores previamen > ^ 
la mesa del Juzgado o Caja G^^toffi 
Depós i tos , una cantidad igual al t ¡ p 0 , 
al diez por ciento de mencionado 
sin cuyo requisito no se rán admi" 

Cuarta . í o r i o r e s 3 

N o se admi t i r án posturas inte» 1 

los dos tercios del ava lúo . 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o seis de Madr id , sito en la plaza 
de Castil la, de dicha capital, con el n ú 
mero mi l trescientos cuarenta de mi l no
vecientos setenta y ocho, se siguen d i l i 
gencias preparatorias de ejecución a ins
tancias del "Banco de Finanzas, S. A . " , 
contra doña María Concepc ión Aguirre 
González , en las que por providencia de 
esta fecha y mediante a desconocerse el 

— ucsimo a camino | actual domici l io de dicha señora , se h, 
o calle que determinan, digo, denominan \ acordado citar a la misma por segund; 
"Los dos", de 16 metros de ancha por < v e z y bajo apercibimiento de ser declara-
todo el largo, hasta llegar al camino más d a confesa a los efectos de despachar 
inmediato, que es el de la Alameda, dis- ejecución, para que el día veint iséis de 
tante 660 metros; sus linderos son : por d e marzo p róx imo, a las once de su ma-
Mediod ía y Poniente, que son derecha y \ ñaña , comparezca ante este Juzgado, a 
espalda, los 16 y 25 metros, en donde 1 f i n **" " 
se han establecido las servidumbre expre
sadas en la finca de mayor extensión 

calidad de 

dores: 

Pr imero 
Que servi rá de tipo para la subasta el 

de dos millones doscientas cinco mi l pe
setas, no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de d i :ho 
avalúo . 

Segundo 
Para tomar parte en la l ici tación debe

rá consignarse previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento públ ico des
tinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento efectivo del 
precio que sirve de tipo para la subasta, 
s in cuyo requisito no se rán admitidos. 

Tercero 
Que los t í tu los han sido suplidos por 

cert i f icación del Registro y e s t a r án de ma
nifiesto en Secretar ía , para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar pa: ce 
en la subasta, p rev in iéndose , además , que 
los licitadores d e b e r á n conformarse con 
ellos y que no t e n d r á n derecho a exigir 
ningunos otros. 

Cuarta | " A B Westinan", los cuales se 
Que las cargas y g ravámenes anterio- l e n s u poder. f e b f e r ° 

res y los preferentes, si los hubiere, al | Dado en M a d r i d , a veinte de r a 

créd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsisten- j de m i l novecientos setenta y n u e V \je , a 

tes, en t end iéndose que el rematante los i su inserc ión en el B O L E T Í N ^ . F I C 1 ^ 0 ) - - ^ 
M f f ó r a ^ s e 5 ha a c e p t a y queda subrogado en la responsa- J p rov inc ia .—El Secretario (Firmadi • 
S e i o segunda mlidad de los mismos, sin destinarse a Juez de primera instancia (Firma • jj^ 

\ JNÜI 1 su ext inc ión el precio del remate, cue I (A- 1 . 

le ser declara- . , . i-j j j J ' ? j 
X , , podra hacerse a candad de rpnW -, * 
de despachar 

Quinta 
E l remate p o d r á hacerse a 

ceder a terceros. 

Sexta 

Bienes ^ r -
U n a m á q u i n a curvadora de b a r r a

n

í ' ; n i e i ' 0 

ca "Ugarola" , modelo CB-30 , » ¿ 0 -
323.606, con motor e léct r ico i m i ° r ; u r n e r 0 

{ U n a cizalla modelo 32/30 C, n

m a r C a 
[ de fabr icación 1842, hidrául ica , t r a j i 

»AT> T.T .. encuei 1 1 

fin de reconocer, bajo juramento, la fir
ma puesta en el lugar del l ibrador de 

extens ión I u n a l e t r a de cambio por importe de dos 
y de donde procede ésta, propia de doña millones de pesetas, librada en esta capi-
Ascens ión Arias Alvarez, y por Saliente ¡ * a l . el d ía treinta y uno de octubre de 
y Norte , ave son el frente o izquierda, ' m i l novecientos setenta y siete, con ven-
con el resto de la finca anteriormente c i - I cimiento al veintinueve de abril de mi l 
tada, de d o ñ a Ascens ión Arias . E n esta ' novecientos setenta y ocho, a la orden 
finca existen otras construcciones, como del "Banco de Finanzas" y a cargo de 

podra hacerse a calidad de ceder a ter 
cero. . C 1 

' Dado en Madr id , a diecinueve de fe- I 
brero de mi l novecientos setenta y - u e ¡ 
v e . — E l Secretario judicial (Firmado) -
E l Juez de primera instancia (Firmado) 

(A.—18.572) ' 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

C E D U L A D É C I T A C I O N 

E n vi r tud de lo acordado por e t e 
t r í s imo señor Magistrado-Juez de P ^ v 

ra instancia n ú m e r o doce de esta . c ¡ 0 

tal, por providencia dictada en e . ' e n t o s 
de menor cuan t ía n ú m e r o ocho § e , 

. cuarenta y nueve de mi l novecien ^ g ¡ . 
¡ tenta y seis, que en este Juzgado ^0 

E n este Juzgado de primera instancia j gue a instancias de don R a m ó n c o n t r a 
amero diez se tramita expediente de srs- rrez de T e r á n y Suárez-Guanes , 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

ton, juz. 5ddo de primera instancia 
n ú m e r o diez se tramita expediente de sus-

4 
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l a entidad "Urcasa , S. A . " , declarada en 
rebeldía en dicho pleito y en ignorado do
micilio, ha ordenado se cite al represen
tante legal de dicha entidad demandada 
Para que el día veinte de marzo próxi -
m o > a las diez horas, comparezca ante 
e s t e Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
fj objeto de absolver posiciones, aperci
biéndole que si no comparece le pa ra rá 

e l perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

^ Para que sirva de cédula de ci tación 
e n forma a los fines, d ía , hora, lugar y 
apercibimiento acordado al representante 
l e §al de la entidad demandada, expido .a 
Presente para su publ icac ión en el Bo-
I -FTI \ O F I C I A L de la esta provincia en M a -
. r 'd , a catorce de febrero de m i l nove-

rentos setenta y nueve. — E l Secreta-
n ° (Firmado). 

(A.—18.707) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

-°on Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de los de M a d r i d . 
Hago 

saber: Que en este Juzgado se 
S :Suen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
m i \ noventa de m i l novecientos setenta 
y siete, a instancia de "Financiera de Em
presarios, S A . " , con "Innisfre Interna-
r o ñ a l " , sobre rec lamación de cantidad, 
fu los que por providencia de esta fecha 
h e acordado sacar a públ ica subasta, por 
Primera vez y t é r m i n o de ocho días , los 

•enes que m á s abajo se reseñarán , seña-
endose Para la ce lebrac ión de la misma 
as once horas del día veintiocho de mar-
o próximo, en la^Sala audiencia de este 

' u z gado , con las prevenciones siguientes: 
Que no se admi t i r án posturas que no 

Ido l a s d o s t e r c e r a s Partes del ava-
Los licitadores para tomar parte en la 

"basta deberán consignar, en la mesa 
ü Juzgado o establecimiento al efecto, 
^ c a n t i d a d equivalente al diez por cien-
r o del mismo. 
en p u e d e n > asimismo, participar en ella 

calidad de ceder al remate a un tercero. 

Bien 
Un 

es que se sacan a subasta 

t r íci i a u t o m ó v i l marca "Seat", 131, ma-
e n i - M " 7 1 7 7 - B L - tasado pericialmente 

^ lento ochenta mi l pesetas. 
brero H 6 n . M a d r i d - a diecinueve de fe-
v e de mil novecientos setenta y nue-
Prim S e c r e t a r i o (Firmado) .—El Juez de 

l e r a instancia (Firmado). 
(A.—18.672) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

°n Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ca
bree de M a d r i d . 

b a , ° s a b e r : Que en este Juzgado, y 
>° el n ú m e r o m i l quinientos catorce de 

novecientos setenta y ocho, se tra-
t 0

 a n autos con arreglo al procedimien-
e s t a b l e c i d o en el a r t í cu lo ciento trein-

a

 v uno de la vigente ley Hipotecaria, 
d i t o ' ' t a n c i a d e l " B a n c 0 Español de Cré-
í o r p r e P r e s e n t a d o por el Procurador se-
Mo a González , contra don An ton io 
dasTr^ Guerrero, domicil iado en Posa-
co C P r d o b a ) , calle Alférez Serrano Fran-
p ^ n u m e r o diez, en rec lamación de un 
c an C O n § a r a n t í a hipotecaria, se sa-
de a . S u r j a s t a por primera vez y t é r m i n o 
el D

e i n . t e d í a s , las siguientes fincas, por 
t u r a d C l ° f í , a d o a t a l efecto en la escri-
t i n u .„ Prés tamo, que se expresa a con-

^ a a ó n de cada una de las fincas: 
r e a ] ' ^ n Daimiel , tierra de secano, ce
l a ' e n d ¡ c h o t é r m i n o y sitio de Campo 
c e i ° ' d e dos hec tá reas , o 12 á reas y 35 
nio r a s - L i n d a : al Norte , Juan A n t o 
j a ^ a r c í a M a d r i d ; al Sur, Basilio Ló-
lest¡n e " c h e r o Garc ía -P l i ego ; al Este, Ce-
^ a r c ' ° O Z a n o » y al Oeste, Mar ía Josefa 
r o - J a M u ñ o z y Basil io López Menche-
d a ' d r i n S C r i t a e n e l Registro de la Propie-
lio D a i m i e l , tomo 395, l ibro 238, fo-
cuart ' f l n c a n u m e r 0 H .572 , inscr ipción 
1.3 6 5

a :T~ T asada a efectos de subasta en 
-i20 pesetas. 

mos t T I e r r a de secano cereal, en los mis
t e n r m i n o y sitio que el anterior, su 
cent S ' ° n C u a t r o hec tá reas , 50 áreas y 80 

l d r e a s . L i n d a : al Norte , Jesús Sánchez 

I Camacho; al Sur y Oeste, Celestina de l a 
Flor , y al Este, Mar í a Josefa Garc ía M u 
ñoz .—Inscr i t a en el citado Registro de 
la Propiedad, tomo 395, l ibro 238, folio 
245, finca n ú m e r o 14.579, inscr ipción 
cuarta.—Tasada a efectos de subasta en 
3.071.520 pesetas. 

3. E n Daimiel . Quin te r ía llamada E n -
ríquez, en dicho t é rmino , al sitio del 
Campo, de 13 fanegas, equivalentes a ocho 
hectáreas , 37 áreas y 20 cen t iá reas .—Lin
da : al Norte, Deogracias R a m í r e z A r e -
l lano; al Sur, finca de don R o m á n Ce
judo Espinosa; al Este, Evaristo López 
Mechero, y al Oeste, R a m ó n Cejudo.— 
Pertenece t ambién a esta finca un corral 
para encerrar ganado que existe dentro 
de ella y la quinta parte indivisa de una 
casa quin ter ía con pozo, pila y parador, 
que s i túan de la finca colindante por el 
Sur. de don R a m ó n Cejudo Espinosa.— 
Inscrita en el citado Registro de la Pro
piedad, tomo 424, l ibro 254, folio 226 
vuelto, finca n ú m e r o 15.771, inscr ipción 
cuarta.—Tasada a efectos de subasta en 
5.665.248 pesetas. 

4. Quinter ía llamada Enr íquez , en el 
mismo sitio y t é r m i n o que la anterior, 
de ocho fanegas, o cinco hec tá reas , 15 
áreas y 20 cen t i á reas ; l i nda : al Norte, 
Evaristo López Menchero; Norte , R a m ó n 
Cejudo Espinosa; Oeste, R a m ó n Cejudo, 
y Sur, T o m á s Torres y hermanos.—Per
tenece a esta finca la quinta parte ind i 
visa de una casa quin te r ía , con su pozo, 
pila y parador, que s i túan en la finca de 
don R o m á n Cejudo Espinosa. — Inscrita 
en el Registro de la Propiedad al tomo 
424, folio 230, finca 15.775, inscr ipc ión 
cuarta.—Tasada a efectos de subasta en 
3.549.376 pesetas. 

5. Tierra de secano cereal, en t é rmi 
no de Daimiel y sitio del Campo Cas
til la, de Enr íquez , Campo Largo, Cam
pillo y Campos de Ureña , de caber 
62 hec tá reas , 64 áreas y 82 mi l iá reas ; 
l i nda : al Norte , Mar ía Josefa Garc ía M u 
ñ o z ; Norte, An ton io García M a d r i d , Ce
lestino Lozano, Joaquín Espinosa, here
deros de Manuel Ast i l le ros ; Sur, viuda 
de Félix Cejudo, Francisco F e r n á n d e z Ber
mejo y herederos de Manuel Asti l leros 
M a r t í n - P o z u e l o ; Este, herederos de Eva
risto López Menchero, Manuel Asti l leros, 
camino del Pradi l lo , Celestino Lozano, y 
Oeste, Francisco F e r n á n d e z Bermejo, ca
mino del Pradi l lo , herederos de Gregorio 
Aguir re y los de Pedro Córdoba .—Insc r i 
ta en el Registro de la Propiedad de Da i 
miel , en el tomo 656 del archivo, l ibro 
356 de dicha ciudad, folio 218, finca nú 
mero 24.395, inscr ipción primera.—Tasa
da a efectos de subasta en 42.342.507 pe
setas. 

Para la celebración de la subasta se ha 
seña lado el d ía treinta de abril p róx imo , 
y hora de las once de su m a ñ a n a , en )a 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en ia 
plaza de Castilla, de esta capital, previ
n iéndose a los posibles l icitadores: 

Primero 
E l tipo de subasta es el fijado en la 

escritura de cons t i tuc ión de hipoteca, que 
se expresa para cada una de las fincas 
anteriormente, no admi t i éndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores previa
mente, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero 
Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del a r t í cu lo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, es tán de manifiesto en la Secretar ía 
de este Juzgado, en tend iéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes a los 
efectos de la t i tu lación de las fincas. 

Cuarto 
Que las cargas o g ravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to del actor, quedan subsistentes, 
sin destinarse a su ext inción el precio 
del remate, y en tend iéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Dado en Madr id , a ocho de febrero de 
mi l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—18.578) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Don Migue l Alvarez Tejedor, Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
cuatrocientos cincuenta y dos de m i l no
vecientos setenta y ocho, a instancia de 
"Promociones Españolas , S. A . " , con don 
Francisco Salgado Touza, sobre reclama
ción de cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y té r 
mino de veinte días , los bienes que más 
abajo se reseñarán , seña lándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día diecisiete de abril de mi l nove
cientos setenta y nueve, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Los derechos de propiedad del deman

dado sobre el piso sito en Mósto les , calle 
Versalles, n ú m e r o uno, sexto A , tasados 
en la cantidad de trescientas ochenta y 
cinco mi l doscientas treinta y cinco pe
setas (385.235 pesetas). 

Dado en Madr id , a catorce de febre
ro de mi l novecientos setenta y nueve.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—18.580) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n Vi rg i l io M a r t í n Rodr íguez , Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince 
de M a d r i d . 
Hago saber > Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
doscientos cuarenta y ocho de m i l nove
cientos setenta y seis, a instancia de "Se-
fisa Financiaciones, S. A . " , contra don 
José Mar ía Sanz Pacheco, vecino de Za -
rauz, sobre pago de ochenta y cuatro mi l 
trescientas ochenta y ocho pesetas, en los 
que por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a públ ica subasta, por segun
da vez y t é rmino de ocho días , los bie
nes que más abajo se reseñarán , señalán
dose para la celebración de la misma las 
once horas del día treinta de marzo de 
mi l novecientos setenta y nueve, en la Sa
la audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en 'a 
subasta debe rán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se tomará como tipo de la subasta la 
suma de doscientas ochenta mi l pesetas, 
con la reoaja del veinticinco por ciento. 

Bienes que se sacan a subasta 

U n automóvi l marca "Seat", 131, ma
trícula SS-1609-G. 

Dado en Madr id , a trece de febrero de 
mil novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—18.676) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Virg i l io M a r t í n Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el n ú m e r o mi l ciento 
veinte de mil novecientos setenta y ocho, 
se siguen autos sobre ejecutivo a instan
cia de "Sefisa Financiaciones, Sociedad 
A n ó n i m a " , representada por el Procura-

dor señor G o n z a l o ^ ^ ? f > a n o : C O n t r a 

don José Dacosta L¿P«« '. p 3 y o r d e

J

 e d a d , 
casado, con domici l io en ^ ' a s d e l S i l 
(León), en rec lamación ü'e c t . m^uSi, cuan
tía ciento diecisiete m i l ¿res», ̂ enta*"* dos 
pesetas de principal y costar; ^ n cu/ 'Os 
autos, por providencia de esta fec'ba, hC 
acordado dirigir, digo, sacar a la V e n t a 
en pública subasta, por primera vez y 
t é r m i n o de ocho días , los bienes embar-* 
gados en este procedimiento, que luego 
se d i r á n ; seña lándose para que ello ten
ga lugar el día treinta de marzo próx i 
mo y hora de las once de su m a ñ a n a , en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, planta cuarta. 

Bienes objeto de subasta 
U n vehículo "Land Rover" , ma t r í cu la 

LE-41.348, valorado para efectos de su
basta en ia suma de ciento ochenta mi l 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Que no se admi t i rán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

P o d r á hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Dado en Madr id , a trece de febrero 
de mi l novecientos setenta y nueve. — 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.616) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Rafael Estévez Fe rnández , Magis
trado-Juez de ins t rucc ión núm. 15 de 
los de Madr id . 
Hago saber: Que en vir tud de la car

ta orden n ú m . 71 de 1978 de este Juz
gado, procedente de la Audiciencia Pro
vincial de Madr id , Sección Cuarta, sobre 
la causa que se sigue en el Juzgado nú
mero 1 de Valencia, con el n ú m e r o 400 
de 1961, contra Juan Ignacio Buer Ló
pez de Chincheri y otro, para hacer efec
tiva la cantidad de 2.937 pesetas, se ha 
acordado sacar a la venta, por primera 
vez y en pública subasta, por el t é r m i n o 
de ocho días, el siguiente bien: 

U n reloj marca "Cauny Pr ima" , con 
pulsera de esterilla y dos esferas. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día 5 de 
abril de 1979, a las diez treinta de la 
mañana , bajo las siguientes condiciones: 

Primera 

Servirá de tipo la suma de 1.500 pe
setas, en que ha sido tasado dicho reloj 
pericialmente, no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Segunda 

Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Dado en Madr id , a 7 de febrero de 
1979.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(C—383) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

D o n Eduardo F e r n á n d e z - C i d de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o dieciocho de los de Madr id . 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de juicio eje
cutivo n ú m e r o mi l cuatrocientos cincuen
ta y dos de mi l novecientos setenta y 
siete, a instancia de "Danisa, S. A . " , re
presentado por el Procurador señor Ro
dr íguez Montaut, contra don Antonio 
Domenech, calle de R a m ó n y Cajal, nú 
mero diez, de Alcanar, que se encuen
tra declarado en rebeldía, sobre reclama
ción de cantidad, y hoy en ejecución de 
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contonri u í»n 1Q£ Q. 
crito""de"'la «ctor^ -«Jf ? roveyendo a es-
a pública sub'-' / ' n a acordado sacar 
bienes m u f t f * „ ' ¿™ primera vez, los 
ña lár ido^e i e d e s P u é s s e d i rán , se-
ahriJ a J f t a * efecto el d ía diecisiete de 

J , * mi l 'novecientos setenta y nueve, 
a ias ' j o ce "ñoras, en la Sala audiencia de 
'este Juzgado, plaza de Cast i l la , sin nú 

mero , quinta planta. 

Bienes objeto de subasta 
U n dormitorio de matrimonio, estilo 

inglés, color nogal, compuesto de dos 
mesitas con sobre de m á r m o l , c o m o d í n y 
armario y cama, valorado en ochenta m i l 
pesetas. 

Sirviendo de tipo para la subasta la d i 
cha cantidad de ochenta mi l pesetas, y 
advi r t iéndose a los l ici tadores: 

Que para poder tomar parte en la mis
ma debe rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento co
rrespondiente el diez por ciento del tipo 
antes dicho. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que los bienes se encuentran deposi
tados en el local comercial del deman
dado ; y 

Que podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Y para que se publique en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de M a d r i d ex
pido el presente, que firmo en M a d r i d , 
a cinco de febrero de m i l novecientos se
tenta y nueve. — E l Secretario (Firma
do) .—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—18.409) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

Don Eduardo Fe rnández -C id de Temes, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
n ú m e r o dieciocho de los de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o m i l veint iséis de mi l no
vecientos setenta y siete, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos por 
"Banco Español de Créd i to , S. A . " , re
presentado por el Procurador don Carlos 
Ibáñez de la Cadiniere, contra doña M a 
ría Cauce Carabaño , sobre rec lamación 
de cantidad, en cuyo procedimiento y a 
instancia de la parte ejecutante se acor
dó sacar a venta en públ ica subasta por 
segunda vez, y con la rebaja del veinti
cinco por ciento del tipo de tasac ión , los 
siguientes bienes muebles embargados a 
dicha demandada: 

Dos m á q u i n a s "Refrey", de coser, i n 
dustriales, modelo 222, con motor eléc
trico acoplado. 

Tres máqu inas de coser, con motor 
e léct r ico acoplado de 1/2 H P , marca 
"Necchi"., modelo 902-155. 

Tres máqu inas de coser, con motor 
acoplado de 1/2 H P , marca " N e c c h i " . 

U n a m á q u i n a de coser, con motor 
eléctr ico acoplado de 1/2 H P , marca 
"Necch i " , modelo 925-101. 

Habiendo quedado tasados dichos bie
nes en la cifra de ciento cincuenta mi l 
pesetas, reduc iéndose a dicha cantidad el 
veinticinco por ciento antes mencionado. 

Se advierte a los l icitadores: 
Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento de d i 
cho tipo de subasta, no admi t i éndose 
posturas que no cubran, al menos, las dos 
terceras partes, y que se p o d r á hacer a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Y que indicada subasta se celebrará 
el día seis de abril de mi l novecientos 
setenta y nueve, a las doce horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta quinta del Edificio Juzgados, 
plaza de Castilla, sin n ú m e r o . 

Y para su publ icación, con la antela
ción debida, en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madr id , expido el presente, 
que firmo en Madr id , a trece de febrero 
de mi l novecientos setenta y nueve. — 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18,564) 

ponsabilidades legales, de no presentar- | 
*e los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos-
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

G U A D A L A J A R A 
Cal ixto Moreno Polo , de treinta y dos 

años de edad, hijo de Francisco y de 
Faustina, de profes ión mecán ico , de es
tado casado, cuyo actual paradero se ig
nora, teniendo ú l t i m a m e n t e su domici l io 
en Madr id , calle de F e r n á n d e z de Ovie
do, n ú m . 4, primero, puerta n ú m . 2, pro
cesado por el delito de estafa (cheque sin 
fondos), en el sumario n ú m . 35 de 1978, 
comparece rá en t é r m i n o de diez d ías ante 
este Juzgado de ins t rucc ión de Guadala-
jara, a fin de constituirse en pr is ión y 
otras diligencias. 

(G. C—1.634) (B.—1.343) 

C A D I Z 
Antonio Carretero Mañez , hijo de A n 

tonio y de Vic to r ia , nacido en Algodo
nales (Cádiz) el 29-12-1949, Oficial de la 
Mar ina Mercante, casado, vecino de ésta , 
calle de Velázquez , n ú m . 15, bloque se
gundo, tercero, puerta 1, con Documen
to Nacional de Identidad n.° 31.183.919, 
cuyo actual paradero se ignora, compa-
cederá en t é r m i n o de diez días ante este 
Juzgado de ins t rucc ión n ú m . 2 de Cádiz, 
Cuesta de las Calesas (Palacio de Jus
ticia), para notif icársele auto de pr is ión 
dictado contra el mismo en la causa que 
se le sigue por delito de lesiones con el 
n ú m e r o 84 de 1978. 

(G. C—1.724) (B.—1.444) 

Requis i tor ias 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res-

J u z g a d o s de Distrito 
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E D I C T O 

Don Luis García de Velasco Alvarez , Juez 
de Distr i to del n ú m e r o veinticuatro de 
los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue acto de conci l iación, bajo el nú 
mero ciento sesenta y ocho de m i l nove
cientos setenta y ocho, a instancia de don 
José Pardo Díaz, representado por el Pro
curador don Jesús Alfaro Matos , contra 
la entidad "Menguel , S. L " , cuyo domi
c i l io se desconoce, siendo el ú l t imo el de 
la calle Santiago Alió, n ú m e r o diecisiete, 
de esta capital ; demanda que tiene por 
objeto que dicho demandado se avenga: 

1.° Reconocer: a) Que con fecha die
ciséis de junio de m i l novecientos seten
ta y tres don Migue l Ange l Sánchez Gar
cía, actuando en nombre y representa
ción como Director Gerente de " M e n 
guel, S. L . " , suscr ib ió con don José Par
do Díaz un contrato privado de compra
venta de la vivienda sita en Madr id , ca
lle Santiago Al ió , n ú m e r o diecisiete, piso 
segundo, letra A , del siguiente tenor: 

Contrato de compraventa. — E n M a 
drid, a quince de junio de m i l novecien
tos setenta y tres.—Reunidos en esta ca
pital y fecha: de una parte, don Migue l 
A . Sánchez García , mayor de edad, ca
sado, con domic i l io en M a d r i d , c lie de 
Pedro Laborde, veintiocho, industrial , y 
actuando como Director Gerente de 
"Menguel , S. L ." , legalmente constituida, 
con Documento Nacional de Identidad 
n ú m e r o 1768160, expedido en M a d r i d ; 
y de otra parte, don José Pardo Diez, 
mayor de edad, de estado c i v i l casado, 
con Documento Nacional de Identidad 
n ú m e r o 50797906, expedido en M a d r i d , 
de fecha ve in t i t r és de diciembre de m i l 
novecientos setenta y uno, provincia de 
ídem, con domici l io en M a d r i d , calle de 
Cavanillas, n ú m e r o trece, en su propia 
rep resen tac ión y nombre. Ambas partes, 
de c o m ú n acuerdo, se reconocen mutua
mente con capacidad legal suficiente para 
contratar y obligarse en este tipo de 
transaciones. 

Estipulaciones. — Primera. Es objeto 
del presente contrato de compraventa, 

vivienda, sita en Madr id , calle de Santia
go Alió, n ú m e r o diecisiete, piso segundo, 
planta tercera, letra A , la cual es tá do
tada de dos dormitorios, comedor, co
cina, servicio completo y terraza. — Se
gunda. La mencionada vivienda ha sido 
vendida 2n un valor total sin intereses 
de quinientas cincuenta y cinco mi l pe
setas (555.000 pesetas), de las cuales, en 
este acto, hace entrega de quinientas c in
cuenta y cinco mi l (555.000) pesetas, que 
sumadas con la entrega anterior hacen un 
total de quinientas cincuenta y cinco mi l 
(555.000) pesetas. — Tercera. L a cantidad 
aplazada, incrementada con los intereses 
legales bancarios, potestativo del vende
dor, dentro del tiempo para ello fijado, 
será abonado por el futuro propietario 
mediante el abono de nada letras 
de cambio debidamente aceptadas, las 
cuales serán de vencimientos mensu des 
sucesivos a partir del día de 
de 1973, haciendo de Documento de Pro
visión de Fondos el presente contrato, 
serie n ú m , contado al 
clase. — Cuarta. Los mencionados efec
tos son aceptados en este acto, así como 
la cantidad nominal, vencimiento y do
mici l io , aceptando el l ibrado el endoso de 
la propiedad a un tercero, según el C . Co 
mercio. — Quinta. L a falta de pago de 
cualquiera de los efectos para la amor
t izac ión de la vivienda objeto del presen
te contrato da rá lugar a la resolución de 
la compraventa que en el presente docu
mento se hace menc ión , pudiendo dispo
ner la parte vendedora del inmueble, sin 
m á s requisito que la notif icación feha
ciente del vendedor al comprador, en su 
domici l io, según p revé el a r t í cu lo 1.504 
de C. C , y sin más obligación que las 
previstas para estos casos por los T r ibu 
nales competentes. — Sexta. E l presen
te documento de compraventa será eleva
do a escritura públ ica una vez sean amor
tizados los efectos pendientes y d e m á s 
gastos que corran por parte del compra
dor ; siempre será otorgado a nombre del 
titular, salvo c o m ú n acuerdo de ambas 
partes. — Sépt ima. L a entrega de llaves 
da lugar al comprador y futuro propie
tario de la poses ión de hecho de la v i 
vienda, en tend iéndose que está de acuer
do con todo lo estipulado, así como con 
las instalaciones y servicios de la mis
ma, además de hacerse cargo en este acto 
de la p. p. que le corresponda de gastos, 
incluidas el S. de Incendios, en la parte 
sin amortizar. — Octava. Todos los gas
tos originados por la t r ansac ión de com
praventa y los que en su día deriven del 
otorgamiento de escritura públ ica, parte 
proporcional de escritura de división ho
rizontal y obra nueva, plusvalía, arbitrios 
y todos los demás gastos, co r r e rán por 
parte de los compradores, los cuales se
rán notificados con los días de antela
ción necesarios para su abono.—Novena. 
L a escr i tu rac ión será en el día y hora que 
el Notar io de la parte vendedora desig
ne, y en caso de amor t i zac ión antes de 
lo previsto en el presente documento se 
fijará fecha a tal efectos. — Décima. La 
parte vendedora se reserva el derecho de 
instalar en las partes inferiores del edi
ficio mencionado, o de vender a un ter
cero, para tal fin, el tipo de negocio o 
comercio que se estime oportuno, siem
pre que és te r eúna los requisitos necesa
rios para que la Autor idad legal compe
tente lo autorize, renunciando a cualquier 
derecho que como copropietario les co
rresponda, dando su auto izac ión en este 
acto mediante este d o c u m e n t o . — U n d é 
cima. N o se podrá ceder, gravar, enaje
nar, etc., en total o partir la vivienda sin 
la au tor izac ión del vendedor, la cual de
berá darle por escrito y en con tes tac ión 
a la pet ic ión, en tal ca so .—Duodéc ima . 
E l tipo de vivienda es de renta y venta 
libre y el edificio está en este acto libre 
de cargas e inscrito en el Registro de la 
Propiedad. — Decimotercera. Según las 
Ordenanzas municipales del excelentís i
mo Ayuntamiento de Madr id , las plazas 
de aparcamiento de la finca se hallan al 
descubierto en la parte posterior del edi
ficio. C o n este motivo se firma el pre
sente documento en la capital y fecha 
indicada, por duplicado, a un solo efec
to, somet iéndose en caso de li t igio a la 
jurisprudencia de esta capital, con renun
cia de cualquier fuero que pudiera co-
rresponderle.—De una parte. — De otra 
parte.—Firmado: M . A . Sánchez García , 
b) Que desde la fecha de suscr ipc ión del 

contrato de compraventa, 15 de junio de 
1973, en que le fuera entregado el piso 
vendido, el señor Pardo Díaz ha venido 
disfrutando de forma pacífica e ininterrum
pida de la posesión del mencionado piso-
Segundo. Otorgar .—Con don José Pardo 
Díaz la correspondiente escritura pública 
de compraventa de la referida vivienda, 
sita en M a d r i d , calle de Santiago Alió, 
n ú m e r o diecisiete, segundo A , de acuer
do con las c láusulas estipuladas en el 
contrato privado de compraventa rese
ñ a d o en el apartado a) de este escrito. 

Y en los que por providencia del día 
de la fecha se ha seña lado para la cele
brac ión del acto de conci l iación intere
sado el p róx imo día veintiuno de marzo, 
a las diez horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Bravo 
M u r i l l o , n ú m e r o trescientos cincuenta J 
siete, de M a d r i d ; apercibiendo a dicho 
demandado que si no comparece se ten
drá el acto por intentado sin efecto, im
pon iéndo le las costas causadas, y el cual 
deberá comparecer asistido de un hom
bre bueno. 

Y para ci tación del demandado " M e n 
guel, S. L . " , en la persona de su repre
sentante legal, y su publ icac ión en el uo 
L E T I N O F I C I A L de la provincia, expido ei 
presente en Madr id , a doce de febrero 
de mi l novecientos setenta y nueve. & 
Secretario (Firmado). — E l Juez de D i s 
trito (Firmado). 

(A.—18.559) 

Not i f icac iones de Sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
E n el juicio de faltas n ú m e r o ^Wl1' 

sobre lesiones y d a ñ o s accidente txdXxCA 
se ha dictado la resoluc ión que, copiao 
literalmente en su encabezamiento y P ^ Y 
te dispositiva más importante, dice a • 

Sentencia.—En la vi l la de Madr id , a ~ 
de diciembre de 1978.—El señor don B ^ * 
nardino H e r n á n d e z Blázquez, Juez de y1 

tr i to n ú m e r o 13 de esta capital, n a / ! f a 5 

y leído los autos de juicio verbal de f a l 

que anteceden, seguidos... , v 0 

Fal lo : Que debo absolver y a b s U ^ á D 

libremente del hecho de autos a I u l U i 

Diez Ríos y a Lakbi r Mohamed, resé -
vándose el ejercicio de las acciones 
viles procedentes y declarando de o n c 

las cos tas .—Así por esta mi sentencia, 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado 
rubricado.—Es copia. . ¿ 0 

Publ icac ión .—Leída y publicada ha si 
la anterior sentencia por el señor J u 

de Distr i to que la firma, estando ce 
brando audiencia en el Juzgado el mis 
día de su fecha; doy fe. , K 

Y para su publ icac ión en el B o U . 
O F I C I A L de la provincia y sirva de no" 
ficación a Lakbi r Mohamed y a L a K 
Abdelouahed, que se encuentran en F 
norado paradero, en cumplimiento a 

mandado por Su Señor ía , expido el P 
sen té en Madr id , a 21 de diciembre 
1978. 

(B. 

E n el juicip de faltas n ú m e r o 

-34) 

419/78, 

sobre lesiones y daños , se ha dictado la re
solución que, copiada literalmente en su 
encabezamiento y parte dispositiva mas 
importante, dice así : 7 l 

Sentencia.—En la vi l la de Madr id , a Z* 
de diciembre de 1978.—El señor don Ber-
nardino H e r n á n d e z Blázquez, Juez de D l S ' 
t r i to n ú m e r o 13 de esta capital, ha visto 
y leído los autos de juicio verbal de falta* 
que anteceden, seguidos... 

Fal lo : Que debo condenar y condene-
ai denunciado en los presentes autos A l 
fredo García García , como responsable en 
concepto de autor de una falta de im
prudencia simple en la conducc ión d 
vehículos, generadora de lesiones y ° 3 / 
ñ o s ya definida, sin circunstancias modi
ficativas de la responsabilidad crimina', 
a la pena de 2.000 pesetas de multa con 
rep rens ión privada; le condeno t a r n b . ' ! L 
al pago de las costas del juicio, privaciO 
del permiso de conducir por el . t i e r T l ^ 0 

de un mes y a que indemnice a Raimund^ 
Hor ta l Alonso en cuan t ía de 35.000 pe
setas; r e se rvándose el ejercicio de 'as ac
ciones civiles procedentes a Angel Lu i^ 
Sánchez S a n t o s . — A s í por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo, r1 

mado y rubricado.—Es copia. 



B- o. p. 

Publicación.—Leída y publicada ha sido 
a anterior sentencia por el señor Juez 

£ e Distrito que la firma, estando cele-
r a ndo audiencia en el Juzgado el mismo 

Q l a de su fecha; doy fe. 
* para su publ icación en el B O L E T Í N 

. I C ! A L de la provincia y sirva de noti-
/cación a Alfredo García García, que se 

cuentra en ignorado paradero, en cum-
e ' l m ' e Q t o a lo mandado por Su Señoría, 
*Pid 0 el presente en Madr id , a 21 de 

Siembre de 1978. 
(B.—35) 
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sob-11 6 1 Í u i c i ° d e f a , t a s n ú m e r o 1-279/78, 
S e daños en accidente de circulación, 
' i terl d i c t a d o l a resolución que, copiada 
te cf- n t e e n su encabezamiento y par-

c S p ° s i t i v a más importante, dice así: 
sentencia.—En la vil la de Madr id , a 18 

n a r d - C l e m b r e d e 1 9 7 8 - — E 1 señor don Ber-
tritn ° H e r n á n d e z Blázquez, Juez de Dis-
y ] e f H

n u m e r o 13 de esta capital, ha visto 
q ü p

 0 l o s autos de juicio verbal de faltas 
q * anteceden, seguidos... 
den Que-debo condenar y condeno al 
mo p C Í a d o e n l o s presentes autos Máxi-
en raández Moreno, como responsable 
P r U H ° n c e p t o d e a u t o r de una falta de im-
v e h - C l a simple en la conducción de 
y a

 1 C u l . ° s a motor, generadora de daños 
tiv a ' s i n circunstancias modifica
re s 5 e l a responsabilidad criminal, a la 
den l - 5 0 0 Pesetas de multa; le con-
iuic° t a m b i é n al pago de las costas del 
Celáü y a q u e indemnice a Angel Muñoz 
Así G n c u a n t l ' a de 11.800 pesetas.— 
m a ? 0 r esta mi sentencia, lo pronuncio, 
E nao y f i r m o — F i r m a d o y rubricado.— 

s copia. 
] a

 u b Hcación .—Leída y publicada ha sido 
d e

 a / ¡ t e r i o r sentencia por el señor Juez 
branH t n t 0 q u e l a f i r m a ' estando cele-
día í ° a u d i e n c i a en el Juzgado el mismo 

Y

Q e su fecha; doy fe. 
0 P l C I

P a r a su publicación en el B O L E T Í N 

í icac- 1 d e l a Provincia y sirva de noti-
qu e ' ° n a Máximo Hernández Moreno, 
c Q n i ! r e n c u e n t r a en ignorado paradero, en 
ría m i e n t o a lo mandado por Su Seño-
de ' H - X . p i d ° el presente en Madr id , a 18 

S e m b r é de 1978. 
(B.—132) 

sobre i Í U Í C Í O d e f a l t a s n ú m e r o L 4 3 6 / 7 8 ' 
la r e _ 'piones y malos tratos, se ha dictado 
s u en ¡ ¡ C l o n S u e , copiada literalmente en 
i i H D o

 C a b e z a m i e n t o y parte dispositiva más 
S ° n

r t a n t e , dice así : 
de d i

 e n c , a - — E n la villa de Madr id , a 18 
ftardi m b r e de 1978.—El señor don Ber-
trit 0 n° H e r n á n d e z Blázquez, Juez de Dis-
V l e í d

n u m e r o 13 de esta capital, ha visto 
Mue a ° s a u t o s de juicio verbal de faltas 

F anteceden, seguidos... 
l i b r e m

 Q u e debo absolver y absuelvo 
Mar t fn e n t e d e l h e c h o d e a u t o s a Rafael 
íael p G a r c í a , Víctor García Sanz, Ra-
B r i c i o H C Í A G a r d a y a José Luis Baquero 
Así p ' d e d a r a n d o de oficio las costas.— 
^andV G S t a m i sentencia, lo pronuncio, 
Es r . . y f i rmo.—Firmado y rubricado — 

pC°Pia. 
la ant C a c i ó n ' ~ L e í d a y publicada ha sido 
de Dis t

r i -° r s e n tenc ia por el señor Juez 
b rando q u e l a f i r m a » estando cele-
día H p

 a u d i e n c i a en el Juzgado el mismo 
y e su fecha; doy fe. 

O i I r | ^ a r a su publicación en el B O L E T Í N 
í i c a c i ó n l a P r o v i n c i a y sirva de noti-
í-uis B a Rafael Mar t ínez García y a José 
Í 8 n o r a d q U e r ° B r i c i o ' ° « u e s e encuentran en 
^ a n d a d 0 p a r a d e r o , en cumplimiento a lo 
se n t e ! ° p o r S u Señoría, expido el pre-
l97 8

 e n Madrid, a 18 de diciembre de 

(B.—133) 

En I U Z G A D O N U M E R O 15 
S e guid 0 ° s

S a u t o s de juicio verbal de faltas 
r ° 4 l 7 7 s e n e s t e Jugado con el núme-
I u n c i a J S o b r e lesiones y daños , por de
j a r í a d i M a r t a V e r d e j a Lizama, contra 
K r a b a n t C a r m e n Lizama y José Ramón 

e *amj e n 7 s e d i c t ó sentencia, cuyo enca
ngue; 0 v Parte dispositiva son como 

^ E r ' n . c i a ; - - - E n Madr id , a 22 de d i 
ñ a n d o C . 1 9 7 8 - — V i s t o s por el señor don 

p>etari0 H ? C h a v a r r i Revuelta, Juez pro-
¡,° J5 d P Juzgado de Distrito núme-

iuicio, G S t a c a P i t a l , los presentes autos 
P a r t e s . ° V e r b a l de faltas seguidos entre 

P r e s e n t , e - U n a ' e l Ministerio Fiscal, en 
U a c i o n de la acción pública, y de 

otra, como denunciados, cuyas demás cir
cunstancias personales ya constan, Mar ía 
del Carmen Lizama Fernández y José Ra
m ó n Carabante de la Plaza. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho a que se refieren 
las presentes diligencias, a los denuncia
dos María del Carmen Lizama Fe rnández 
y José Ramón Carabante de la Plaza, de
clarando de oficio las costas del presente 
juicio. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a la denunciante Mar ta 
Verdeja Lizama, hija de Félix y de Car
men, de dieciséis años, nacida en Madr id , 
asistida de su representante legal, y a M a 
ría del Carmen Lizama Fernández , de se
senta y dos años, viuda, sus labores, hija 
de Celestino y de María Teresa, natural 
de Panes (Oviedo), ambas domiciliadas úl
timamente en Madr id , hoy en ignorado 
paradero, expido el presente que firmo en 
Madr id , a 22 de diciembre de 1978. 

(B.—40) 

E n los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado con el núme
ro 966'78, sobre desobediencia, por de
nuncia de Joaquín Mar t ínez Mecha, con
tra Antonio Ochoa Fernández , se d ic tó 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como' sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 29 de d i 
ciembre de 1978.—Vistos por el señor don 
Fernando de Chávarr i Revuelta, Juez pro
pietario del Juzgado de Distrito n ú m e 
ro 15 de esta capital, los presentes autos 
de juicio verbal de faltas seguidos entre 
partes: de una, el Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción pública, y de 
otra, como denunciado, cuyas demás cir
cunstancias personales ya constan, A n t o 
nio Ochoa Fernández . 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho a que se refieren 
las presentes diligencias al denunciado 
Antonio Ochoa Fernández , declarando de 
oficio las costas del presente juicio.—Así 
por esta misma sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando de Chávarr i . 
(Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciante Joaquín 
Mar t ínez Mecha, nacido el día 7 de d i 
ciembre de 1954 en Madr id , hijo de Fer
nando y de Francisca, soltero, funciona
rio, domiciliado ú l t imamente en Madr id , 
hoy en ignorado paradero, expido la pre
sente que firmo en Madr id , a 29 de d i 
ciembre de 1978. 

(B.—107) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 1.448/78, 

seguido en este Juzgado por lesiones por 
agresión, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia. — E n Madr id , a 28 de d i 
ciembre de 1978.—Habiendo visto y oído 
el señor don José Bento Cabrerizo, sus
tituto Juez municipal número 16 de los 
de Madr id , los presentes autos de juicio 
verbal de faltas seguidos por lesiones en 
agresión, entre partes: de la una, el M i 
nisterio Fiscal; de otra, como denunciado, 
Francisco Gerénduz Rodero, nacido en 
Palaciosrubio (Salamanca) el día 22 de 
enero de 1946, soldador, soltero, con do
micil io en Palaciosrubio, calle Villaflores, 
n ú m e r o 4, y como denunciante, Enrique 
García Anabitarte, nacido el 24 de junio 
de 1936 en Oviedo, hijo de Enrique y A n 
tonia, técnico industrial, con domicilio en 
Santander, calle Habana, n ú m e r o 32, se
gundo A , y cuyo actual paradero se des
conoce. 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado Francisco Gerénduz Rodero, 
como responsable de una falta de lesiones, 
a la pena de seis días de arresto menor 
y pago de costas .—Así por esta mi sen
tencia, que se notificará en forma a las 
partes, definitivamente juzgando, la pro
nuncio, mando y f irmo.—José Bento. (Ru
bricado.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de Madr id , para 
que sirva de notificación de sentencia en 
forma al denunciante Enrique García A n a 
bitarte antes consignado y que se encuen
tra en ignorado paradero, expido la pre
sente en Madrid , a 28 de diciembre de 
1978. 

(B.—194) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 903/78, 
seguido en este Juzgado por hurto, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 4 de enero 
de 1979.—Habiendo visto y oído el señor 
don Manuel García Lantes, sustituto Juez 
municipal n ú m e r o 16 de los de Madr id , 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas seguidos por hurto, entre partes: 
de la una, el Ministerio Fiscal; de otra, 
como denunciantes, María Isabel Delgado 
Dueñas , nacida en Berlanga de Duero (So
ria) el día 26 de marzo de 1949, hija de 
Rafael e Isabel, soltera, empleada, con do
micilio en calle Entrearroyos, número 104, 
y " E l Corte Inglés", con domicilio en la 
calle de Preciados, y como denunciadas, 
Antonia Domínguez Mateo, nacida en Je
rez de la Frontera (Cádiz) el día 27 de 
mayo de 1938, hija de Atanasio y Anto 
nia, casada, sus labores, y Ana Domínguez 
Mateo, nacida en Jerez de la Frontera 
(Cádiz) el día 17 de octubre de 1945, hija 
de Atanasio y Antonia , casada, sus la
bores, y ambas en ignorado paradero. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
las denunciadas Antonia Domínguez M a 
teo y A n a Domínguez Mateo, como res
ponsables de una falta de hurto, a la pena 
de dos días de arresto menor y pago de 
costas por mitad, debiendo ser el arresto 
de dos días para cada una, debiendo hacer 
entrega definitiva a " E l Corte Inglés" de 
los objetos deposi tados .—Así por esta mi 
sentencia, que se notificará en forma a 
las partes, definitivamente juzgando, la 
pronuncio, mando y firmo.—Manuel Gar
cía. (Rubricado.) 

Publicada en el mismo día de su fecha. 
Alfredo Sánchez. (Rubricado.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de Madrid , para 
que sirva de notificación de sentencia en 
forma a las denunciadas Antonia y A n a 
Domínguez Mateo antes consignadas y que 
se encuentran en ignorado paradero, ex
pido la presente en Madr id , a 4 de enero 
de 1979. 

(B.—218) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 971/78, 
seguido en este Juzgado por lesiones, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 5 de enero 
de 1979.—Habiendo visto y oído el señor 
don Manuel García Lantes, sustituto Juez 
municipal número 16 de los de Madr id , 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas seguidos entre partes: de la una, el 
Ministerio Fiscal; de otra, como denun
ciante, Carlos Manuel Ferreira Duran, 
hijo de Emil io y Dolores, nacido en Bo
gotá (Colombia) el día 2 de mayo de 
1953, soltero, estudiante y con domicilio 
en la calle de Velázquez, n ú m e r o 146, y 
como denunciado, Alfredo Torres Adrado, 
nacido en Madrid, de veintisiete años y 
que se dice con el mismo domicilio que 
el anterior, donde ambos han resultado 
desconocidos. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Alfredo Torres Adrado 
declarando de oficio las costas del pre 
senté juicio.—Así por esta mi sentencia 
que se notificará en forma a las partes 
definitivamente juzgando, la pronuncio 
mando y f i r m o . — M . G . Lantes. (Rubrica 
do.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de Madr id , para 
que sirva de notificación de sentencia en 
forma a Carlos Manuel Ferreira Duran y 
a Alfredo Torres Adrado antes consig
nados y que se encuentran en ignorado 
paradero, expido la presente en Madr id , 
a 5 de enero de 1979. 

(G. C — 3 0 9 (B.—217) 

E n el juicio de faltas número 1.348/78, 
seguido en este Juzgado por juegos prohi
bidos, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia. — En Madr id , a 28 de d i 
ciembre de 1978.—Habiendo visto y oído 
el señor don José Bento Cabrerizo, sus
tituto Juez municipal número 16 de los 
de Madrid , los presentes autos de juicio 
verbal de faltas seguidos por juegos prohi
bidos, entre partes: de la una, el Min i s 
terio Fiscal; de otra, como denunciado, 
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Ignacio Sánchez Muñoz , nacido en Mi j a 
res (Avila) el día 1 de febrero de 1935, 
hijo de Genaro y Angela, casado, jorna
lero y con domicilio en la calle Gutenberg, 
n ú m e r o 16, úl t imo domicil io conocido. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Ignacio Sánchez Muñoz , 
declarando de oficio las costas del pre
sente juicio.—Así por esta mi sentencia, 
que se notificará en forma a las partes, 
definitivamente juzgando, la pronuncio, 
mando y f irmo.—José Bento. (Rubrica
do.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de Madr id , para 
que sirva de notificación de sentencia en 
forma al denunciado Ignacio Sánchez M u 
ñoz antes consignado y que se encuentra 
en ignorado paradero, expido la presente 
en Madrid , a 28 de diciembre de 1978. 

(B.—195) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 1.295 del 

año 1978, por estafa, contra Estrella M a 
rina Pacheco de Mendoza, se a dictado 
sentencia con fecha 15 de diciembre de 
1978, cuya parte dispositiva es del tenor 
siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
con toda clase de pronunciamientos fa
vorables a la denunciada Estrella Marina 
Pacheco de Mendoza, declarando las cos
tas de oficio. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Estrella Marina Pacheco de Men
doza, expido el presente en Madr id , a 15 
de diciembre de 1978. 

(B.—111) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 414 del 
año 1978, por daños , contra Domingo 
Castro Alcalá, se ha dictado sentencia con 
fecha 22 de diciembre de 1978, cuya parte 
dispositiva es del tenor siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado Domingo Castro Alcalá, como 
autor de una falta de daños , a la pena de 
1.000 pesetas de multa, indemnización de 
6.000 pesetas a favor de la perjudicada 
Carmen Vázquez Mar t ínez y al pago de 
las costas del juicio. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Domingo Castro Alcalá, expido el 
presente en Madr id , a 22 de diciembre 
de 1978. 

(B.—199) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado de Distrito n ú m e r o 19 de los 
de esta capital, bajo el n ú m e r o 450/78, 
por daños y escándalo entre el Cabo de 
la Policía Armada Eugenio Alejandro Te
jedor Sánchez, Antonio Yáñez Bravo, Jai
me Carlos Nogueira Eizaguirre y siendo 
perjudicado el Estado, contra Nasin Bo-
galeb Ben Nana, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia.—En Madrid , a 12 de julio 
de 1978.—El señor don Eulogio García 
Fernández , Juez titular del Juzgado de 
Distrito n ú m e r o 19 de esta capital, ha
biendo visto el presente juicio de faltas 
seguido por escándalo y daños entre el 
Cabo de la Policía Armada don Eugenio 
Alejandro Tejedor Sánchez y el también 
Policía Armada don Agustín Eustaquio 
Sánchez y Antonio Yáñez Bravo, resul
tando perjudicado el Estado, contra Nasin 
Bogaleb Ben Nana, de las demás circuns
tancias personales que constan en autos. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Nasin Bogaleb Ben Nana, en concepto de 
autor responsable de dos faltas, una con
tra el orden público y otra de daños , a 
la pena de 2.000 pesetas de multa por 
cada una de ellas, sufriendo en caso de 
impago el arresto sustitutorio procedente, 
con abono de costas y debiendo indem
nizar al Estado en la cantidad de 2.500 
pesetas. 

Y para que la sentencia sea notificada 
al condenado Nasin Bogaleb Ben Nana, 
nacido en Larache (Marruecos) el día, 
digo, hijo de Bogaleb y Fát ima, casado, 
feriante y que dijo estar domiciliado en la 
calle de Fernán González, de Málaga, y 
hoy en ignorado paradero, y para su in
serción en el B O L E T Í N O F I C J A L de la pro
vincia, expido el presente en Madrid , a 
21 de diciembre de 1978. 

(B.—114) 
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E n el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el n ú m e r o 246/78, por la 
supuesta falta de escándalo público, a v i r 
tud de denuncia de Inspectores del Cuer
po General de Policía, contra José Mar ía 
Barrionuevo Campos, Emil io Fe rnández 
Fernández , José Luis Cocerá H e r n á n d e z 
y Paulino Morales Serrano, todos en igno
rado paradero, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia.—En Madr id , a 12 de abril 
de 1978.—El señor don Eulogio García 
Fernández , Juez titular del Juzgado de 
Distrito n ú m e r o 19 de esta capital, ha
biendo visto el presente juicio de faltas 
seguido por escándalo públ ico, a vir tud 
de denuncia de Inspectores del Cuerpo 
General de Policía, contra José Barrio-
nuevo Campos, Emi l io Fe rnández Fernán
dez, José Luis Cocerá H e r n á n d e z y Pauli
no Morales Serrano, de las demás circuns
tancias personales que constan en estas 
actuaciones. 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo a 
José María Barrionuevo Campos, Emi l io 
Fe rnández Fernández , José Luis Cocerá 
He rnández y Paulino Morales Serrano, de
clarando de oficio las costas causadas en 
este juicio.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. — Eulogio 
García. (Rubricado.) 

Sigue la publicación. L o relacionado es 
cierto y concuerda con su original, al que 
en caso necesario me remito. 

Y para que dicha sentencia sea notifi
cada a José María Barrionuevo Campos, 
hijo de Francisco y Dolores, nacido en 
Ribera del Fresno (Badajoz) el día 24 de 
febrero de 1959, soltero, sin profesión y 
con domicilio en Conde de Plasencia, nú
mero 5; a Emil io Fernández Fernández , 
hijo de Baldomero y Valeriana, nacido en 
Andinuela de Somoza (León) el día 13 
de octubre de 1960, sin profesión, soltero 
y con domicilio en Palma, n ú m e r o 61; a 
José Luis Cocerá Hernández , nacido en 
San Lorenzo del Escorial (Madrid) el día 
14 de mayo de 1960, hijo de Pablo y 
Carmen, sin profesión, soltero y que es
tuvo domiciliado en Palma, n ú m e r o 61, 
y a Paulino Morales Serrano, nacido en 
Jaén el día 8 de octubre de 1958, hijo 
de Paulino y Matilde, soltero, sin profe
sión y vecino de San Marcos, n ú m e r o 24; 
todos hoy en ignorado paradero, expido 
el presente en Madrid, el día 21 de abril 
de 1978, y para su inserción en el Bo -
L I : T I \ O F I C I A L de la provincia. 

(B.—137) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado de Distrito n ú m e r o 19 de los 
de esta capital, bajo el n ú m e r o 1.475/78, 
por falta contra los intereses generales y 
regímenes de las poblaciones y estafa, con
tra Pablo Jiménez Machín, José María 
Fernández Cano, José Antonio Pérez Díaz, 
Fernando Pozas Blanco, Antonio Suárez 
Portillo, Celedonio Serrano Marín y Fer
nando González Moreno, ha recaído sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

Sentencia.—En Madr id , a 29 de no
viembre de 1978.—El señor don Eulogio 
García Fernández , Juez titular del Juz
gado de Distrito n ú m e r o 19 de esta ca
pital, habiendo visto el presente juicio de 
faltas seguido por falta contra los inte
reses generales y régimen de las pobla
ciones y estafa, a virtud de testimonio 
de particulares de las diligencias núme
ro 842, 78 del Juzgado de instrucción nú
mero 2, contra Pablo Jiménez Machín, 
José María Fernández Cano, José Antonio 
Pérez Díaz, Fernando Pozas Blanco, A n 
tonio Suárez Portillo, Celedonio Serrano 
Marín y Fernando González Moreno, to
dos de las demás circunstancias persona
les que constan en autos. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Pablo Jiménez Machín, José María Fer
nández Cano, José Antonio Pérez Díaz, 
Fernando Pozas Blanco, Antonio Suárez 
Porti l lo, Celedonio Serrano Moreno y Fer
nando González Moreno, declarando de 
oficio las costas causadas en este juicio. 
Hágase devolución de las cantidades in
tervenidas a los denunciados .—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Eulogio García. (Rubricado.) 

Y para que dicha sentencia sea notifi
cada a José Antonio Pérez Díaz, nacido 
en Monti jo (Badajoz) el 1 de junio de 
1961, hijo de Eugenio y de Teresa, soltero, 

que estuvo domiciliado en la calle de 
Fernando Osorio, n ú m e r o 5, y hoy en ig
norado paradero; a Fernando Pozas Blan
co, nacido en Madr id el 13 de diciembre 
de 1950, hijo de Ramón y Concepción, 
soltero, sin profesión y que estuvo do
miciliado en Julián Gayarre, n ú m e r o 8, 
primero C, y hoy en ignorado paradero; 
a Antonio Suárez Porti l lo, nacido en En -
trin Bajo (Badajoz) el 7 de enero de 1954, 
hijo de Antonio y Juana, casado, parado 
y que estuvo domiciliado en la calle de 
San Salvador, n ú m e r o 19, alto, y t ambién 
en la calle de Fernando Osorio, n ú m e 
ro 5, quinto, y hoy en ignorado paradero, 
y a Fernando González Moreno, nacido 
en Mérida (Badajoz) el día 30 de mayo 
de 1952, hijo de Francisco y Eugenia, ca
sado, decorador (actualmente parado) y 
que estuvo domiciliado en la calle de Fer
nando Osorio, n ú m e r o 5, quinto, y hoy en 
ignorado paradero, y para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expi
do el presente en Madrid , a 1 de diciem
bre de 1978. 

(B.—201) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 240/78, 

que se sigue en este Juzgado contra Juan 
Luis Valverde Monge, domiciliado últ i
mamente en la calle Valverde, n ú m e r o 19, 
sobre amenazas, en el día de hoy se ha 
dictado sentencia por la que se le ab
suelve libremente a dicho acusado Juan 
Luis Valverde Monge y se declaran las 
costas de oficio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y sirva 
de notificación en forma a referido de
nunciado Juan Luis Valverde Monge, ex
pido la presente en Madr id , a 26 de di
ciembre de 1978. 

(B.—139) í 

En el juicio de faltas n ú m e r o 1.046/76, 
que se sigue en este Juzgado en virtud de 
denuncia formulada contra Saturnino Cas
tañuela Torio, mayor de edad, con domi
cilio ú l t imamente en la calle Puerto Rico, 
n ú m e r o 7, en el que aparece como res
ponsable civil subsidiario la e m p r e s a 
"Chum, S. A . " , la que también tuvo su 
domicilio ú l t imamente en la calle antes 
dicha, ambos hoy en ignorado paradero, 
sobre daños ; se ha dictado con fecha 18 
de marzo de 1977 la sentencia por la que 
se condena a referido Saturnino Casta
ñuela Torio a la pena de 750 pesetas de 
multa, a que indemnice al perjudicado 
Víctor Ar to la Castellanos en la suma de 
2.000 pesetas, valor pericial de los daños 
producidos a su vehículo, y al pago de 
las costas, decre tándose la responsabili
dad civil subsidiaria a la empresa "Chum, 
Sociedad A n ó n i m a " solamente en cuanto 
al pago de la indemnización. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y sirva 
de notificación en forma a expresado de
nunciado Saturnino Castañuela Torio y al 
representante legal de la empresa "Chum, 
Sociedad Anón ima" , como responsable c i 
vil subsidiario, expido la presente en M a 
drid, a 23 de diciembre de 1978. 

(B.—140) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez de 

Distrito n ú m e r o 22 de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas n ú m e r o 898/78, por da
ños , siendo denunciante Constantino A r -
mesto López y como perjudicado Julián 
Carromero Sanz, cuyo actual paradero se 
desconoce, se ha dictado la sentencia cuyo 
tenor literal es como sigue: 

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado lu
gar a estos autos al denunciado Angel 
Mar t ín Gabriel de la falta de daños , de
clarándose de oficio las costas del proce
d imiento .—Así por esta mi sentencia, juz
gando definitivamente en primera instan
cia, la pronuncio, mando y firmo.—Leo
nardo Fernández Suárez. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al denunciante Cons
tantino Armesto López, cuyo actual pa
radero se desconoce, y para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, l ibro el presente en Madr id , a 12 
de diciembre de 1978. 

(G. C — 2 3 ) ( B . — 3 ) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Que por el presente se cita a José Car

los Sánchez de Castro, Eugenio Díaz 
Santos, Juan Manuel García García y 
José Carlos Díaz Gómez, con domicilios 
desconocido, a fin de que comparezcan 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Chamber í , núm. 4, 
para la celebración del juicio de faltas 
n ú m e r o 345 de 1978, que se sigue por 
r iña tumultuosa con lesiones, que tendrá 
lugar el día 14 de marzo, a las once trein
ta horas, haciéndoles saber que deben 
concurrir con los medios de prueba de 
que intenten valerse. 

(B.—1.461) 

Por el presente se cita a Geraldine Kay 
Prateher y a Benjamín Rivera Prado, am
bos con domicilio desconocido, a fin de 
que comparezcan en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Chamberí , núm. 4, para la celebración 
del juicio de faltas núm. 228 de 1978, 
que se sigue por lesiones, y que tendrá 
lugar el día 14 de marzo, a las once trein
ta de su mañana , haciéndoles saber que 
deben concurrir con los medios de prue
ba de que intenten valerse. 

(B.—1.462) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E l señor don José María García Se

govia, Juez municipal núm. 20 de esta 
capital, en los autos de juicio verbal de 
faltas núm. 1.057 de 1977, que se tra
mita en este Juzgado, ha acordado se 
cite a Eduardo Angulo Azuarez y su re
presentante legal, que se encuentran en 
ignorado paradero, para que comparez
can en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, el día 16 de 
marzo, a ¡as diez horas, al objeto de asis
tir a la celebración del correspondiente 
juicio, debiendo aportar las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—773) 

E l señor don José María García Se
govia, Juez municipal núm. 20 de esta 
capital, en los autos de juicio verbal de 
faltas núm. 1.175 de 1978, que se tra
mita en este Juzgado, ha acordado se cite 
a Antonio Huertas Chueco, que »e en
cuentra en ignorado paradero, para que 
comparezca en la Sala audiencia de d i 
cho Juzgado, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, núm. 3, el día 
16 de marzo, a las diez horas, al objeto 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio, debiendo aportar las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—965) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
Por la presente, y en virtud de io acor

dado en el juicio de faltas núm. 134 de 
1979, por amenazas, por el señor Juez 
de Distrito núm. 22 de los de esta ca
pital se cita a la denunciada Romy Ve-
rastegui Flores, cuyo úl t imo domicilio 
fué Ardemáns , núm. 50, hoy en i n o 
rado paradero, para que comparezca el 
día 13 de marzo, a las doce de su ma
ñana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Pr im, núm. 9, 
a la celebración del juicio verbal de fal
tas, provista de las pruebas de que in 
tente valerse. 

(G. C—2.039) (B.—1.^95) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
E n virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Distrito, en providencia dic
tada en el juicio de faltas núm. 31 de 
1979, seguido por lesiones, se cita a Juan 
Rene Laferte Heira, cuyo actual para
dero y domicilio se desconocen, a fin 
de que comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Puerto 

Monasterio, núm. 1, piso primero, el día 
7 de marzo, a las once horas, a la cele
bración del correspondiente juicio m 
faltas, advir t iéndose que deberá de na-
cerlo con los medios de prueba de q U c 

intente valerse. 

En virtud de lo acordado por e M -
ñor Juez de Distrito, en providencia di -
tada en el juicio de faltas núm. 
de 1978, seguido por lesiones por 
prudencia, se cita a Aurora Reso R ° s a 

Pinto, cuyo actual domicil io y parade» 
se desconocen, a fin de que comparen 
en la Sala audiencia de este Juzgado, si 
en la calle Puerto de Monasterio, o» 
mero 1, el día 16 de marzo, a las W 
treinta horas, a la celebración del c 
respondiente juicio de faltas, advirtien 
dola que deberá de hacerlo con los m 
dios de prueba de que intente valerse. 

( B . — 1 - 4 3 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
José Luis Delgado Orellana, cuyo do

micilio y paradero actual se desconoce; 
deberá comparecer ante la Sala de •» 
diencia de este Juzgado de Distrito n ^ 
mero 26 de los de Madr id , sito en 
calle de la Virgen del Sagrario, mam " 
(barrio de la Concepción) , el día l * 
marzo y hora de las diez cincuenta 
su mañana , al objeto de asistir a la 
lebración del juicio de faltas núm. 
de 1977, por hurto, seguido al misma 

(G. C . - 2 . 1 0 2 ) ( B . - l - 6 1 8 1 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
E n virtud de lo acordado en P r 0 V ' f s ? 

cía recaída en el juicio de faltas 
sigue en este Juzgado, bajo el num- ^ 
de 1978, seguido por daños , a i n S J f d a -
de José Pérez Expósi to, cuyos demai> ^ . 
tos personales del mismo se ignoran, 
como su domicilio, por medio de , a / d , < a 

senté se cita al mismo para que c* 
15 de marzo y hora de las diez de su 
ñaña comparezca ante la Sala de auo 
cia de este Juzgado, debiendo comP* 
cer asistido de cuantos medios de P 
ba intente valerse para su defensa. 

( B . — t - 5 I W 

C O L L A D O V I L L A L B A ^ 
Don Gabriel del Río Sánchez, J u e J d ) < 

Distrito de Collado Vil lalba (Ma° ' 
Por el presente edicto hago s a b e i . ; t a O 

en este Juzgado de mi cargo se tranj ^ 
autos de juicio de faltas núm. fw ¿e 
1978, sobre lesiones por mordedura 
perro, contra José Antonio Mata ^ 
nández , q u e t u v o s u ú l t imo domici 1 1

 g e 

"Parquelagos" (Galapagar), en los QU R 

ha acordado citar a dicho inculpad 0 

medio de la presente a la celebración ^ 
oportuno juicio de faltas, que tendía 
gar en la Sala de audiencia de este J ¿ E 

gado de Distrito el próximo día 1 

marzo y hora de las once quince, de 
do acudir con las pruebas de que i n 

valerse. 7 1 

(G. C—1.536) (B.—1-2 2 

el J' u l iicio 
Por tenerlo así acordado en ei r^¿e 

de faltas núm. 442 de 1977, que y t e 

en este Juzgado por daños en a c C , 977, 
de tráfico, el día 20 de junio de *. l 3 

en la urbanización "Bahía Blanca , » p 
localidad de Majadahonda, se citai P° ^ 
presente al denunciado Rafael ^av 
Navarro de Palencia, para que c ° pe
rezca ante este Juzgado, sito en la ^ 
nida del General ís imo, n ú m . 29, e

 S r 

13 de marzo, a las diez quince 
a la celebración del referido juicio-

(G. C—1.333) (B.—-1-0 

Por tenerlo así acordado en el je 

de faltas núm. 552 de 1978, que P ^ e 
en este Juzgado por daños en a C C \ 9 78 . 
de tráfico, el día 12 de julio de ^ 
en la localidad de Guadarrama, s e , a r t í -
por la presente a José Luis Ruiz tar'i° 
nez, en ignorado paradero, P r 0 p L n t r<> 
del vehículo P-7.503, para que, 0 ^ 
de los cinco días a su publicación 
parezca ante este Juzgado, sito en la ^ 
nida del General ís imo, n ú m 29, P ^ i s O 
cibirle declaración y reseñar su P e

g I . t j f i -
de conducir, el de circulación y w c ü l a 
cado de seguro obligatorio del ve 
de su propiedad. , -,¿0) 

(G. C—1.660) ( B . — 
— " 6Z 

Imp. Provincial—Dr. Castelo, 

Á 


